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PLAN ANUAL DEPARTAMENTO DE ORIENTACON IES GUADARRAMA.  

1. MARCO LEGAL Y LINEAS PRIORITARIAS. 

La situación de la legislación educativa en estos momentos es muy compleja. A 

partir de 1990 se ha producido una proliferación de leyes educativas y de sus 

correspondientes desarrollos reglamentarios, que han ido derogando 

parcialmente las anteriores, provocando una falta de claridad en cuanto a las 

normas aplicables a la ordenación académica y al funcionamiento del sistema 

educativo. 

 

Esta propuesta se fundamenta en la siguiente normativa: 

1.1. NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL  

 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

LEY 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección Educativa de 

la Comunidad de Madrid. 

 

DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 

Comunidad de Madrid. 

 

DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

modifica el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece el Marco Regulador de la Convivencia en los Centros Docentes de 

la Comunidad de Madrid 

 

ORDEN de 14 de febrero de 1996 por la que se regula el procedimiento para 

la realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización 

y se establecen los criterios para la escolarización de los alumnos con 

necesidades educativas especiales. 
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Instrucciones de 19 de Julio de 2005 de la Dirección General de Centros 

Docentes relativas a la elaboración y revisión del plan de atención a la 

diversidad de los centros educativos sostenidos con fondos públicos de 

educación infantil y primaria y educación secundaria de la comunidad de 

Madrid. 

 

Instrucciones de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización 

Educativa, de 14 de julio de 2022, sobre comienzo del curso escolar 2022-

2023 en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de 

Madrid. 

 

Instrucciones    de    las    viceconsejerías    de    política    educativa    y    de    

organización educativa, sobre comienzo del curso escolar 2022-2023 en 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid. 

 

1.2. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 

Resolución de 30 de abril de 1996 de la Dirección General de Renovación 

Pedagógica por la que se dictan instrucciones sobre el plan de actividades de 

los departamentos de Orientación de los institutos de educación secundaria. 

 

Resolución de 29 de abril de 1996 de la Dirección General de Centros 

Escolares sobre organización de los Departamentos de Orientación en 

institutos de educación secundaria. 

 

Circular del 12 de septiembre de 2005 de la Dirección General de Centros 

Docentes relativa al funcionamiento de los departamentos de orientación para 

el curso 2005/2006 (prorrogada cursos posteriores). 

 

Artículo 42 del Reglamento Orgánico de los institutos de educación 

secundaria.  

 



Programación Departamento de Orientación 22-23 

13 

1.3. NORMATIVA DE CURRÍCULO 

 

REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

 

DECRETO 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Decreto 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del 

Bachillerato 

 

CIRCULAR  de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación 

Profesional y Régimen Especial en relación con la organización y el currículo 

de los ámbitos del programa de diversificación curricular de la Educación 

Secundaria Obligatoria durante el curso 2022-2023. 

 

1.4. NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

 

DECRETO 29/2022, de 18 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

regulan determinados aspectos sobre la evaluación, la promoción y la titulación 

en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional, así como en las enseñanzas de personas adultas que conduzcan a 

la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y 

de Bachiller.  

 

Orden 2398/2016, de 22 de Julio, de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte, por la que se regulan determinados aspectos de organización, 

funcionamiento y evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria. 
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ORDEN 2582/2016, de 17 de agosto, de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan 

determinados aspectos de organización, funcionamiento y evaluación en el 

Bachillerato. 

 

Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la 

ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 

Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones 

para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 

5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del 

calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 

la mejora de la calidad educativa. 

 

2. INTRODUCCIÓN. 

 

El Departamento de Orientación tiene asignada su intervención en tres grandes 

ámbitos interrelacionados: El apoyo al Proceso de Enseñanza y Aprendizaje, la 

Orientación Académica y Profesional, y la Acción Tutorial. Para desarrollar de 

forma efectiva estos tres ámbitos de actuación consideramos imprescindible y 

fundamental que se produzca una estrecha coordinación y colaboración entro 

el conjunto del equipo docente, el equipo directivo y en especial de los tutores 

que actúan como mediadores en la orientación educativa de los alumnos. 

 

Desde estos ámbitos es necesario priorizar la atención personalizada e 

individualizada al proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado para 

facilitar una toma de decisiones progresiva y ajustada a sus capacidades, 

competencias, intereses y motivaciones. La orientación educativa atiende al 

carácter personal de la educación contribuyendo por tanto a la formación 

integral y a la personalización de la educación. 
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El presente plan de actuación pretende convertirse en un instrumento que guíe, 

a lo largo del curso, el desarrollo de la Orientación educativa, en las etapas de 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Por ello, este plan ha de 

percibirse como una reflexión inicial, y un marco de actuación, sometido a 

constante revisión. 

 

Asumimos, por tanto, el carácter flexible de este documento como punto de 

partida para la reflexión de los miembros que componen el Departamento de 

Orientación, entendiendo que las modificaciones y mejoras que sobre él se 

realicen serán fruto del consenso del Departamento. 

 

El presente plan formar§ parte de la Programaci·n General Anual del centro y 

deber§Ӣ recoger las actuaciones que el DO llevar§ a cabo con los distintos 

sectores de la comunidad educativa y contará con la necesaria aprobación del 

Claustro de profesores/as. 

 

3. CONTEXTO. 

 

El I.E.S. Guadarrama fue creado en 1988, es un centro público situado en la 

Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste y, acoge mayoritariamente alumnos 

de las localidades de Guadarrama, Los Molinos y, en los últimos cursos 

también, de Collado Mediano. 

 

El pueblo de Guadarrama cuenta con recursos culturales como Biblioteca 

Municipal, Casa de Cultura, Casa de la Juventud y polideportivo. Los servicios 

municipales intenten desarrollar una parte de sus actividades culturales en 

coordinación con los centros de enseñanza. 

 

El nivel cultural y económico de las familias no es homogéneo, por lo que el 

alumnado presenta grandes diferencias socioculturales y, sobre todo, sus 

expectativas frente al sistema educativo son muy diversas. 

 

Guadarrama desarrolla la mayor parte de su actividad económica en sectores 
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relacionados con el turístico y la segunda residencia, esto es, construcción, 

hostelería, comercio y servicios. 

 

Al igual que el resto de las poblaciones de la sierra oeste, Guadarrama durante 

los últimos años había recibido una considerable cantidad de población 

inmigrante. Hasta no hace mucho, el origen mayoritario de los nuevos vecinos 

fue magrebí, pero en la actualidad el número de inmigrantes 

hispanoamericanos, de Europa del este y chinos es considerable. 

 

En cualquier caso y como consecuencia de todo ello, los recursos de atención 

a la diversidad y de compensación educativa de que dispone el instituto deben 

someterse a una constante revisión. 

 

Desde el curso 2010-2011 el IES Guadarrama es centro preferente de atención 

para el alumnado con Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

 

4. EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN: COMPOSICIÓN 

 

¶ Profesor de Orientación Educativa, que ejerce las funciones de orientador y 

jefe del Departamento a jornada completa. 

¶ Profesora de Orientación Educativa, que ejerce las funciones de 

orientadora a media jornada. 

¶ Especialista en Pedagogía Terapéutica a jornada completa. 

¶ Profesora de Compensatoria y Lengua Castellana, a jornada completa. 

¶ Profesora del ámbito científico-tecnológico 1 PMAR a jornada completa. 

¶ Profesora del ámbito científico-tecnológico 1Diversificación Curricular a 

jornada completa. 

¶ Profesora del ámbito socio-lingüístico de 1PMAR y 1 Diversificación 

Curricular, a jornada completa. 

¶ Especialista en Audición y Lenguaje que coordina el Aula TEA, a jornada 

completa.  

¶ Técnico Superior en Integración Social a jornada completa.  
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5. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

 

a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro, relativas a la 

elaboración o modificación del proyecto educativo del instituto y a la 

programación general anual. 

b) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la CCP y en 

colaboración con los tutores, las propuestas de organización de la 

orientación educativa, psicopedagógica, profesional y del plan de acción 

tutorial, y elevarlas a la CCP para su discusión y posterior inclusión en 

los proyectos curriculares de etapa. 

c) Colaborar en la elaboración y el desarrollo y puesta en práctica del Plan 

de Atención a la Diversidad del centro. 

d) Contribuir al desarrollo de la orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional del alumnado, especialmente en lo que concierne a los 

cambios de ciclo o etapa y a la elección entre las distintas opciones 

académicas, formativas y profesionales. 

e) Contribuir al desarrollo del plan de orientación académica y profesional y 

del plan de acción tutorial y elevar al Consejo Escolar una memoria 

sobre su funcionamiento al final del curso. 

f) Colaborar y asesorar en la elaboración de las adaptaciones curriculares 

apropiadas para el alumno con necesidades educativas especiales. 

g) Colaborar con el profesorado del instituto, bajo la dirección del jefe de 

estudios, en la prevención y detección temprana de problemas de 

aprendizaje, y en la programación y aplicación de adaptaciones 

curriculares dirigidas al alumnado que lo precise, especialmente los 

alumnos y las alumnas con necesidades educativas especiales, con 

necesidades de compensación educativa y los que sigan programa de 

mejora para el aprendizaje y el rendimiento. 

h) Realizar la evaluación psicológica y pedagógica previa prevista en el 

artículo 13 del R/D 1007/1991. 

i) Asumir la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que le sean 

encomendados, de acuerdo con las normas que se dicten al efecto. 
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j) Participar en la elaboración del consejo orientador que, sobre el futuro 

académico y profesional del alumnado, ha de formularse al término de la 

educación secundaria obligatoria. 

k) Formular propuestas a la CCP sobre los aspectos psicopedagógicos del 

proyecto curricular. 

l) Colaborar con Jefatura de Estudios en la mejora de la convivencia del 

centro y coordinar las actividades de los procesos de mediación escolar 

del centro así como los trabajos y actividades de los equipos de 

mediación. 

m) Promover la investigación educativa y proponer actividades de 

perfeccionamiento de sus miembros. 

n) Organizar y realizar actividades complementarias y extraescolares en 

colaboración con el departamento correspondiente. 

o) Elaborar el plan de actividades del departamento y, a final de curso, una 

memoria en la que se evalúe el desarrollo del mismo. 

 

5.1. COMPETENCIAS DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIÓN 

 

a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa. 

b) Redactar el plan de actividades del departamento y la memoria final de 

curso. 

c) Colaborar en la elaboración y contribuir al desarrollo y puesta en práctica 

del Plan de Atención a la Diversidad del centro. 

d) Dirigir y coordinar las actividades del departamento. 

e) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del departamento y las que, 

con carácter extraordinario, fuera preciso celebrar. 

f) Elaborar y dar a conocer al alumnado la información relativa a las 

actividades del departamento. 

g) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, adquirir el 

material y el equipamiento específico asignado al departamento y velar 

por su mantenimiento. 



Programación Departamento de Orientación 22-23 

19 

h) Promover la evaluación de la práctica docente de su departamento y de 

los distintos proyectos y actividades del mismo. 

i) Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcionamiento y las 

actividades del instituto, promuevan los órganos de gobierno del mismo 

o la Administración educativa. 

j) Velar por el cumplimiento del plan de actividades del departamento. 

 

6. OBJETIVOS GENERALES 

6.1. EN RELACIÓN CON EL CENTRO 

a) Colaborar en el seguimiento y la adaptación del Proyecto Educativo y de 

los Proyectos Curriculares del centro. 

b) Colaborar con los distintos departamentos didácticos del centro bajo la 

dirección de la Jefatura de Estudios al objeto de introducir 

progresivamente el enfoque basado en el desarrollo de competencias. 

c) Colaborar en la elaboración y contribuir al desarrollo y puesta en práctica 

del Plan de Atención a la Diversidad del centro. 

d) Contribuir a los posibles estudios y análisis sobre las necesidades del 

alumnado del centro. 

e) Colaborar en la planificación y organización de las actividades 

educativas que se realicen en el centro. 

f) Facilitar el desarrollo de posibles proyectos en el centro en torno a la 

orientación profesional y la preparación para la vida activa de los 

alumnos. 

g) Favorecer las relaciones centro ï familia, facilitando información general 

y atención personal, a través de las reuniones generales y la tutoría de 

padres. 

h) Favorecer la coordinación con los distintos órganos tanto unipersonales 

(jefes de Estudio), como colegiados (CCP, Departamentos Didácticos). 

i) Coordinar las actividades de mediación escolar desarrolladas en el 

centro. 

j) Colaborar con otras instituciones, Universidades, Servicios 

Sociales, Ayuntamiento, é 
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6.2. EN RELACIÓN CON EL ALUMNADO 

 

El Departamento de Orientación enfocará sus actividades en relación con el 

alumnado prioritariamente en torno al desarrollo de las competencias sociales y 

cívicas, la competencia aprender a aprender y sentido de la iniciativa y espíritu 

emprendedor. Ayudar a los alumnos y las alumnas en los momentos de mayor 

dificultad. 

¶ Proporcionar  una orientación académico- profesional personalizada y 

diversificada. 

¶ Facilitar información sobre salidas laborales y académicas al finalizar las 

distintas etapas. 

¶ Evaluación psicopedagógica de los alumnos que lo precisen. 

 

6.3. EN RELACION CON EL PROFESORADO 

 

a) Transmitir los resultados de la evaluación psicopedagógica de los 

alumnos y las alumnas que lo precisen. 

b) Colaborar en la detección de problemas de aprendizaje y desarrollo que 

presenten los alumnos y las alumnas, así como en la rápida intervención 

para tratarlos. 

c) Asesorar y coordinar el plan de acción tutorial. 

d) Asesorar y orientar en aspectos pedagógicos y organizativos. 

e) Demandar colaboración en las actividades promovidas por el 

Departamento de orientación. 

f) Colaborar con el profesorado en la atención a la diversidad de los 

alumnos /as. 

g) Colaborar en la selección del alumnado para su derivación a los distintos 

programas que se ofertan dentro y fuera del centro (Diversificación, 

Compensatoria y Formación Profesional Básica,). 
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h) Colaborar con los tutores en la implementación del Programa de 

Orientación Académica y Profesional y proporcionar la documentación 

oportuna para llevarlo a efecto. 

i) Coordinar las actividades de los equipos de mediación escolar del 

centro. 

 

6.4. EN RELACIÓN CON LAS FAMILIAS 

 

Al igual que en el caso del alumnado, respecto a las familias el Departamento 

de Orientación hará hincapié en relación al desarrollo de las competencias 

sociales y cívicas, la competencia aprender a aprender y sentido de la iniciativa 

y espíritu emprendedor. 

1 Asesorar e impulsar las relaciones y la comunicación entre familia 

y tutor/a. 

2 Impulsar la colaboración de las familias en las actividades que se 

realicen en el centro. 

3 Orientar a las familias en la importancia de su función como 

educadores de sus hijos/as en general, así como en la toma de 

decisiones respecto a su futuro académico y profesional. 

4 Diseñar e implementar el programa de atención a las familias del 

alumnado en situación de desventaja sociocultural. 

7. PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO: 

ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 

 

El Plan del departamento de orientación se desarrolla en el documento 

ñPLANIFICACIčN DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIčNò. 

En dicho documento se concretan las actuaciones, implicados e indicadores de 

logro para el curso 2022-2023 
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7.1. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

7.1.1. OBJETIVOS 

1 Facilitar vías de comunicación entre padres, profesores y alumnos, para 

mejorar el aprendizaje y el desarrollo tanto académico como social y 

humano del alumno. 

2 Ayudar al desarrollo integral de los alumnos realizando un seguimiento 

personalizado durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje a 

través de las tutorías y de las coordinaciones con los Departamentos 

didácticos, el Equipo Educativo, los tutores, Jefatura de estudios y del 

Departamento de Orientación. 

3 Ofrecer materiales elaborados o seleccionados por el Dpto. de 

orientación para facilitar la acción tutorial. 

4 Educar en valores y normas, así como ayudar a los alumnos a formarse 

una imagen ajustada de si mismos y a desarrollar actitudes de respeto, 

solidaridad y colaboración con los demás. 

5 Favorecer la participación y adaptación de los alumnos al Centro. 

6 Facilitar la toma de decisiones sobre su futuro académico y profesional. 

7 Fomentar la participación y coordinación entre los miembros de la 

comunidad educativa: profesores, padres y alumnos. 

8 Colaborar en la mejora de la convivencia del centro. 

9 Favorecer la implicación de las familias en el proceso educativo de sus 

hijos. 

10 Favorecer la acogida de los diferentes miembros de la comunidad 

educativa 

7.1.2 ACTIVIDADES 

 

a) Colaborar con los/as tutores/ras en la planificación de las actividades de 

la Tutoría. 

b) Participación en las actividades de acogida del alumnado y de las 

familias. 

c) Realización de dinámicas de grupo para lograr un mejor clima y 

cohesión en grupos que lo precisen. 

d) Información al alumnado sobre sus derechos y deberes. 
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e) Colaborar con los/as tutores/as en los procesos de elección del/a 

delegado/a. 

f) Facilitar el establecimiento de normas para el funcionamiento interno de 

grupo-clase. 

g) Colaborar con los/as tutores/as en la detección y conocimiento de la 

estructura informal e interna del grupo, del grado de cohesión del grupo. 

Así como, posibilitar el conocimiento mutuo del alumnado y su grado de 

integración personal en el grupo clase (sociograma). 

h) Ayudar a los tutores/as en la revisión de la marcha del grupo, detección 

de dificultades, a través de la ASAMBLEA: organización democrática de 

la participación del alumnado. 

i) Preparación de sesiones/actividades/materiales que ayuden a 

conceptualizar e identificar el ACOSO ESCOLAR: ¿qué es acoso 

escolar?, características, factores de riesgo, los que intervienen, las 

consecuencias para todos los protagonistas, los mitos e ideas erróneas 

sobre el concepto de acoso escolar,é 

j) Promover actividades encaminadas al desarrollo de la igualdad, el 

respeto a la diversidad y los derechos humanos. Dedicando especial 

atención a cualquier tipo de discriminación por razones de discapacidad, 

género, orientación sexual, raza, religión, ideología, creencias religiosas 

o cualquier otra situación personal. 

k) Facilitar talleres encaminados a: 

¶ La mejora de la CONVIVENCIA y contra el ACOSO ESCOLAR. 

¶ Riesgos de las nuevas tecnologías, el ciberacoso. 

¶ Promover la mejora de la AUTOESTIMA. 

¶ A abordar las primeras relaciones socioafectivas, afectivo-

sexuales. 

l) Preparación de actividades y materiales para trabajar con los alumnos 

hábitos y técnicas de trabajo intelectual. 

m) Entrevistas individuales con alumnos/as. 

n) Aplicación de test, cuestionarios que favorezcan el autoconocimiento del 

alumnado. 

o) Desarrollo de temas de interés para el alumnado (adolescencia, 

violencia, sexualidad, drogodependencias...) 
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p) Entrevistas individuales con los padres y las madres para informar sobre 

sus hijos/as y solicitar su colaboración. 

q) Ofrecer formación a los tutores y a los alumnos sobre en torno a temas 

relacionados con la convivencia y la mediación. 

 

7.1.3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

Para poder coordinar y llevar a cabo el Plan de Acción tutorial se han fijado 

reuniones con los/as tutores/as de los distintos niveles educativos de la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria. El Plan de Acción Tutorial se organizará 

alrededor de diversos ejes: 

¶ Convivencia: Resolución de conflictos, mediación escolar entre iguales, 

prevención de conflictos, alumnado ayudante, ayuda al compañero, 

compañerismo, la acogida de nuevos alumnos. 

¶ Igualdad de género: Fomento de actitudes no sexistas y prevención de 

la violencia de género. (Talleres) 

¶ Nuestro entorno: Respeto y cuidado del entorno más próximo. 

¶ Técnicas de estudio: Técnicas, actitud positiva ante el estudio, 

orientación académica y profesional. 

¶ Diversión saludable: Ocio saludable, prevención de drogodependencias. 

 

A través de estas intervenciones se intentará involucrar a todo el alumnado del 

centro, adaptándose a los diferentes cursos. 

Para su desarrollo se cuenta además con la colaboración del Ayuntamiento de 

Guadarrama y de la Mancomunidad La Maliciosa que facilitan diversos 

recursos: 

¶ Contamos con la colaboración de dos educadoras (pedagogas) del 

Ayuntamiento de Guadarrama. 

¶ Intervenciones y colaboraciones regulares del Servicio de Juventud. 

¶ Intervenciones y colaboraciones en relación con la prevención de la 

violencia de género y la discriminación por razones de sexo. 
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¶ Programa de prevención de conductas de riesgo con alumnado en 

situación de riesgo social a través del desarrollo de talleres a cargo de 

dos pedagogas contratadas por el Ayuntamiento de Guadarrama. 

  

7.1.4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

 

Se llevará a cabo una evaluación de proceso continúa mediante las reuniones 

de coordinación de los tutores y las tutoras donde se valorará la ejecución de 

las actividades desarrolladas, grado de implicación de los distintos 

profesionales, grado de satisfacción de todos los participantes, así como la 

efectividad de las mismas. 

7.2. PLAN DE APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE  

 

El Departamento de Orientación colaborará con el profesorado en la 

elaboración de pro- puestas relativas al conjunto de medidas de atención a la 

diversidad, de carácter general y específico, que se puedan llevar a cabo en el 

Instituto, para mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje de la totalidad 

del alumnado. 

El departamento de orientación, en el presente curso escolar, priorizará las 

actuaciones encaminadas al análisis, organización y coordinación de las 

distintas medidas de atención a la diversidad. 

7.2.1. OBJETIVOS 

 

1 Prevención y detección de problemas o dificultades educativas que 

presenten los alumnos. 

2 Conocer el alumnado del centro, nivel académico, expectativas, 

rendimiento, aptitudes. Etc. 

3 Facilitar al profesorado técnicas e instrumentos relativos a hábitos de 

trabajo, técnicas de estudio, programa de mejora cognitiva o habilidades 

sociales. 

4 Facilitar la coordinación entre los profesores de las áreas y los 

especialistas de necesidades educativas especiales y compensatoria. 
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5 Participar en la comisión que se crea en la CCP para la elaboración y 

revisión del plan de atención a la diversidad. 

6 Realizar evaluación de determinados alumnos para valorar la necesidad 

de tomar medidas de apoyo, acordes a sus necesidades educativas. 

7 Optimizar los recursos personales y materiales para la respuesta 

educativa de los acneaes y dar respuesta a las dificultades que 

presentan los alumnos. 

8 Asegurar la coordinación con los centros de procedencia de los alumnos 

que se incorporan al centro desde sexto de Educación Primaria. 

9 Garantizar la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y 

promoción de todos los alumnos en la educación, independientemente 

de sus condiciones personales, sociales, económicas, de procedencia y 

de cultura. 

7.2.2. ACTIVIDADES 

 

El Departamento de Orientación asistirá a las reuniones de la CCP que se han 

establecido de forma sistemática con una periodicidad mensual. 

Las actividades para desarrollar estarán estructuradas en torno a actuaciones 

de carácter preventivo, ordinario y carácter específico. Deben considerarse: 

a) Establecer la forma y contenido de la coordinación entre el Equipo 

Docente y el Departamento de Orientación, en función de las 

necesidades del alumnado. 

b) Facilitar estrategias de intervención educativa al profesorado 

(metodología, organización, tipos de agrupamientos...) que favorezcan el 

desarrollo del proceso de enseñanza- aprendizaje. 

c) Evaluación psicopedagógica de los/as alumnos/as que la precisen. 

Recogida de información, intervención y seguimiento. 

d) Asesorar en la elaboración de las adaptaciones curriculares. Se 

procurará la organización de las mismas en torno al desarrollo de las 

competencias clave. 

e) Atender mediante clases de apoyo a los alumnos que lo requieran, para 

ayudarles a superar las dificultades que presenten. 

f) Entrevistas a profesorado, alumnado y familias. 
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7.2.3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  

 

Las medidas de carácter preventivo se organizarán y realizarán a través del 

tutor/a y de las actividades realizadas en el Plan de Acción Tutorial; así como 

en las reuniones de coordinación con el Equipo Docente. 

Las medidas de apoyo ordinario deberían quedar recogidas en la PGA, en el 

Plan de Atención a la Diversidad. Los objetivos y contenidos de las diferentes 

áreas de la etapa son el referente básico. Un currículum escolar que atiende a 

la diversidad del alumnado, precisa ser concretado en un contexto de centro 

(PGA) y de aula (Programación de aula). Para ello la CCP, los Departamentos 

y el Equipo Docente concretarán dichas medidas. 

En cuanto a las medidas de carácter específico se deberán tomar en relación 

con el alumnado que requiera adaptaciones curriculares significativas, así 

como con aquellos que por sus circunstancias deban tomar parte de un 

programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento o de Programas de 

Formación Profesional Básica. 

Desde el Departamento de Orientación se coordinarán todas estas 

actuaciones. 

El departamento de orientación ha desarrollado medidas extraordinarias para 

responder a las necesidades específicas del alumnado, con especial atención 

al alumnado NEE (ver su desarrollo en la Planificación de Actividades del 

Departamento de Orientación). 

7.2.4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

 

En gran medida la evaluación se realizará a través de la Acción Tutorial, sobre 

todo en lo relativo a las medidas preventivas. Las medidas de carácter 

específico se valorarán a través del seguimiento de la evolución de los alumnos 

y las alumnas con necesidades educativas, basándose, en los casos que 

corresponda, en las adaptaciones curriculares elaboradas. 

7.3. PLAN DE APOYO AL PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y 

PROFESIONAL 

Han de mencionarse como de especial relevancia en este apartado la 

competencia relativa al sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
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7.3.1. OBJETIVOS  

 

1 Conocimiento de los alumnos y las alumnas por sí mismos, por los/las 

tutores/as y por las familias.  

2 Favorecer en el alumnado el conocimiento del Sistema Educativo y la 

posibilidad de estudio: a largo y corto plazo, así como el conocimiento 

del mundo de las profesiones.  

3 Propiciar en el alumnado la auto- orientación, facilitar la elección y la 

toma de decisiones.  

4 Conseguir que el ñProceso Orientadorò responda a las necesidades del 

grupo, orientado y asesorando a los/las tutores/as. 

5 Colaborar en la elaboración del Consejo Orientador para cada alumno y 

alumna al término de la ESO. 

6 Ofrecer a las familias una información clara y sencilla sobre las distintas 

posibilidades académicas y profesionales de sus hijos, solicitando su 

colaboración en la toma de decisiones de los mismos. 

7.3.2. ACTIVIDADES 

 

a) Realización de cuestionarios, entrevistas sobre aptitudes, habilidades e 

intereses. 

b) Seguimiento del rendimiento académico del alumnado. 

c) Exploración psicopedagógica: aplicación de pruebas de inteligencia, 

aptitudes, hábitos y técnicas de estudio, personalidad e intereses 

profesionales. 

d) Búsqueda personal de información sobre el sistema educativo, oferta de 

carreras universitarias, ciclos formativos, prueba de acceso a la 

universidad y becas. 

e) Charlas, coloquios al alumnado sobre salidas académicas y 

profesionales. 

f) Asesoramiento en la elaboración de cartas de solicitud, instancias y 

currículum vitae. 
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7.3.3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

La canalización y desarrollo de gran parte de las actividades se contemplan 

dentro del Plan de Acción Tutorial. En concreto será el tutor/a, equipo docente 

y Departamento de Orientación los responsables del plan. 

7.3.4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

 

Para la realización de la evaluación se tendrá en cuenta: 

¶ Nivel de participación de todos/as los/as implicados/as. 

¶ Grado en que la información transmitida, a través de los diferentes 

cauces, ha llegado a los destinatarios. 

¶ Nivel de cumplimiento del programa. 

¶ Búsqueda y elaboración de documentos de información. 

7.4. COORDINACIÓN: INTERNA Y EXTERNA 

 

Este punto está desarrollado en el apartado siguiente: PLANIFICACIÓN DE 

ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

7.5. PLAN DE CONVIVENCIA 

 

Este punto está desarrollado en el apartado siguiente: PLANIFICACIÓN DE 

ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

8. PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIÓN  
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8.1. APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

8.1.1. PROGRAMA DE INTEGRACIÓN   

ACTUACIONES IMPLICADOS  TEMPORALIZACIÓN  INDICADORES DE LOGRO 

Revisión y comprobación del alumnado NEE que está 

matriculado en nuestro centro. 

Distribución del alumnado NEE por grupos 

(atendiendo al equilibrio del alunando NEAE por 

grupo) 

Orientador 

Jefatura de Estudios 

Primeros días de 

septiembre 

Listado de alumnos/as por 

cursos y niveles 

Dictámenes del alumnado nuevo (si no se han recibido 

en IES, reclamarlos al SUPE) 

Orientador Septiembre Dictámenes nuevos 

Revisión y modificación, si fuera necesario, de la 

FICHA informativa del alumnado NEAE que se 

entrega al profesorado en evaluación CERO 

Orientador 1ª quincena de 

septiembre 

Ficha informativa-

profesorado 

Revisión de la información de los alumnos (dictamen, 

evaluación psicopedagógica e informes médicos). 

Cumplimentación de la FICHA resumen informativa de 

cada alumno (anexo) 

Orientador 

Especialista PT 

1ª quincena de 

septiembre 

FICHA resumen informativa 

de cada alumno 

Evaluación CERO: aplicar pruebas de nivel al 

alumnado para conocer su NCC (a partir del cual se 

elaborarán las ACI). 

 

El registro-resumen y los resultados de las pruebas de 

nivel servirán para realizar la FICHA 

INDIVIDUALIZADA que aparece en el punto siguiente. 

Especialista PT Desde el inicio de 

curso hasta la 

Evaluación CERO 

Anexo a resultados pruebas 

de nivel 
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Cumplimentación de la FICHA informativa de cada 

alumno/ NEE, que será revisada conjuntamente con la 

orientadora la reunión de ACNEES. 

Especialista PT Semana anterior a la 

Evaluación CERO 

Ficha de cada alumno para 

entregar al tutor/a en la 

evaluación CERO 

Revisión alumnado nuevo: valoración de sus 
necesidades educativas 

Orientador A lo largo de 

septiembre y octubre 

Decisiones de apoyo: PT, 

AL 

Revisión alumnado y valoración de sus necesidades 

educativas en audición y lenguaje. 

Orientador 

Especialista AL 

A lo largo de 

septiembre y octubre 

Decisiones de apoyo: PT, 

AL 

Realizar planificación ïtemporalización de las 

ACTUACIONES necesarias para el SEGUIMIENTO 

del alumnado NEE: procedimientos e instrumentos 

Orientador Octubre-noviembre Planificación actuaciones 

Se realizará reuniones con los padres del alumnado 

NEE (27 alumnos/as). Donde se les informará de los 

apoyos dentro y fuera del aula, las ACI, la evaluación 

y los boletines de calificación (ordinario y específico 

NEE) 

Orientador  

Especialista PT 

1º Trimestre Información y acuerdos 

relevantes  

Reuniones de seguimiento del alumnado NEE Orientador 

Especialista PT 

Reuniones semanales  Grado de cumplimiento de 

los acuerdos adoptados 

Elaboración de la programación de INTEGRACIÓN, 

teniendo en cuenta la normativa vigente. 

Especialista PT Octubre  

Elaborar las Adaptaciones Curriculares 

individualizadas (ACI) de acuerdo a lo que está 

prescrito: 

Reflejar la realidad competencial de los alumnos NEE. 

En las adaptaciones deben aparecer el nivel o niveles 

de competencia a los que se refieren los contenidos- 

criterios-est§ndaresé que aparecen en la AC. 

Especialista PT Hasta mediados de 
noviembre 
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Realizar el seguimiento del alumnado NEE y hacer las 

propuestas que consideren más adecuadas para el 

siguiente curso, cuidando que sean coherentes con la 

realidad del alumno/a NEE: 

¶ Establecer instrumentos de seguimiento-
coordinación y evaluación del programa de 
integración 

¶ Ficha-Registro: ñseguimiento-control del trabajo 
con los alumnos 

Orientador 
Especialista PT 

1º Trimestre 
2º Trimestre  

 

EVALUACIÓNES 

¶ Realizar informes individuales en cada una de 
las evaluaciones. 

¶ Serán revisados en el departamento de 
orientación y se entregarán a los tutore en la 
evaluación. Se enviarán copia al DO. 

Orientador 
Especialista PT 

Diciembre 
Marzo 
Junio   

 

Valoración trimestral del programa: 

¶ Resultados del alumnado 

¶ Cumplimiento de las programaciones 

¶ Dificultades encontradas 

¶ REUNIONES con los padres 
Cumplimentar en las ACI, los avances que realizan los 

alumnos en las evaluaciones: 1ª, 2ª y final. Las 

adaptaciones cumplimentadas se enviarán al D.O (por 

correo electrónico). 

Orientador 
Especialista PT 

Diciembre 
Marzo 
Junio   
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8.1.2. PROGRAMA DE COMPENSATORIA  

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

La atención al alumnado de compensatoria, en el 

presente curso se realizará través de: grupo de apoyo 

y/o apoyo dentro del aula ordinaria. 

Se seguirán los mismos CRITERIOS establecidos en 

el programa de INTEGRACIÓN para el apoyo. 

El alumnado destinatario será aquel que viene 

determinado desde EL colegio de primaria, el 

alumnado repetidor del IES y aquellos que se 

consideren en la evaluación CERO. 

 

Orientador 

Profesora de compensatoria 

Desde el inicio del curso hasta la 

evaluación CERO 

A realizar 

Programaciones de LC y MA 

 

Anexos II (alumnado del grupo de apoyo) 

Orientador 

Profesora de compensatoria 

Octubre 

Entrevista a padres  Orientador 

Profesora de compensatoria 

Octubre  

Realizar planificación ï temporalización de las 

ACTUACIONES necesarias para el SEGUIMIENTO 

del alumnado NEE: procedimientos e instrumentos. 

 

Orientador  Primer Trimestre  
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Establecer instrumentos de seguimiento-coordinación 

y evaluación del programa de compensatoria 

Ficha-Registro: ñseguimiento-control del trabajo con 

los alumnos y propuesta 

Orientador 

Profesora de compensatoria 

1º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre  

  

EVALUACIONES 

¶ Juntas de evaluación 

¶ Informes de evaluación 

Orientador 

Profesora de compensatoria 

Diciembre 

Marzo  

Junio  

Elaboración de la ficha-datos del alumnado de 

compensatoria a petición de la DAT 

Orientador 

Secretaria  

Noviembre 

Valoración Trimestral de: 

¶ Resultados del alumnado 

¶ Cumplimiento de las programaciones  

¶ Dificultades encontradas 

¶ Reuniones con los padres  

Profesora de compensatoria 
Orientador 

Diciembre 
Marzo 
Junio 

Realizar la MEMORIA de final del curso y las 
propuestas de mejora que se estimen convenientes.  

Profesora de compensatoria  Junio  
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8.1.3. PROGRAMA MEJORA DEL APRENDIZAJE Y 
DEL RENDIMIENTO PMAR 

 

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Revisión de la documentación del alumnado de PMAR 
Orientador 1º Trimestre 

Recogida de información y conocimiento del alumnado 

de PMAR 

Profesores ámbito  Primera quincena de septeimbre 

Elaboración de las programaciones de PMAR I Profesores ámbito Entrega en octubre  

Reuniones padres 
Profesores ámbito 

Orientador  

Inicio del curso. 

Siempre que se estime conveniente. 

Casos necesarios. 

Establecer instrumentos de seguimiento-coordinación 

y evaluación del programa 

Ficha-Registro: ñseguimiento-control del trabajo con 

los alumnos 

Profesores ámbito 

Orientador 

1º Trimestre 

2º Trimestre  

EVALUACIONES 

¶ Juntas de evaluación 

¶ Informes de evaluación: valoración de la 

situación del alunando 

Profesores de ámbito 

Orientador  

Diciembre 

Marzo 

Junio  

Seguimiento del alumnado con pendientes 

(especialmente de las materias no incluidas en los 

ámbitos)  

 

Profesores de ámbito 

 

A lo largo del curso 
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Valoración trimestral de: 

¶ Resultados del alumno. 

¶ Cumplimiento de las programaciones. 

¶ Dificultades encontradas 

¶ Reuniones con los padres. 

Profesores de ámbito 

Orientador 

Diciembre 

Marzo 

Junio 

Realizar la MEMORIA de final de curso y las 

propuestas de mejora que se estimen convenientes.  

Profesores de ámbito 

 

Junio  
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8.1.4. DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR  

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Revisión de la documentación del alumnado de DIVER 
Orientador 1º Trimestre 

Recogida de información y conocimiento del alumnado 

de DIVER 

Profesores ámbito  Primera quincena de septiembre 

Elaboración de las programaciones de DIVER I Profesores ámbito Entrega en octubre  

Reuniones padres 
Profesores ámbito 

Orientador  

Inicio del curso. 

Siempre que se estime conveniente. 

Casos necesarios. 

Establecer instrumentos de seguimiento-coordinación 

y evaluación del programa 

Ficha-Registro: ñseguimiento-control del trabajo con 

los alumnos 

Profesores ámbito 

Orientador 

1º Trimestre 

2º Trimestre  

EVALUACIONES 

¶ Juntas de evaluación 

¶ Informes de evaluación: valoración de la 

situación del alunando 

Profesores de ámbito 

Orientador  

Diciembre 

Marzo 

Junio  

Seguimiento del alumnado con pendientes 

(especialmente de las materias no incluidas en los 

ámbitos)  

 

 

Profesores de ámbito 

 

A lo largo del curso  
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Valoración trimestral de: 

¶ Resultados del alumno. 

¶ Cumplimiento de las programaciones. 

¶ Dificultades encontradas 

¶ Reuniones con los padres. 

Profesores de ámbito 

Orientador 

Diciembre 

Marzo 

Junio 

Realizar la MEMORIA de final de curso y las 

propuestas de mejora que se estimen convenientes.  

Profesores de ámbito 

 

Junio  
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8.1.5. AULA TGD  

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Revisión de la información de los alumnos TEA 

NUEVOS (dictamen, evaluaci·n psicopedag·gicaé 

informes médicos,). 

Recogida de información de los centros de 

procedencia (reuniones con orientadora/integradoras 

sociales, é 

Especialista TEA 

TSIS  

Septiembre 

Distribución del alumnado TEA por grupos (atendiendo 

al equilibrio del alunando NEAE por grupo) 

Especialista TEA 

TSIS 

Orientador 

Septiembre  

Elaboración de ficha informativa del alumnado TEA 

para el equipo docente 

Especialista TEA 

 

Septiembre 

Realizar planificación ï temporalización de las 

ACTUACIONES necesarias para el SEGUIMIENTO 

del alumnado TEA: procedimientos e instrumento 

Especialista TEA 

TSIS 

Orientador 

1º Trimestre  

Sesiones de sensibilización en los grupos de 

alumnado TEA 

Especialista TEA 

TSIS 

Octubre  

Reuniones con los padres de todo el alumnado TEA 
Especialista TEA 

TSIS 

Orientador 

1º Trimestre 

Elaboración de los documentos para la realización de 

las Adaptaciones Curriculares Significativas del 

Especialista TEA 

TSIS 

Octubre  
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alumnado NEE 

¶ Doc. Inicial ACI 

¶ Doc. ACI 

¶ Doc. ACI no significativas 

¶ Reuniones especificas con los profesores de 

los grupos del alumnado nuevo TEA 

Orientador (siempre que sea 

necesario) 

Elaboración de la programación del aula TGD Especialista TEA 

 

Octubre  

Reuniones de seguimiento del alumnado Especialista TEA 

TSIS 

Orientador 

Semanalmente 

Intervención en situaciones /casos Especialista TEA 

TSIS 

Orientador 

En el momento  

EVALUACIONES 

¶ Juntas de evaluación 

¶ Informes de evaluación  

Especialista TEA 

TSIS 

Orientador 

Diciembre 
Marzo  
Junio  

Valoración trimestral de: 

¶ Resultados del alumnado 

¶ Cumplimiento de las programaciones 

¶ Dificultades encontradas 

¶ Reuniones con los padres 

Especialista TEA 

TSIS 

Orientador 

Diciembre 
Marzo  
Junio 

Desarrollo de medidas de acompañamiento (si se 

estima necesario) 

Especialista TEA 

TSIS 

Orientador 

3º Trimestre  
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8.1.6. APOYO DE AUDICIÓN Y LENGUAJE  

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Revisión de la información de los alumnos 

nuevos (dictamen, evaluación psicopedag·gicaé 

informes m®dicos,é). 

Recogida de información de los centros de 

procedencia Valorar la necesidad del apoyo AL 

Especialista AL 

Orientador 

Septiembre 

Organización del apoyo AL Especialista AL 

Orientador 

Octubre  

Valoración de alumnos/as Especialista AL 

Orientador 

Cuando sea necesario 

Apoyo profesora AL: se realizará 1 o 2 horas a la 

semana (atendiendo a la disponibilidad de la 

profesora, ya que es la coordinadora del aula TGD) 

Especialista AL 

 

A lo largo del curso 
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8.1.7. SEGUIMIENTO / INTERVENCIÓN ALUMNOS   

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Reuniones iniciales de recogida de información, 

complementarias a las realizadas en junio del curso 

anterior: 

¶ Profesionales del EOEP 

¶ Colegios e IES de procedencia del alumnado 

nuevo 

Orientador  Septiembre ï octubre  

Encaminadas a favorecer el ajuste de la respuesta 

educativa a las necesidades educativas del alumnado: 

¶ Revisión información alumnado nuevo en el IES 

¶ Recogida de información de otros profesionales 

¶ Evaluación CERO 

¶ 1º, 2º y ordinaria  

Orientador  Octubre 

Diciembre 

Marzo 

Junio  

Asistir a las juntas de evaluación (priorizando que 

presenten mayor dificultad)  

Orientador  Octubre 

Diciembre  

Marzo  

Junio  

Detección de necesidades educativas: especiales, de 

compensación educativa, de apoyo, de audición y 

lenguajeé 

Orientador A lo largo del curso 
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Valoración de casos a través del Informe de 

Derivación al D-O. 

Orientador Siempre que sea posible  

Seguimiento de casos Orientador A lo largo del curso  
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8.2. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL  

8.2.1. APOYO A LA ACCIÓN TUTORIAL  

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Hacer propuestas sobre la asignación de las tutorías 

de 1º de ESO, PMAR, DIVER y grupos pequeños. 

Jefatura de estudios 

Orientador 

Septiembre  

Se elabora y entrega materiales de acogida a los 

tutores de ESO, bachillerato, FPB. 

Orientador  1ª semana de septiembre 

Elaboración de PROGRAMACIÓN DEL PLAN DE 

ACCIÓN TUTORIAL 

Orientador  Por trimestres  

Reuniones de tutores de ESO, Bachillerato, FPB. Tutores 

Jefatura de estudios 

Orientador  

A lo largo del curso  

Elaboración y preparación de material para los 
tutores/as (a aplicar en la hora de tutoría con el 
alumnado): 

¶ Organización de grupo 

¶ Técnicas de estudio 

¶ Coordinación con familias 

¶ Autoevaluación 

¶ Mejora de convivencia  

Orientador  Para todas las reuniones  

Organización y coordinación de los TALLERES que se 

impartirán. 

-Taller realizado por profesionales proporcionados por 

la mancomunidad de Maliciosa. (Educación Emocional 

y prevención violencia de género) 

-Escape room ñEn cada caja la igualdad encajaò por 

Orientador  
Tutores 
Personal que imparta el taller 

Reuniones anteriores a los talleres  
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parte de la Comunidad de Madrid 

-Taller de educación afectivo sexual impartido por 

estudiantes de enfermería.  

-Jornada de voluntariado con intervención de 

asociaciones y ONG. 

-Actividades por la AECC 

-Talleres ofrecidos por el Plan Director para la 

convivencia y mejora de la seguridad en los centros 

educativos 

 

Apoyo a la función tutorial ï con los tutores que lo 

necesiten 

Orientador 
Tutores  

A lo largo del curso en las horas 
asignadas de reunión  

Se propone un ñmodelo de intervenci·n conjuntaò: 

tutor/a- orientadora- padres: 

1.- Derivación del alumno al DO (protocolo)  

2.- Valoración en el DO 

3.- Informar al tutor/a 

4.- Entrevista conjunta tutor/a- padres- orientadora 

Tutor/a 
Orientador  
Padres  

A lo largo del curso  

Elaboración de un registro del alumnado de 1º y 2º 

ESO por grupo. 

En el que se recogerán los datos más relevantes de 

las evaluaciones y de las propuestas. 

Se pasará la información a los tutores/as para realizar 

el seguimiento del grupo. 

Orientador  En las evaluaciones  
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8. 3. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL  

8.3.1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA 
Y PROFESIONAL 

 

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Encaminadas a facilitar la ñToma de Decisionesò de 

cada alumno/a respecto a su itinerario académico y 

profesional 

Orientador  Especialmente en el 2º y 3º trimestre 

Se realizará a través de las sesiones de tutoría del 

alumnado: 

¶ Proporcionar actividades a los tutores/as sobre 

el proceso de toma de decisiones desde 1º 

ESO a 4º ESO y FPB. 

¶ Se proporcionará información sobre los 

distintos itinerarios. 

 

Tutores/as 

Orientador 

2º trimestre 

Se realizarán sesiones informativas en los cursos de 

4º ESO y 2º Bachillerato (condicionados a la 

disponibilidad del orientador) 

Orientador  3º trimestre  
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8.4. COORDINACIÓN 

8.4.1. INTERNA  

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Planificar y establecer cauces concretos de 

coordinación, y elaborar un instrumento para hacerla 

operativa entre: 

¶ Las especialistas apoyo y los tutores de los 

grupos de referencia del alumnado: NEE, TEA 

y Compensatoria 

Especialistas de apoyo 

Orientador 

Septiembre ï octubre  

Reuniones de coordinación con Jefatura de estudios y 

Dirección 

Directora 

Jefatura de estudios 

Orientación  

Coordinadora de Bienestar  

Semanalmente  

Asesoramiento y apoyo a la Dirección (colaborando en 

los casos que revistan mayor complejidad) 

Directora 

Orientación  

Coordinadora de Bienestar  

Siempre que sea necesario 

Reuniones de coordinación con las educadoras: 

¶ Actuaciones  para el plan de convivencia. 

¶ Seguimiento de casos. 

¶ Organización y distribución de actividades. 

Educadoras 
Orientador 

Semanalmente  
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8.4.2. EXTERNA  

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Planificar y establecer cauces concretos de 

coordinación con los distintos servicios e instituciones 

para que sea operativo 

Orientador  Septiembre ï octubre  

Coordinación con: 

¶ Centros educativos 

¶ EOEPs 

¶ Departamentos de orientación 

¶ Otras instituciones  

Orientador  Septiembre a junio y siempre que sea 

necesario. 

Reuniones de coordinación con: 

¶ Servicios sociales 

¶ Mesa de absentismo  

¶ Juventud 

Orientador 

Jefatura de estudios 

A lo largo del curso  

Reuniones de coordinación con la DAT Orientador  A lo largo del curso 

Coordinación con: Salud Mental, Servicios Psiquiatría 

Hospitalarios, Psic·logosé 

Orientador  A lo largo del curso  

Coordinación con: centros e instituciones para la 

derivación del alumnado. 

Orientador A lo largo del curso 
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8.5. PLAN DE CONVIVENCIA 

8. 5.1. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL 
PLAN DE CONVIVENCIA  

 

ACTUACIONES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

Reuniones con el Equipo Directivo: 

¶ Colaborar en el establecimiento de líneas de 

actuación del plan. 

¶ Seguimiento del plan. 

Directora 

Jefatura de estudios 

Orientación 

A establecer por el Equipo Directivo 

Reuniones con Jefatura de Estudios, orientación, 

educadoras, coordinadora de bienestar: seguimiento 

de casos en riesgo. 

Jefatura de Estudios 

Educadoras 

Orientación 

Coordinadora de Bienestar  

Dentro de las reuniones semanales 

establecidas 

Reunión Orientación ï educadoras 

¶ Planificación de actividades 

¶ Coordinaci·n con la ñcomisi·n de convivenciaò 

Educadoras 

Orientación  

Dentro de las reuniones semanales 

establecidas 
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PROGRAMACIÓN GENERAL DE AULA DE APOYO TGD 

1. JUSTIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL AULA 

Esta programación está diseñada para proporcionar una respuesta educativa 

adecuada al alumnado con Trastornos del Espectro del Autismo escolarizados 

en el IES Guadarrama. La finalidad última de esta programación y por tanto de 

todas sus actuaciones planificadas será la de conseguir la máxima integración 

social y educativa posible, al mismo tiempo que se acoge y se ofrece una 

atención personalizada a cada uno de estos alumnos dentro de esta aula.  El 

aula cumple todas las condiciones físicas, espaciales y estéticas requeridas y 

con un bagaje extenso de material curricular, de apoyo y de comunicación. 

Está organizada por rincones o zonas de trabajo: 

- Zona de trabajo individual 

- Zona de trabajo grupal (talleres) 

- Rincón del ordenador. 

- Biblioteca. 

Para diseñar, llevar a cabo y evaluar el programa de actuación, el aula cuenta 

con un tipo de profesionales compuesto por una orientadora, una maestra 

especialista en Audición y Lenguaje, y un Técnico Superior en Integración 

Social 

Este curso en el aula se trabaja con un total de 5 alumnos donde nos 

encontramos con que el autismo no sería un trastorno específico sino un 

conjunto de síntomas que se encuentran dentro de un continuo con distintos 

niveles de afectación y gravedad. 

Podemos definir los TGD como un trastorno grave y generalizado en distintas 

áreas del desarrollo donde se verán afectados fundamentalmente los 

siguientes ámbitos: 

- Alteración cualitativa de la comunicación (tanto en la dimensión verbal 

como no verbal) 

- Alteración cualitativa de la interacción social 
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- Presencia de patrones de comportamiento repetitivos, inflexibles y 

estereotipados. 

Concretamente nos encontramos con un alumno en 3ªESO y 3 alumnos en 

4ºESO escolarizados en los siguientes grupos, con la finalidad de aprovechar 

al máximo los apoyos y al mismo tiempo, no sobrecargar la función y trabajo de 

los profesores de cada grupo: 

3ºA: Un alumno.  

4ºA: Un alumno. 

4ºD: Dos alumnos.  

 

Hemos de tener en cuenta, que lo establecido en esta programación, tiene 

un carácter flexible, y será sometido a revisión trimestral, para poder 

incorporar los cambios que sean necesarios, en función de las 

características y necesidades de nuestros alumnos y debido al período de 

transición normativa en la que nos encontramos.  

 

1.2 ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDADES DE ACOGIDA PARA LOS PRIMEROS 

DÍAS DE CLASE 

 

Este curso, se incorpora al Aula TGD, un alumno en 3º ESO, que aunque ha 

estado escolarizado desde 1º ESO en el Instituto, es el primer año en el aula 

de apoyo. Por ello, para facilitar el conocimiento con el espacio, las nuevas 

profesoras y sus compañeros, además de un período vacacional largo, vemos 

necesario realizar durante la primera semana de septiembre, actividades de 

acogida y convivencia entre el grupo de alumnos del aula de apoyo, así como 

actividades de adaptación progresiva y transición a las aulas ordinarias.  

 

La programación de actividades para estos días es la siguiente:  
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- Presentación con el tutor del grupo ordinario con el resto de los 

compañeros. Les esperamos en el patio, les ubicamos en sus filas y 

acompañamos hasta clase.  

- Actividades en el aula TGD: durante toda la mañana el primer día de 

clase. 

o Se proporcionan los horarios de sus grupos y se confecciona el 

horario de cada uno, con los apoyos en el aula TGD y los apoyos 

dentro del aula. Los alumnos realizan su propio horario, 

destacando con colores en función de las asignaturas y las aulas 

donde se imparten. Se coloca en el corcho su horario y en la 

agenda.  

o Revisión de la matrícula. 

o Proporcionamos una plantilla para escribir y conocer los nombres 

de los profesores de cada materia.  

o ñEl §rbol de los logrosò. Se presenta y se explica la nueva 

metodología que se va a utilizar este curso para trabajar cada día 

nuestros objetivos.  

o Se lee el Reglamento y las normas de convivencia y disciplina. Se 

confecciona, entre todos, nuestras propias normas de clase. 

o Presentación progresiva de los profesores de este curso en los 

intercambios entre clase y clase.  

o Proyecto Patio: Acordamos con ellos, las actividades a realizar en 

los recreos.  

o Dinámicas de presentación, interacción y conocimiento mutuo: 

ñRULETA ASĉ SOY YOò. A trav®s de esta ruleta interactiva, 

desarrollaremos las siguientes actividades: 

 ñLa c§psula del tiempoò: En un papel, de forma an·nima, 

cada alumno escribe su deseo o meta a conseguir en este 

primer trimestre y la guardamos en el buzón de clase, para 
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valorarlo de manera conjunta en la última tutoría de esta 

evaluación.  

 Contar a sus compañeros tres aficiones y tres 

elementos/objetos que los definan o con los que se sientan 

identificados.  

 ñLa cadena de mis comidas preferidasò, cada uno tiene que 

decir cuál es su comida favorita, recordando todas las que 

antes de su turno, se hayan ya comentado. 

 ñEl mimoò: pregunta lo que quiera a tu compa¶ero, que solo 

podrá contestarte con mímica.  

 ñMi veranoò: Expresi·n oral sobre las vacaciones de 

verano.  

 ñEntrevista a un compa¶eroò: Cada alumno deber§ de 

preparar 6 preguntas para formular al compañero que se le 

haya asignado.  

 Normas de clase: Lluvia de ideas.  

 ñEl cuento hiladoò: Con un ovillo de lana, comienza la 

profesora inventando una historia y añadiendo como 

protagonista a alguno de los alumnos, al que le dará el 

ovillo, este a su vez tiene que incorporar en el cuento a 

otro compañero, pasándole el ovillo, así hasta formar una 

tela de araña, donde se analiza con ellos, el significado de 

la unión y el sentimiento de grupo.  

 ñFotograf²a mentalò: Por turnos, los alumnos deber§n de 

recordar las posturas que el resto del grupo han formado y 

tendrán que reconstruir la escena.  
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2. PROGRAMACIÓN DEL AULA 

2.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA PROGRAMACIÓN DE AULA 

Tomaremos como referencia las competencias clave y los objetivos 

generales de etapa establecidos en el Decreto de Currículo 48/2015 de 14 

de mayo de nuestra comunidad, para los tres alumnos de 4º de la ESO, así 

como EL PERFIL DE SALIDA establecido en el Decreto de Currículo 

65/2022 de 20 de julio para el alumno de 3º ESO, de los que se derivarán 

los objetivos de nuestra aula: 

3º ESO: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 

en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en 

el diálogo. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual 

y en equipo.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 

rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. e) 

Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las 

competencias tecnológicas básicas. 

e) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, y aplicar 

los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 

conocimiento y de la experiencia. 

f) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.  
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g) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 

lengua castellana textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

h) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 

i) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio 

artístico y cultural.  

j) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud e 

incorporar la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 

su diversidad.  

k) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

 

4º ESO: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 

en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la 

solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo y la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual 

y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las 

tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas 

por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 

violencia y resolver pacíficamente los conflictos. 
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

f) Desarrollar la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

g) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 

lengua castellana textos y mensajes complejos. 

h) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 

corporales. 

 

2.1.1 OBJETIVOS DEL AULA: 

 

- Potenciar la integración y la inclusión social y educativa, potenciando su 

inserción y permanencia en los contextos lo más normalizados posibles, 

favoreciendo su participación en todas las actividades que se desarrollen 

en el centro. 

- Atender las necesidades relacionadas con la comunicación, habilidades 

sociales y autonomía de los alumnos. 

- Aprender a respetar normas de conducta y a autocontrolarse, así como 

a trabajar los distintos contenidos relacionados con la Educación 

Emocional: autoestima, autorregulación, habilidades sociales y 

resolución de conflictos. 

- Apoyar la enseñanza de los contenidos de diferentes asignaturas. 
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2.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR ÁMBITO DE CONTENIDO 

 

HABILIDADES DE INTERACCIÓN SOCIAL 

1. Comunicación 

Entendiendo la comunicación como la capacidad para realizar conductas 

intencionales y significativas capaces de interactuar con otras ajenas, un acto 

comunicativo sería cualquier acción dirigida a un receptor que éste es capaz de 

interpretar y por tanto actuar en consecuencia. (Serón y Aguilar, 1992). Por lo 

tanto, los objetivos que nos marcamos serán los siguientes: 

- Potenciar los prerrequisitos comunicativos: contacto ocular, atención, 

imitación y seguimiento de instrucciones. 

- Favorecer los elementos comunicativos: iniciativa conversacional, 

intención comunicativa, comunicación verbal y gestual. 

- Afianzar los distintos componentes del lenguaje tanto en su ámbito 

expresivo como comprensivo (con especial dedicación al componente 

pragmático) 

- Expresar necesidades básicas, pensamientos y sentimientos 

- Aplicar estrategias comunicativas de forma funcional en los entornos 

habituales. 

 

2. Habilidades sociales 

Incluye todas aquellas habilidades necesarias en el intercambio social con 

otras personas, tales como iniciar, mantener y finalizar una interacción con 

otros, resolución pacífica de conflictos, saber afrontar las críticas, disculparse, 

presentarse, capacidad de empat²aé 
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Objetivos 

Å Desarrollar estrategias para comprender el mundo social: los otros y su 

actuación. 

Å Percibir, controlar y articular el comportamiento teniendo en cuenta a los 

otros. 

Å Conocer y adaptarse a las normas y valores propios de cada situaci·n. 

Å Establecer v²nculos y habilidades sociales que faciliten la participaci·n con 

otros en diferentes núcleos de relación. 

Å Desarrollar inter®s, curiosidad y disfrute en la relaci·n con los demás. 

 

3. Educación Emocional 

La inteligencia emocional es tan importante trabajarla como la inteligencia 

cognoscitiva, y más en alumnos con TEA, en los que se va a ver 

significativamente alterada. Dentro de esta incluimos el trabajo en habilidades 

concretas como: fomentar la autoestima y el autoconcepto, el conocimiento 

emocional: reconocer las propias emociones y las emociones ajenas, así 

como la expresión de emociones, la autorregulación o control emocional: 

a través de actividades de respiración, relajación, la búsqueda de respuestas 

alternativas, planificar la acción, iniciar actividades adecuadas y la resolución 

de problemas: buscar ayuda cuando se necesita, pasos a seguir para resolver 

conflictos, adecuar respuestas adaptativaséincluyen habilidades asertivas y de 

autodefensa como decir no, rechazar, autoafirmarseé 

 

Objetivos 

 Fomentar la autoestima. 

 Identificar sus propios sentimientos y los de las personas que les 

rodean. 
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 Identificar y resolver de forma activa las propias necesidades básicas. 

 Respetar las conductas y turnos que regulan el intercambio social. 

 Controlar y articular el comportamiento propio de acuerdo al 

comportamiento de los demás. 

 Conocer y adaptarse a las normas y valores propios de cada contexto 

social. 

 Autodefinirse en grupo en función de sus intereses y gustos. 

 Resolución pacífica de conflictos. 

 

4. AUTONOMÍA: Se trabajarán distintas áreas como: el cuidado personal, 

salud y seguridad, ocio y tiempo libre, y utilización de la comunidad. 

Algunos objetivos que desde el aula se pretenden fomentar son los siguientes: 

 

Objetivos 

 Adquirir hábitos de cuidado personal que faciliten la participación en el 

entono. 

 Actuar de forma autónoma e independiente en las actividades de la vida 

diaria. 

  Adquirir bienestar físico y personal 

 Saber utilizar de forma efectiva medios de comunicación social: teléfono, 

cartas, impresosé 

 Desarrollar habilidades motrices y sociales implicadas en la vida 

cotidiana. 

 Aprender a desenvolverse con iniciativa y autonomía en diferentes 

contextos de su medio próximo: barrio, calle, medio escolar, ocio... 
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 Utilizar con autonomía los medios de comunicación necesarios para 

participar en la comunidad: transporte, medios de comunicación, 

entidadesé 

 Conocer y articular el comportamiento a las normas y valores del medio. 

 Participar en situaciones sociales usuales y actividades culturales de la 

comunidad. 

 Percibir, identificar y solucionar sus necesidades básicas. 

 Adquirir conciencia de potenciales situaciones de peligro del medio físico 

y social. 

 Adquirir destrezas sociales para su autocuidado, defensa y seguridad 

personal. 

 

 

5. Habilidades académicas funcionales 

Este grupo se refiere a habilidades cognitivas de tipo general que 

tradicionalmente se han desarrollado a través de los aprendizajes escolares. 

Sin embargo, aquí, por su carácter funcional, se pretende que tengan 

aplicación en la vida práctica y sirvan a la persona para desenvolverse en 

distintos medios. El tipo de destrezas a que se refiere son el lenguaje, la 

escritura, la lectura, el uso práctico de conceptos matemáticos básicos, 

conocimiento del medio físico y social, etc. 

 

Objetivos 

 Desarrollar las capacidades cognitivas básicas: atención, memoria, 

agilidad mental, razonamientoé 

 Adquirir conceptos básicos y procedimientos lógicos matemáticos que 

sean funcionales en la vida cotidiana 
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 Desarrollar la comprensión y uso de códigos gráficos o escritos para 

comunicar mensajes. 

 Desarrollar la identificación y representación a través de diversos 

lenguajes: matemático, verbal, numérico.... 

 Aplicar las habilidades académicas funcionales en los distintos ámbitos 

de inserción de la persona. 

 Potenciar en la medida de lo posible que los alumnos sean capaces de 

seguir el ritmo de la clase a través de un apoyo en el aula ordinaria a 

partir de la disponibilidad de recursos y a través de una distribución de 

los apoyos conforme a las necesidades individuales de nuestros 

alumnos. 

 

6. habilidades cognitivas y funciones ejecutivas: Las funciones 

ejecutivas se pueden definir como el conjunto de 

capacidades cognitivas necesarias para controlar y autorregular la propia 

conducta. Es decir, son lo que nos permite establecer, mantener, supervisar, 

corregir y alcanzar un plan de acción dirigido a una meta. 

 

Objetivos: 

- Favorecer la atención sostenida y la capacidad de concentración en 

distintas actividades y tareas.  

- Aumentar la Flexibilidad cognitiva para poder adaptar la conducta y el 

pensamiento a situaciones nuevas, cambiantes o inesperadas.  

- Potenciar la capacidad de inhibición para controlar las respuestas 

impulsivas o automáticas y dotar de mayor razonamiento a su 

comportamiento y sus respuestas.  
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- Fomentar habilidades de planificación para anticipar mentalmente la 

forma más adecuado de realizar una tarea o alcanzar una meta 

concreta. 

- Estimular la memoria de trabajo, la memoria visual y auditiva. 

- Afianzar progresivamente la toma de decisiones para elegir una opción 

entre diferentes alternativas de manera eficiente y meditada. 

- Reforzar la capacidad para la resolución de problemas y situaciones de 

la vida diaria. 

 

2.2. COMPETENCIAS CLAVE 

 

Las competencias clave son un elemento curricular introducido por la LOMCE 

(2013) en su artículo 6 con la definición de currículo, considerándolas como 

capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada 

enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de 

actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. y así mismo 

contempladas en nuestra comunidad a partir del decreto 48/2015 y el decreto 

65/2022. Hemos de tener presente, además, que estas competencias no se 

trabajan de forma aislada sino que el trabajo sobre una, influye en el desarrollo 

del resto a través de una serie de situaciones de aprendizaje en las que se 

trabajan una serie de habilidades como las siguientes que nos ayudarán a 

conseguir los objetivos propuestos: 
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COMPETENCIAS CLAVE 

Real Decreto 217/2022 Decreto 65/2022 

(3º ESO) 

Decreto 48/2015 

(4º ESO) 

A) COMPETENCIA EN 

COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA. 

1. Se expresa de forma oral, escrita, 

corrección y adecuación a los diferentes 

contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, 

como para construir vínculos personales. 

2. Comprende, interpreta y valora con 

actitud crítica textos orales. 

3. Localiza, selecciona y contrasta de 

manera progresivamente autónoma 

información procedente de diferentes 

fuentes. 

4. Lee con autonomía obras diversas 

adecuadas a su edad,  

5. prácticas comunicativas al servicio de 

la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad 

de derechos de todas las personas  

 

B) COMPETENCIA PLURILINGÜE. 

Conoce, valora y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en la 

sociedad  

 

C) COMPETENCIA MATEMÁTICA Y 

COMPETENCIA EN CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA. 

- Pensamiento científico para entender y 

COMPETENCIA EN 

COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA: 

- Dialogar/ escuchar/ hablar 

- Expresar e interpretar de forma 

oral: pensamientos, emocionesé 

- Utilización del vocabulario 

adecuado 

- Buscar, recopilar, procesar y 

comunicar información. 

- Dar coherencia y cohesión al 

discurso. 

- Realizar intercambios 

comunicativos en distintas 

situaciones. 

- Disfrutar escuchando y 

expresándose. 

 

COMPETENCIAS SOCIALES Y 

CÍVICAS: 

- Manejar habilidades sociales. 

- Practicar el diálogo 

- Reflexiones sobre hechos y 

problemas. 

 

COMPETENCIA EN 

CONCIENCIA Y EXPRESIONES 

CULTURALES: 

- Iniciativa, imaginación, 

creatividad. 
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explicar los fenómenos que ocurren a su 

alrededor,  

- Interpreta y transmite los elementos 

más relevantes de procesos, 

razonamientos, demostraciones, métodos 

y resultados  

 

D) COMPETENCIA DIGITAL. 

- Realiza búsquedas en internet  

- Gestiona y utiliza su entorno personal 

digital de aprendizaje para construir 

conocimiento y crear contenidos digitales  

- Se comunica, participa, colabora e 

interactúa compartiendo contenidos, 

datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales  

- Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologías  

- Desarrolla aplicaciones informáticas 

sencillas y soluciones tecnológicas  

 

E) COMPETENCIA PERSONAL, 

SOCIAL Y DE APRENDER A 

APRENDER. 

- Regula y expresa sus emocione  

- Realiza autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje  

- Planea objetivos a medio plazo  

 

F) COMPETENCIA CIUDADANA. 

- Analiza y comprende ideas relativas a la 

dimensión social y ciudadana de su 

propia identidad,  

- Habilidades, actitudes para 

acceder a las manifestaciones 

del pensamiento, comunicación 

etc. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA 

Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

- Expresar, interpretar con 

claridad y precisión. 

- Identificar ideas fundamentales. 

- Procesos de razonamiento 

 

COMPETENCIA DIGITAL: 

- Buscar, seleccionar, tratar y 

analizar información. 

- Organizar la información y 

relacionarla 

- Comunicar la información y los 

conocimientos. 

- Usar las TIC para informar, 

aprender y comunicarse. 

 

COMPETENCIA DE APRENDER 

A APRENDER 

- Conciencia de las capacidades 

de aprendizaje (atención, 

memoriaé) 

- Plantearse preguntas 

- Autoevaluarse 

- Confianza en sí mismo. 

 



Programación Departamento de Orientación 22-23 

65 

- Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, 

considerando críticamente los valores 

propios y ajenos  

 

G) COMPETENCIA EMPRENDEDORA. 

- Analiza necesidades y oportunidades y 

afronta retos con sentido crítico  

- Evalúa las fortalezas y debilidades 

propias,  

- Desarrolla el proceso de creación de 

ideas y soluciones valiosas y toma 

decisiones, de manera razonada  

 

H) COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y 

EXPRESIÓN CULTURALES. 

- Expresa ideas, opiniones, sentimientos 

y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su 

propio cuerpo y desarrollando la 

autoestima, la creatividadé 

 

COMPETENCIA DE SENTIDO 

DE INICIATIVA Y ESPÍRUTO 

EMPRENDEDOR 

- Afrontar problemas y aprender 

de los errores. 

- Mantener la motivación y la 

autoestima 
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2.3. CONTENIDOS DE LA PROGRAMACIÓN DEL AULA 

 

Todos los contenidos trabajados en el aula están directamente relacionados 

con los Saberes Básicos establecidos en el Decreto 65/2022 para 3º de la ESO 

y con los bloques de contenidos curriculares del decreto 48/2015 para 4º de la 

ESO.  

 

HABILIDADES DE INTERACCIÓN 

COMUNICACIÓN 

 Adquisición de conductas comunicativas básicas: señalar, mirar, imitar, 

usar la mirada, ... 

 Saber respectar los turnos de palabra y esperar su turno. 

 Atención y seguimiento de instrucciones. 

 Motivación por dar a entender sus necesidades básicas, sucesos, 

hechos cotidianos... 

 Expresión y comprensión de sentimientos, estados de ánimo y deseos 

de forma verbal. 

 Comprensión e identificación de gestos y frases hechas. 

 Descripción de personas, animales, objetos o acciones de forma verbal 

o gestual. 

 Adquisición de pautas para iniciar, mantener y finalizar una interacción. 

 Utilización de estrategias de petición de ayuda, de rechazo, protesta, de 

petición de información, agradecimiento, aceptación de críticas, defender 

derechos y reconocimiento de obligaciones. 

 Adquisición y uso de estrategias comunicativas básicas que le den 

autonomía en las situaciones cotidianas: en el ocio, en la comunidad, en 

el centro educativo, etc. 
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HABILIDADES SOCIALES 

 Adquisición de conductas de interacción: atención visual, tolerar el 

contacto físico... 

 Utilización adecuada de gestos o palabras para saludos, despedidas y 

felicitaciones 

 Reconocimiento de emociones básicas en sí mismo y en los demás: 

enfado, alegría, ... 

 Simulación e imitación de situaciones de interacción social de la 

realidad: llamar por teléfono, pedir algo en una cafetería, ir al médico. 

 Adquisición de estrategias expresivas y motrices para simular estados 

de ánimo: enfado, tristeza, contento, alegría, miedo, tranquilidad... 

 Adquisición de conocimientos para participar en juegos reglados de 

grupo: damas, oca, juegos grupales en general. 

 Aceptación de los tiempos de espera o de transición entre actividad y 

actividad cuando el adulto está en otra tarea o con otros alumnos. 

 Adquisición de conductas de preocupación conjunta: interesarse por el 

otro, preguntar, ... 

 

EDUCACIÓN EMOCIONAL 

Conocimiento emocional: autoestima, reconocimiento de sus propias 

emociones y las de los demás, expresión de sentimientos. 

Control emocional: Autorregulación de la conducta, regulación del propio 

comportamiento en las rutinas diarias: esperar turnos, recoger y ordenar, 

respetar los espacios de entradas y salidas, aceptación de los cambios en el 

ambiente y desarrollo de un comportamiento adecuado, aceptación de los 

tiempos de espera entre actividad y actividad, cuando el adulto está en otra 
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tarea o con otro grupo de alumnos, adquisición de control motriz y personal 

necesarios para participar en actividades de taller, lúdicas o deportivas: meter 

fichas, esperar su turno, repartir cartas, girar piezas, soltar el balón, seguir la 

secuencia de una tarea,... 

Resolución de problemas: Estrategias y habilidades para resolver 

pacíficamente conflictos. 

 

HABILIDADES DE AUTONOMÍA 

Debido a las características de los alumnos del aula durante este curso, se 

fomentará la autonomía personal y de vida en el hogar, salud, sexualidad y 

seguridad de forma transversal, pero no serán planificadas actividades como 

tal. Dentro de esta área, trabajaremos fundamentalmente la utilización de la 

comunidad y habilidades académicas funcionales. 

 

UTILIZACIÓN DE LA COMUNIDAD 

 Adquisición de estrategias de orientación para trasladarse por las 

dependencias del centro y del entorno próximo y hacer uso de ellas. 

 Utilización de un comportamiento autónomo en el entorno próximo: llevar 

mensajes, realizar encargos, responsabilidad con sus materiales y 

trabajosé 

 Adquisición de habilidades de autonomía en el entorno de la calle. 

 Adquisición de habilidades para el uso de transportes habituales en su 

medio: autob¼s, metro, cercan²asécon soltura e independencia. 

 Redactar diferentes tipos de cartas y cumplimentar impresos. 

 Uso funcional del dinero en las compras y actividades de ocio: conocer 

las monedas de uso habitual, conocer la cantidad suficiente, saber 

esperar a que le den el cambio... 
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 Adquisición y aplicación de hábitos de seguridad vial: conocer los 

semáforos, el paso de cebra, uso adecuado de las aceras, reconocer las 

señales de tráfico. 

 Participación en hechos escolares relevantes. 

 

HABILIDADES ACADÉMICAS FUNCIONALES 

 Adquisición de técnicas básicas que implican la intervención de 

procesos cognitivos 

 Conocimiento y uso del calendario: las actividades de la jornada diaria, 

de la semana, del mes, cuando es fiesta, localizar un día concreto,... 

 Conocimiento y uso del reloj: hora entera, media hora, cuarto de hora... 

 Aplicación de números y cifras al uso de aparatos de medida: pesos, 

balanza, metro... 

 Realización de operaciones sencillas de cálculo: entender escalas de 

medida, interpretar las marcas del centímetro de la báscula,...., hacer 

sumas y restas de 2 o más dígitos, hacer multiplicaciones y divisiones 

sencillas... 

 Utilización del periódico identificando secciones del mismo: deportes, 

anuncios, cines... 

 Utilización de libros, dibujos, cuentos, tiras cómicas... como medio de 

expresión. 

 Atención y comprensión de la narración de un suceso, un mensaje o un 

cuento... 
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HABILIDADES COGNITIVAS Y FUNCIONES EJECUTIVAS 

 Atención y concentración.  

 Discriminación de información a nivel visual y auditivo. 

 Percepción de diferencias tanto a nivel oral como escrito o gráfico.  

 Memoria visual y auditiva.  

 Asociación de ideas, causa-efecto. 

 Control de impulsos (Tareas go-no go) 

 Planificación de trabajos, tareas, proyectos en pasos o fases.  

 Toma de decisiones.  

 Flexibilidad mental.  

 

2.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS.  

 

Además de los programas y talleres que se llevan a cabo en el aula TEA, en 

donde se trabajan distintas situaciones de aprendizaje que conlleva el 

desarrollo de distintas competencias clave, a continuación, se exponen algunas 

de las situaciones de aprendizaje que se piensa llevar a cabo este curso con 

nuestros alumnos. A modo de ejemplo, destacamos las siguientes:  

 

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA: 

- ¡Qué me cuentas! ¿De qué iba la película que viste el «finde» ?, ¿qué 

te pasó esta mañana?, ¿qué le pasó a tu hermana ayer?, ¿cómo se 

solucion· el problema?, àqu® contaba hoy el peri·dico?é Nuestra vida 

cotidiana está llena de narraciones más o menos extensas, más o 

menos cuidadas, más o menos cercanas, más o menos literarias. En 

esta situación de aprendizaje incidimos en el trabajo de la tipología 

textual, centrándonos en el texto narrativo. 
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- Pasapalabras temáticos. 

- En video y en palabras: Proyectaremos a lo largo del curso, anuncios, 

cortos, películas, donde el alumno deberá elaborar distintas tareas: 

Realizar una reseña o un análisis de la película, hacer descripciones de 

personajes, elaborar una opini·né 

- MadRead sin límites: El alumno deberá leer tres lecturas trimestrales y 

enfrentarse a distintas actividades durante la lectura y después de la 

misma como: Resúmenes, sociogramasé 

- Exposiciones orales sobre temas que el alumno nos proponga y 

consensuados con la profesora, siguiendo un guion previo y utilizando 

distintos materiales. 

 

 MATEMÁTICAS: 

- ¡Camare@!: Situación de aprendizaje donde los alumnos fomentarán el 

desenvolverse con autonomía en situaciones de la vida diaria. 

Favoreciendo la expresión y comprensión oral, así como el cálculo.  

- ¡Una estadística saludable!: En esta situación de aprendizaje el 

alumnado va a realizar entrevistas para recoger datos sobre los hábitos 

saludables en un entorno cercano a ellos, para luego interpretarlos y 

representarlos en sus gráficas correspondientes.  

- Somos profesores por un día: Los alumnos deben de elaborar un 

vídeo, o una presentación en Power Point y tendrán que explicar 

determinados contenidos asignados al resto de la clase.  

 

 

Además, los alumnos día a día, tendrá que enfrentarse a situaciones variadas, 

en la pizarra digital, en su cuaderno y libro de texto. Actividades programadas 

en Google Classroom, Liveworksheets, kahoots, blookets, juegos en Genially, 
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Time to Climbé Actividades en la tablet: ACADEMONS, CALCULANDOX, 

APRENDER CON SM, QUICK BRAIN, PUPITRE, KHAN ACADEMY.  

 

2.5. CONTENIDOS PENDIENTES DEL CURSO 2021/2022 Y OBJETO DE 

REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN EN EL CURSO 2022/2023.  

 

3ºESO: 

En el caso del alumno de 3º de la ESO de nueva incorporación al aula, será 

objeto de revisión durante este curso, todos los conocimientos básicos. 

MATEMÁTICAS: El afianzamiento de todas las operaciones aritméticas y la 

resolución de problemas.  

LENGUA: Diferenciación y análisis de los distintos tipos de palabras y textos, 

partes elementales de la oración, comprensión lectora, ortografía y expresión 

escrita.  

 

4º ESO: 

 

MATEMÁTICAS: Todos los contenidos, criterios de evaluación y estándares 

contenidos en su ACIS relacionados con los bloques de proporcionalidad, 

geometría, perímetros y áreas y funciones, así como un mayor trabajo en el 

razonamiento y comprensión de problemas matemáticos de todo tipo.  

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA: Todos los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares contenidos en su ACIS relacionados con el Bloque de 

Contenido de Educación Literaria.  

De forma transversal para todos los cursos: organización, orden y 

presentación.  
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2.6 PROGRAMACIONES ESPECÍFICAS DE LAS ÁREAS 

INSTRUMENTALES  

 

Los contenidos curriculares/saberes básicos trabajados son los contenidos en 

sus respectivas adaptaciones curriculares.  

En el caso de los dos alumnos del aula TGD de 4ºD, únicamente realizaremos 

adaptaciones de tipo metodológico.  

Situaremos al alumno de 4º A en un nivel de 2º de ESO, aproximadamente, 

tanto en Lengua, como Matemáticas.  

En el caso del alumno de 3ºESO, sus adaptaciones curriculares corresponden, 

fundamentalmente, a un nivel de tercer ciclo de Educación Primaria.  
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PROGRAMACIÓN DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA PARA EL ALUMNO DE 4º ESO (NIVEL 2º ESO) 

BLOQUE 1  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

BLOQUE 1 ESCUCHAR, HABLAR, 

CONVERSAR . 

-Comprensión y exposición de 

informaciones de actualidad 

procedentes de los medios de 

comunicación audiovisual. . 

- Presentación de informaciones, 

previamente preparadas, sobre temas 

de interés del alumnado. 

  

 

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social atendiendo al análisis de los 

elementos de la comunicación y a las funciones del lenguaje presentes. CCL, CAA, CSC.   

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo. CCL, CAA, CSC.   

3. Comprender el sentido global de textos orales. CCL, CAA, CSC.   

4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando 

en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. CCL, CAA, CSC, SIEP.   

5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 

producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada, etc.). 

CCL, CAA, CSC.   

6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo. CCL, CAA, SIEP.   

7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. CCL, CAA, CSC, SIEP.   

8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la 

expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, sentimientos y emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP.   

9. Reconocer y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía. CCL, CSC, CEC.   

10. Memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. CCL, CAA, CSC, CEC.   

11. Reconocer las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes manifestaciones orales. CCL, CSC.  
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BLOQUE 2  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

  

BLOQUE 2 LEER Y ESCRIBIR . 

ς Comprensión y composición 
de textos de la vida cotidiana 
y de las relaciones sociales: 
cartas personales, normas e 
instrucciones, notas, avisos.  

ς Comprensión y composición 
de textos propios de los 
medios de comunicación: la 
noticia. Conocimiento de la 
estructura del periódico.  

ς Comprensión y composición 
de textos propios del ámbito 
académico: resumen, 
esquema, exposición. 

ς Reconocimiento del tema, 
ideas principales y 
secundarias de un texto. 

1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC.   

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos. CCL, CAA, CSC, CEC.   

3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita 

identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. CCL, CAA, CSC, CEC.   

4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA, CSC.   

5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.   

6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. CCL, CD, CAA, CSC.   

7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal. 

CCL, CAA, SIEP.   
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BLOQUE 3  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

BLOQUE 4 CONOCIMIENTO DE LA 

LENGUA 

 

Gramática 

ς Diferenciación de lenguaje y 
lengua. 

ς Conocimiento de la realidad 
plurilingüe de España. 

ς Reconocimiento del 
sustantivo, género y número 
y sus clases, del adjetivo, 
determinativos y sus clases, 
pronombres, verbos en 
número, persona, tiempo, 
modo, formas no personales 
y adverbios. 

ς Identificación de lexemas y 
morfemas en las palabras. 

ς Conocimiento del concepto 
de familia léxica. 

ς Reconocimiento del sujeto y 
del predicado a través de la 
concordancia. 

ς Clasificación de las 
oraciones según la actitud 
del hablante: modalidades 
enunciativas, interrogativa, 
exhortativa, dubitativa, 
desiderativa, y exclamativa. 

ς Conocimiento de los 
conceptos de polisemia, 
antonimia, sinonimia y 
campos semánticos. 

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver problemas de comprensión de textos orales y 

escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología 

gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de la lengua. CCL, CAA.   

2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las distintas categorías gramaticales, distinguiendo las 

flexivas de las no flexivas. CCL, CAA.   

3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos 

subjetivos. CCL, CAA.   

4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se establecen entre las palabras y su uso en el discurso 

oral y escrito. CCL, CAA.  

5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el texto:  

metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. CCL, CAA.   

6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel como en formato digital para resolver dudas en 

relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio vocabulario. CCL, CD, CAA.   

7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple. CCL, CAA.   

8. Reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración simple: sujeto y predicado con todos sus complementos. 

CCL  

9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los textos, reconociendo la función que realizan en la 

organización del contenido del texto. CCL, CAA, CSC.   

10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe. CCL, CAA.  

11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones 

gramaticales y léxicas, la estructura y disposición de los contenidos en función de la intención comunicativa. CCL, CAA, CSC.   
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Ortografía: Uso de mayúsculas. 

Aplicación correcta de las reglas 

generales de la acentuación. Uso 

correcto de las letras: b, v, g, j, h, x, y, 

ll. Uso correcto de los signos de 

puntuación: punto, coma y puntuación 

en diálogos. 

 

12. Conocer, usar y valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas 

para conseguir una comunicación eficaz. CCL, CAA, CSC.   

  

13. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes 

históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza. CCL, CAA.  
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BLOQUE 4  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

EDUCACIÓN LITERARIA. 

-Identificación de recursos literarios: 

metáfora, símil, personificación, . 

-Conocimiento de las características 

fundamentales de los principales 

géneros literarios: narrativa, lírica y 

drama. 

-Conocimiento del concepto de 

narración y sus elementos: narrador, 

personajes, tiempo y espacio. 

-Diferenciación y reconocimiento de 

leyenda, mito, cuento y fábula.  

Realización del cómputo silábico de 

un verso, 

- Reconocimiento de la rima y sus 

tipos más importantes: rima 

consonante y asonante. Identificación 

de estrofas y poemas: arte mayor 

(cuarteto y serventesio) y de arte 

menor (redondilla, cuarteta y copla). 

El romance. 

Comprensión del concepto del texto 

dramático y sus clases: diálogo, 

monólogo  

  

1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y 

aficiones, mostrando interés por la lectura. CCL, CAA, CSC, CEC.   

2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la formación de la personalidad literaria. CCL, CAA, CSC, CEC.  

3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del 

sentimiento humano, analizando e interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de 

todas las épocas. CCL, CAA, CSC, CEC.   

4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento 

de ocio y diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, CSC, CEC.   

5. Comprender textos literarios adecuados al nivel lector, representativos de la literatura, reconociendo en ellos el tema, la 

estructura y la tipología textual (género, subgénero), forma del discurso y tipo de texto según la intención. CCL, CAA, CSC, CEC.   

6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, con intención lúdica y creativa. CCL, 

CD, CAA, CSC, CEC.   

7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la 

información.   
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PROGRAMACIÓN DE MATEMÁTICAS PARA EL ALUMNO DE 4º ESO (NIVEL 2º ESO) 

BLOQUE 1. PROCESOS, MÉTODOS Y ACTITUDES EN MATEMÁTICAS. 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en 

matemáticas 

1. Planificación del proceso de resolución de 

problemas. 

Å Estrategias y procedimientos puestos en 

práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, 

numérico, algebraico, etc.), reformulación del 

problema, recuento exhaustivo, resolución de 

casos particulares sencillos, búsqueda de 

regularidades y leyes, etc. 

Å Reflexi·n sobre los resultados: revisi·n de las 

operaciones utilizadas, asignación de unidades a 

los resultados, comprobación e interpretación de 

las soluciones en el contexto de la situación, 

búsqueda de otras formas de resolución, etc. 

  

  

2. Planteamiento de investigaciones matemáticas 

escolares en contextos numéricos, geométricos, 

1. Expresar verbalmente, de forma razonada el 

proceso seguido en la resolución de un problema. 

1º) Comunicación lingüística. 2º) Competencia 

matemática. 4ª) Aprender a aprender.  

  

1.1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso 

seguido en la resolución de un problema, con adecuada. 

  

2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de 

resolución de problemas, realizando los cálculos 

necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

1º) Comunicación lingüística. 2º) Competencia 

matemática. 6º) Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor.  

  

2.1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas 

(datos, relaciones entre los datos, contexto del 

problema). 

2.2. Valora la información de un enunciado y la relaciona 

con el número de soluciones del problema. 

2.3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los 

resultados de los problemas a resolver, valorando su 

utilidad y eficacia. 

2.4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de 

razonamiento en la resolución de problemas, 

reflexionando sobre el proceso de resolución de 

problemas. 
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funcionales, estadísticos y probabilísticos. 

  

Å Pr§ctica de los procesos de matematizaci·n y 

modelización, en contextos de la realidad y en 

contextos matemáticos. 

Å Confianza en las propias capacidades para 

desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las 

dificultades propias del trabajo científico. 

3. Utilización de medios tecnológicos en el 

proceso de aprendizaje. 

Å la recogida ordenada y la organizaci·n de datos; 

- la elaboración y creación de representaciones 

gráficas de datos numéricos, funcionales o 

estadísticos; 

Å facilitar la comprensi·n de propiedades 

geométricas o funcionales y la realización de 

cálculos de tipo numérico, algebraico o 

estadístico; 

Å el dise¶o de simulaciones y la elaboraci·n de 

predicciones sobre situaciones matemáticas 

diversas; 

Å la elaboraci·n de informes y documentos sobre 

los procesos llevados a cabo y los resultados y 

conclusiones obtenidos; 

Å comunicar y compartir, en entornos apropiados, 

  

3. Describir y analizar situaciones de cambio, para 

encontrar patrones, regularidades y leyes 

matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, 

funcionales y estadísticos, valorando su utilidad para 

hacer predicciones. 

1º) Comunicación lingüística. 2º) Competencia 

matemática. 4º) Aprender a aprender.  

3.1. Identifica patrones, regularidades y leyes 

matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 

numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 

probabilísticos. 

3.2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para 

realizar simulaciones y predicciones sobre los resultados 

esperables, valorando su eficacia e idoneidad. 

  

4. Profundizar en problemas resueltos planteando 

pequeñas variaciones en los datos, otras preguntas, 

otros contextos, etc. 

 2º) Competencia matemática. 4º) Aprender a 

aprender. 

4.1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: 

revisando el proceso de resolución y los pasos e ideas 

importantes, analizando la coherencia de la solución o 

buscando otras formas de resolución. 

4.2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno 

resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 

preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, 

planteando casos particulares o más generales de 

interés, estableciendo conexiones entre el problema y la 

realidad. 

  

5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, 

resultados y conclusiones obtenidas en los procesos 

de investigación. 

 1º) Comunicación lingüística. 2º) Competencia 

5.1. Expone y defiende el proceso seguido además de 

las conclusiones obtenidas, utilizando distintos lenguajes: 

algebraico, gráfico, geométrico y estadístico. 
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la información y las ideas matemáticas. 

  

matemática. 4º) Aprender a aprender   

6. Desarrollar procesos de matematización en 

contextos de la realidad cotidiana (numéricos, 

geométricos, funcionales, estadísticos o 

probabilísticos) a partir de la identificación de 

problemas en situaciones problemáticas de la 

realidad. 

2º)Competencia matemática. 2º) Competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 6º) Sentido de 

iniciativa y espíritu emprendedor.  

6.1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, 

susceptibles de contener problemas de interés. 

6.2. Establece conexiones entre un problema del mundo 

real y el mundo matemático: identificando el problema o 

problemas matemáticos que subyacen en él y los 

conocimientos matemáticos necesarios. 

6.3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos 

sencillos que permitan la resolución de un problema o 

problemas dentro del campo de las matemáticas. 

6.4. Interpreta la solución matemática del problema en el 

contexto de la realidad. 

6.5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto 

real, para valorar la adecuación y las limitaciones de los 

modelos, proponiendo mejoras que aumenten su 

eficacia. 

  

7. Valorar la modelización matemática como un 

recurso para resolver problemas de la realidad 

cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los 

modelos utilizados o construidos. 

 2º) Competencia matemática. 4º) Aprender a 

aprender. 5ª) Competencias sociales y cívicas 

7.1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones 

sobre él y sus resultados. 
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8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales 

inherentes al quehacer matemático. 

 2º) Competencia matemática. 4º) Aprender a 

aprender. 6º) Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor.  

8.1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en 

matemáticas: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 

aceptación de la crítica razonada. 

8.2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la 

precisión, esmero e interés adecuados al nivel educativo 

y a la dificultad de la situación. 

8.3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la 

actitud adecuada para cada caso. 

8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, 

junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar 

respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los 

conceptos como en la resolución de problemas. 

  

9. Superar bloqueos e inseguridades ante la 

resolución de situaciones desconocidas. 

 2º) Competencia matemática. 4º) Aprender a 

aprender. 6º) Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor. 

9.1. Toma decisiones en los procesos de resolución de 

problemas, de investigación y de matematización o de 

modelización, valorando las consecuencias de las 

mismas y su conveniencia por su sencillez y utilidad. 

  

10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, 

aprendiendo de ello para situaciones similares futuras. 

 2º) Competencia matemática. 4º) Aprender a 

aprender. 6º) Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor. 

10.1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los 

procesos desarrollados, valorando la potencia y sencillez 

de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras 

similares. 
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11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, 

de forma autónoma, realizando cálculos numéricos, 

algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones 

gráficas, recreando situaciones matemáticas mediante 

simulaciones o analizando con sentido crítico 

situaciones diversas que ayuden a la comprensión de 

conceptos matemáticos o a la resolución de 

problemas. 

 2º) Competencia matemática. 4º) Aprender a 

aprender. 5ª) Competencias sociales y cívicas 

11.1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y 

las utiliza para la realización de cálculos numéricos, 

algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los 

mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente. 

11.2. Utiliza medios tecnológicos para hacer 

representaciones gráficas de funciones con expresiones 

algebraicas complejas y extraer información cualitativa y 

cuantitativa sobre ellas. 

11.3. Diseña representaciones gráficas para explicar el 

proceso seguido en la solución de problemas, mediante 

la utilización de medios tecnológicos. 

11.4. Recrea entornos y objetos geométricos con 

herramientas tecnológicas interactivas para mostrar, 

analizar y comprender propiedades geométricas. 

  

12. Utilizar las tecnologías de la información y la 

comunicación de modo habitual en el proceso de 

aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando 

información relevante en Internet o en otras fuentes, 

elaborando documentos propios, haciendo 

exposiciones y argumentaciones de los mismos y 

compartiendo éstos en entornos apropiados para 

facilitar la interacción. 

1º) Competencia lingüística. 2º) Competencia 

matemática. 3º) Competencia digital.  

12.1. Elabora documentos digitales propios (texto, 

presentaci·n, imagen, video, sonido,é), como resultado 

del proceso de búsqueda, análisis y selección de 

información relevante, con la herramienta tecnológica 

adecuada y los comparte para su discusión o difusión. 

12.2. Utiliza los recursos creados para apoyar la 

exposición oral de los contenidos trabajados en el aula. 

12.3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para 

estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje 

recogiendo la información de las actividades, analizando 

puntos fuertes y débiles de su proceso académico y 
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  estableciendo pautas de mejora. 

  

BLOQUE 2. NÚMEROS Y ÁLGEBRA. NÚMEROS Y OPERACIONES. 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

1. Potencias de números enteros y fracciones con 

exponente natural. 

ÅPropiedades y operaciones. 

ÅPotencias de base 10. 

ÅUtilizaci·n de la notaci·n cient²fica para 

representar números grandes. 

ÅOperaciones con potencias. 

ÅUso del par®ntesis. 

ÅJerarqu²a de las operaciones. 

2. Significados y propiedades de los números en 

contextos diferentes al del cálculo: números 

triangulares, cuadrados, pentagonales, etc.. 

  

3. Cuadrados perfectos. 

1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, 

decimales y porcentajes sencillos, sus operaciones y 

propiedades para recoger, transformar e intercambiar 

información y resolver problemas relacionados con la 

vida diaria. 

  

1.1. Identifica los distintos tipos de números (naturales, 

enteros, fraccionarios y decimales) y los utiliza para 

representar, ordenar e interpretar adecuadamente la 

información cuantitativa. 

1.2. Calcula el valor de expresiones numéricas de 

distintos tipos de números mediante las operaciones 

elementales y las potencias de exponente natural 

aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones. 

1.3. Emplea adecuadamente los distintos tipos de 

números y sus operaciones, para resolver problemas 

cotidianos contextualizados, representando e 

interpretando mediante medios tecnológicos, cuando sea 

necesario, los resultados obtenidos. 

  

2. Conocer y utilizar propiedades y nuevos 

significados de los números en contextos de paridad, 

divisibilidad y operaciones elementales, mejorando así 

la comprensión del concepto y de los tipos de 

2.1. Reconoce nuevos significados y propiedades de los 

números en contextos de resolución de problemas sobre 

paridad, divisibilidad y operaciones elementales. 

2.2. Aplica los criterios de divisibilidad por 2, 3, 5, 9 y 11 
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ÅRa²ces cuadradas. 

ÅEstimaci·n y obtenci·n de ra²ces aproximadas.. 

  

4. Relación entre fracciones, decimales y 

porcentajes. 

ÅC§lculos con porcentajes (mental, manual, 

calculadora). 

ÅAumentos y disminuciones porcentuales. 

  

5. Elaboración y utilización de estrategias para el 

cálculo mental, para el cálculo aproximado y para 

el cálculo con calculadora u otros medios 

tecnológicos. 

  

6. Magnitudes directamente e inversamente 

proporcionales. 

ÅConstante de proporcionalidad. 

ÅLa regla de tres. 

ÅResoluci·n de problemas en los que intervenga la 

proporcionalidad directa o inversa o variaciones 

porcentuales. 

números. 

CMCT, CCL, CAA 

para descomponer en factores primos números naturales 

y los emplea en ejercicios, actividades y problemas 

contextualizados. 

2.3. Identifica y calcula el máximo común divisor y el 

mínimo común múltiplo de dos o más números naturales 

mediante el algoritmo adecuado y lo aplica problemas 

contextualizados. 

2.4. Realiza cálculos en los que intervienen potencias de 

exponente natural y aplica las reglas básicas de las 

operaciones con potencias. 

2.5. Calcula e interpreta adecuadamente el opuesto y el 

valor absoluto de un número entero comprendiendo su 

significado y contextualizándolo en problemas de la vida 

real. 

2.6. Realiza operaciones de redondeo y truncamiento de 

números decimales conociendo el grado de 

aproximación y lo aplica a casos concretos. 

2.7. Realiza operaciones de conversión entre números 

decimales y fraccionarios, halla fracciones equivalentes y 

simplifica fracciones, para aplicarlo en la resolución de 

problemas. 

2.8. Utiliza la notación científica, valora su uso para 

simplificar cálculos y representar números muy grandes. 

  

3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en 

el uso de operaciones combinadas como síntesis de la 

3.1. Realiza operaciones combinadas entre números 

enteros, decimales y fraccionarios, con eficacia, bien 
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ÅRepartos directa e inversamente proporcionales. 

1. Expresiones algebraicas. 

ÅValor num®rico de una expresi·n algebraica. 

ÅOperaciones con expresiones algebraicas 

sencillas. 

ÅTransformaci·n y equivalencias. 

ÅIdentidades algebraicas. Identidades notables. 

ÅPolinomios. 

ÅOperaciones con polinomios en casos sencillos. 

  

2. Ecuaciones de primer grado con una incógnita. 

ÅM®todo algebraico y gr§fico de resoluci·n. 

ÅInterpretaci·n de la soluci·n. 

ÅEcuaciones sin soluci·n. 

ÅComprobaci·n e interpretación de la solución. 

ÅUtilizaci·n de ecuaciones para la resoluci·n de 

problemas. 

  

3. Ecuaciones de segundo grado con una 

secuencia de operaciones aritméticas, aplicando 

correctamente la jerarquía de las operaciones o 

estrategias de cálculo mental. 

 CMCT, CCL, CAA 

mediante el cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, 

calculadora o medios tecnológicos, utilizando la notación 

más adecuada y respetando la jerarquía de las 

operaciones. 

  

4. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita 

o con calculadora), usando diferentes estrategias que 

permitan simplificar las operaciones con números 

enteros, fracciones, decimales y porcentajes y 

estimando la coherencia y precisión de los resultados 

obtenidos 

 CMCT, CAA 

4.1. Desarrolla estrategias de cálculo mental para 

realizar cálculos exactos o aproximados valorando la 

precisión exigida en la operación o en el problema. 

4.2. Realiza cálculos con números naturales, enteros, 

fraccionarios y decimales decidiendo la forma más 

adecuada (mental, escrita o con calculadora), coherente 

y precisa. 

  

5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, 

obtención y uso de la constante de proporcionalidad, 

reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos 

desconocidos en un problema a partir de otros 

conocidos en situaciones de la vida real en las que 

existan variaciones porcentuales y magnitudes 

directamente o inversamente proporcionales. 

CMCT, CAA 

  

5.1. Identifica y discrimina relaciones de proporcionalidad 

numérica (como el factor de conversión o cálculo de 

porcentajes) y las emplea para resolver problemas en 

situaciones cotidianas. 

5.2. Analiza situaciones sencillas y reconoce que 

intervienen magnitudes que no son directa ni 

inversamente proporcionales. 

  

6. Analizar procesos numéricos cambiantes, 

identificando los patrones y leyes generales que los 

6.1. Describe situaciones o enunciados que dependen de 

cantidades variables o desconocidas y secuencias 
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incógnita. 

ÅM®todo algebraico de resoluci·n. 

ÅComprobaci·n e interpretaci·n de las soluciones. 

ÅEcuaciones sin soluci·n. 

ÅResoluci·n de problemas. 

  

4. Sistemas de dos ecuaciones lineales con dos 

incógnitas. 

ÅM®todos algebraicos de resoluci·n y m®todo 

gráfico. 

ÅComprobaci·n e interpretaci·n de las soluciones. 

ÅResoluci·n de problemas. 

  

rigen, utilizando el lenguaje algebraico para 

expresarlos y comunicarlos. 

CMCT, CCL, CAA 

 

lógicas o regularidades mediante expresiones 

algebraicas. 

6.2. Identifica propiedades y leyes generales a partir del 

estudio de procesos numéricos recurrentes o cambiantes 

y las expresa mediante el lenguaje algebraico. 

6.3. Utiliza las identidades algebraicas notables y olas 

propiedades de las operaciones para transformar 

expresiones algebraicas. 

  

BLOQUE 3. GEOMETRÍA 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

1. Triángulos rectángulos. 1. Reconocer y describir figuras planas, sus elementos 

y propiedades características para clasificarlas, 

identificar situaciones, describir el contexto físico, y 

1.1. Reconoce y describe las propiedades características 

de los polígonos regulares: ángulos interiores, ángulos 

centrales, diagonales, apotema, simetrías, etc. 
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ÅEl teorema de Pit§goras. 

ÅJustificaci·n geom®trica y aplicaciones. 

ÅTernas pitag·ricas. 

2. Semejanza: figuras semejantes. 

ÅCriterios de semejanza. 

ÅTeorema de Tales. Aplicaciones. 

ÅAmpliaci·n y reducci·n de figuras. 

ÅC§lculo de la raz·n de semejanza. 

ÅEscalas. 

ÅRaz·n entre longitudes, §reas y vol¼menes de 

cuerpos semejantes. 

  

3. Poliedros y cuerpos de revolución. 

ÅElementos caracter²sticos. 

ÅClasificaci·n: cubos, ortoedros, prismas, 

pirámides, cilindros, conos, esferas. 

ÅĆreas y vol¼menes. 

ÅPropiedades, regularidades y relaciones de los 

poliedros. 

abordar problemas de la vida cotidiana. 

 CMCT, CAA, CD  

1.2. Define los elementos característicos de los 

triángulos, trazando los mismos y conociendo la 

propiedad común a cada uno de ellos, y los clasifica 

atendiendo tanto a sus lados como a sus ángulos. 

1.3. Clasifica los cuadriláteros y paralelogramos 

atendiendo al paralelismo entre sus lados opuestos y 

conociendo sus propiedades referentes a ángulos, lados 

y diagonales. 

1.4. Identifica las propiedades geométricas que 

caracterizan los puntos de la circunferencia y el círculo. 

  

2. Utilizar estrategias, herramientas tecnológicas y 

técnicas simples de la geometría analítica plana para 

la resolución de problemas de perímetros, áreas y 

ángulos de figuras planas, utilizando el lenguaje 

matemático adecuado expresar el procedimiento 

seguido en la resolución. 

 CMCT, CAA, CD  

2.1. Resuelve problemas relacionados con distancias, 

perímetros, superficies y ángulos de figuras planas, en 

contextos de la vida real, utilizando las herramientas 

tecnológicas y las técnicas geométricas más apropiadas. 

2.2. Calcula la longitud de la circunferencia, el área del 

círculo, la longitud de un arco y el área de un sector 

circular, y las aplica para resolver problemas 

geométricos. 

  

3. Reconocer el significado aritmético del Teorema de 

Pitágoras (cuadrados de números, ternas pitagóricas) 

y el significado geométrico (áreas de cuadrados 

construidos sobre los lados) y emplearlo para resolver 

problemas geométricos. 

3.1. Comprende los significados aritmético y geométrico 

del Teorema de Pitágoras y los utiliza para la búsqueda 

de ternas pitagóricas o la comprobación del teorema 

construyendo otros polígonos sobre los lados del 

triángulo rectángulo. 
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ÅC§lculo de longitudes, superficies y vol¼menes 

del mundo físico. 

  

4. Uso de herramientas informáticas para estudiar 

formas, configuraciones y relaciones geométricas. 

  

CSYC, CEC, SIEP, CMCT, CL 

   

3.2. Aplica el teorema de Pitágoras para calcular 

longitudes desconocidas en la resolución de triángulos y 

áreas de polígonos regulares, en contextos geométricos 

o en contextos reales. 

  

4. Analizar e identificar figuras semejantes, calculando 

la escala o razón de semejanza y la razón entre 

longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos 

semejantes. 

 CCL, CMCT, CEC 

4.1. Reconoce figuras semejantes y calcula la razón de 

semejanza y la razón de superficies y volúmenes de 

figuras semejantes. 

4.2. Utiliza la escala para resolver problemas de la vida 

cotidiana sobre planos, mapas y otros contextos de 

semejanza. 

  

5. Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, 

ortoedros, prismas, pirámides, cilindros, conos y 

esferas) e identificar sus elementos característicos 

(vértices, aristas caras, desarrollos planos, secciones 

al cortar con planos, cuerpos obtenidos mediante 

secciones, simetrías, etc.) 

 CMCT, CCL, CEC  

5.1. Analiza e identifica las características de distintos 

cuerpos geométricos, utilizando el lenguaje geométrico 

adecuado. 

5.2. Construye secciones sencillas de los cuerpos 

geométricos, a partir de cortes con planos, mentalmente 

y utilizando los medios tecnológicos adecuados. 

5.3. Identifica los cuerpos geométricos a parir de sus 

desarrollos planos y recíprocamente. 

  

6. Resolver problemas que conlleven el cálculo de 

longitudes, superficies, utilizando propiedades, 

6.1. Resuelve problemas de la realidad mediante el 
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regularidades y relaciones de los polígonos. 

 CAA, SIEP, CMTC  

cálculo de áreas y perímetros. 

  

BLOQUE 4. FUNCIONES 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

1. El concepto de función: variable dependiente e 

independiente. 

ÅFormas de presentaci·n (lenguaje habitual, tabla, 

gráfica, fórmula). 

ÅCrecimiento y decrecimiento. 

ÅContinuidad y discontinuidad. 

ÅCorte con los ejes. 

ÅM§ximos y m²nimos relativos. 

ÅAn§lisis y comparaci·n de gr§ficas. 

  

2. Funciones lineales. 

ÅC§lculo, interpretaci·n e identificaci·n de la 

pendiente de la recta. 

1. Conocer, manejar e interpretar el sistema de 

coordenadas cartesianas. 

 SIEP, CMCT, CEC 

1.1. Localiza puntos en el plano a partir de sus 

coordenadas y nombra puntos del plano escribiendo sus 

coordenadas. 

  

2. Manejar las distintas formas de presentar una 

función lineal: lenguaje habitual, tabla numérica, 

gráfica y ecuación, pasando de unas formas a otras y 

eligiendo la mejor de ellas en función del contexto. 

 CMCT, CCL, CAA 

2.1. Pasa de unas formas de representación de una 

función a otras y elige la más adecuada en función del 

contexto. 

  

3. Comprender el concepto de función. Reconocer, 

interpretar y analizar las gráficas funcionales. 

 CMCT, CCL, CAA, 

3.1. Reconoce si una gráfica representa o no una 

función. 

3.2. Interpreta una gráfica y la analiza, reconociendo sus 

propiedades más características. 
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ÅRepresentaciones de la recta a partir de la 

ecuación y obtención de la ecuación a partir de 

una recta. 

  

3. Utilización de calculadoras gráficas y programas 

de ordenador para la construcción e interpretación 

de gráficas. 

  

4. Reconocer, representar y analizar las funciones 

lineales, utilizándolas para resolver problemas. 

 CMCT, CCL, CAA, 

4.1. Reconoce y representa una función lineal a partir de 

la ecuación o de una tabla de valores. 

4.2. Obtiene la ecuación de una recta a partir de la 

gráfica o tabla de valores. 

4.3. Escribe la ecuación correspondiente a la relación 

lineal existente entre dos magnitudes y la representa. 

4.4. Estudia situaciones reales sencillas y, apoyándose 

en recursos tecnológicos, identifica el modelo 

matemático funcional (lineal o afín) más adecuado para 

explicarlas y realiza predicciones y simulaciones sobre 

su comportamiento. 

BLOQUE 5. ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

1. Estadística. 

ÅTablas de frecuencias. 

ÅGr§ficas: diagramas de barras y de sectores. 

ÅMedidas de tendencia central (media, moda y 

mediana). 

ÅMedidas de dispersi·n (desviaci·n t²pica y 

1. Formular preguntas adecuadas para conocer las 

características de interés de una población y recoger, 

organizar y presentar datos relevantes para 

responderlas, utilizando los métodos estadísticos 

apropiados y las herramientas adecuadas, 

organizando los datos en tablas, construyendo 

gráficas y obteniendo conclusiones razonables a partir 

de los resultados obtenidos. 

 CMCT,  CCL, CAA, CEC 

1.1. Define población, muestra e individuo desde el punto 

de vista de la estadística, y los aplica a casos concretos. 

1.2. Reconoce y propone ejemplos de distintos tipos de 

variables estadísticas, tanto cualitativas como 

cuantitativas. 

1.3. Organiza datos, obtenidos de una población, de 

variables cualitativas o cuantitativas en tablas, calcula 

sus frecuencias absolutas y relativas, y los representa 

gráficamente. 
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varianza). 

2. Probabilidad. 

ÅFen·menos deterministas y aleatorios. 

ÅFormulaci·n de conjeturas sobre el 

comportamiento de fenómenos aleatorios 

sencillos y diseño de experiencias para su 

comprobación.. 

ÅFrecuencia relativa de un suceso y su 

aproximación a la probabilidad mediante la 

simulación o experimentación. 

ÅSucesos elementales equiprobables y no 

equiprobables. 

ÅEspacio muestral en experimentos sencillos. 

ÅTablas y diagramas de §rbol sencillos. 

ÅC§lculo de probabilidades mediante la regla de 

Laplace en experimentos sencillos. 

  

 1.4. Calcula la media aritmética y la emplea para resolver 

problemas. 

1.5. Interpreta gráficos estadísticos sencillos recogidos 

en medios de comunicación. 

  

  

2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar 

datos, generar gráficas estadísticas y comunicar los 

resultados obtenidos que respondan a las preguntas 

formuladas previamente sobre la situación estudiada. 

 CMCT, CAA, CD, CL 

2.1. Emplea la calculadora y herramientas tecnológicas 

para organizar datos y generar gráficos estadísticos. 

2.2. Utiliza las tecnologías de la información y de la 

comunicación para comunicar información resumida y 

relevante sobre una variable estadística analizada. 

  

3. Diferenciar los fenómenos deterministas de los 

aleatorios, valorando la posibilidad que ofrecen las 

matemáticas para analizar y hacer predicciones 

razonables acerca del comportamiento de los 

aleatorios a partir de las regularidades obtenidas al 

repetir un número significativo de veces  la experiencia 

aleatoria, o el cálculo de su probabilidad. 

 CMCT, CCL, CAA 

3.1. Identifica los experimentos aleatorios y los distingue 

de los deterministas. 

3.2.Calcula la frecuencia relativa de un suceso mediante 

la experimentación. 

3.3. Realiza predicciones sobre un fenómeno aleatorio a 

partir del cálculo exacto de su probabilidad o la 

aproximación de la misma mediante la experimentación. 

  

4. Inducir la noción de probabilidad a partir del 4.1. Describe experimentos aleatorios sencillos y 
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concepto de frecuencia relativa y como medida de 

incertidumbre asociada a los fenómenos aleatorios, 

sea o no posible la experimentación. 

CMCT, CCL, CAA 

  

enumera todos los resultados posibles, apoyándose en 

tablas, recuentos o diagramas en árbol sencillos. 

4.2. Distingue entre sucesos elementales equiprobables 

y no equiprobables. 

4.3. Calcula la probabilidad de sucesos asociados a 

experimentos sencillos mediante la regla de Laplace, y la 

expresa en forma de fracción y como porcentaje. 
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PROGRAMACIÓN DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. ALUMNO 3º ESO (NIVEL 1º ESO TERCER CICLO DE ED.PRIMARIA) 

SABERES BÁSICOS 

(Contenidos) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL ÁREA 

O MATERIA. 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS DEL 

PERFIL DE SALIDA 

(SIGLAS) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

B. COMUNICACIÓN  

(Tercer ciclo EP/1ºESO) 

Géneros discursivos: tipologías textuales: 

narración, descripción, diálogo... 

Hablar y escuchar: Conocimiento de las 

estrategias verbales y no verbales para la 

producción de textos. Tomar y dejar la palabra, 

estrategias conversacionales, escucha activa, 

resolución dialogada de conflictos.  

 

 

 

 

 

2. Comprender e interpretar textos orales 

recogiendo el sentido general, la información 

relevante y la intención del emisor.  

CCL2, CP2, STEM1. CD3, 

CPSAA4, CC3 

1.1 Comprender el sentido global, la 

estructura, la información más 

relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la 

intención del emisor. (1ºESO) 

 

1.2 Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales e informales, 

respetando las normas de 

cortesía y el turno de palabra. (1º 

ESO) 

2. Producir textos orales con coherencia, 

cohesión y registro adecuado.  (1º ESO) 

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, CD3, CC2, 

CE1. 

2.1 Realizar narraciones orales 

sencillas con diferente grado de 

planificación. (1ºESO) 

3.2. Participar de manera activa y 

adecuada en interacciones orales 

informales, formales y en el trabajo en 

equipo.  

B. COMUNICACIÓN  

(Tercer ciclo EP/1ºESO) 

Leer y escribir:  

Comprensión lectora: en voz alta, identificación 

del sentido global, relación de sus partes.  

Producción escrita Resúmenes, esquemas, 

diversos textosé 

Reconocimiento y uso discursivo de los 

elementos lingüísticos:  

1º- 3º ESO:  

4.  Comprender, interpretar y valorar, textos 

escritos, con sentido crítico y diferentes 

propósitos de lectura, reconociendo el sentido 

global y las ideas principales y secundarias.  

CCL2, CCL3, CCL5, CP2. 

STEM4, CD1, CPSAA4, 

CC3 

4.1. Comprender el sentido global, la 

estructura, la información más 

relevante y la intención del emisor en 

textos escritos sencillos. (1ºESO) 

5. Producir textos escritos y multimodales 

coherentes, cohesionados y adecuados y 

correctos.  

CCL1, CCL3, CCL5, 

STEM1, CD2, CD3, 

CPSAA5 

5.2. Escribir textos propios del ámbito 

académico y familiar y textos 

dialogados con corrección gramatical y 

ortográfica y propiedad léxica. 

(1ºESO) 
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Aplicación guiada de la corrección lingüística y 

revisión ortográfica y gramatical. Reglas de 

ortografía: Acentuación, división de palabras, 

mayúsculas y minúsculas. Explicación y uso de 

los signos de puntuación. (Puntos, comas, 

guiones, comillas)  

3º ESO: 

El diccionario: Su uso y tipos.  

Utilización de plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares.  

C. EDUCACIÓN LITERARIA. 

3er CICLO DE E. PRIMARIA: 

- Lectura autónoma de obras o fragmentos 

variados y diversos de la literatura 

adecuados a su edad.  

- Relación entre los elementos constitutivos 

de la obra literaria: tema, personajes, 

argumento, espacio.  

- Creación de textos de intención literaria 

(Cuentos, poemas, cancionesé).  

1º ESO.  

- Lectura y recitado de textos poéticos.  

- Caracterización e identificación de los 

géneros y subgéneros literarios: La 

narración literaria, la fábula, el género lírico 

y dramático.  

5.3. Resumir textos breves, 

diferenciando la idea principal de las 

secundarias. (1º ESO) 

 

5.2. Aplicar progresivamente las 

estrategias necesarias para producir 

textos descriptivos, narrativos, 

expositivosé(3ÜESO) 

6. Seleccionar y contrastar información 

procedente de diversas fuentes de manera 

progresivamente autónoma en función de los 

objetivos de la lectura.  

CCL3, CD1, CD2, CD4, 

CPSAA4,  CC2, CE3. 

6.1. Localizar y seleccionar la 

información de manera guiada 

procedente de diferentes fuentes. 

(1ºESO) 

 

6.2. Adoptar hábitos de uso crítico, 

seguro y saludable de las tecnologías 

digitales en relación con la búsqueda y 

comunicación de la información. 

(1ºESO) 

7.  Seleccionar y leer de manera 

progresivamente autónoma obras diversas 

como fuente de placer y conocimiento. 

CCL1, CCL4, CD3, 

CPSAA1, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3.  

7.1. Elegir y leer a partir de 

preselecciones de textos de la 

literatura juvenil en soporte papel y 

digital. (1ºESO) 

7.2. Desarrollar a través de la lectura 

autónoma, el gusto y el hábito de la 

lectura en todos sus aspectos, como 

fuente de placer, conocimiento y de 

acceso a otros mundos reales o 

fantásticos. (1ºESO) 

8. Leer, interpretar y valorar obras o 

fragmentos literarios del patrimonio nacional y 

universal. 

CCL1, CCL4, CC1, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

8.3. Crear Textos personales o 

colectivos con intención literaria y 

coherencia en distintos soportes. 

(1ºESO) 
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D. REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA: 

3er CICLO DE E. PRIMARIA: 

- Aproximación a la lengua como sistema 

con distintos niveles: sonidos, letras, 

palabras: Sustantivos, determinantes, 

preposiciones, verbos, adjetivosé 

- Formación de palabras: familias de 

palabras, derivadasé 

- Relación entre intención comunicativa y 

modalidad oracional (Enunciativas, 

exclamativas, interrogativasé) 

- Acentuación. Sílabas tónicas y átonas. 

Diptongos e hiatos. Palabras agudas, 

llanas y esdrújulas. 

- Los signos de puntuación.  

9. Movilizar el conocimiento sobre la 

estructura de la lengua y sus usos y 

reflexionar de manera progresivamente 

autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 

discursivas con terminología adecuada, para 

desarrollar la conciencia lingüística, aumentar 

el repertorio comunicativo y mejorar las 

destrezas de producción y comprensión oral y 

escrita.  

CL1, CCL2, CP2, STEM1, 

STEM2, CPSAA5.  

9.2. Identificar y distinguir las 

categorías gramaticales de las 

palabras variables e invariables. 

(1ºESO) 

9.3. Comprender las relaciones de 

igualdad y contrariedad que se 

establecen entre las palabras y su uso 

en el discurso oral y escrito. (1ºESO) 

9.4. Identificar los elementos 

constitutivos de la oración simple, 

diferenciando sujeto y predicado. 

(1ºESO) 

9.6. Identificar los procesos de 

formación de palabras. (1ºESO) 

 

9.9. Identificar relaciones semánticas y 

de cambio semántico. 

B. COMUNICACIÓN: 

(3ºESO) 

Interacción oral y escrita de carácter informal y 

formal. Cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, asertividad y 

resolución dialogada de conflictos. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas 

al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas. 

CCL1, CCL5, CP3, CD3, 

CPSAA3, CC1, CC2, CC3.  

10.2. Utilizar estrategias para la 

resolución dialogada de los conflictos 

y la búsqueda de consensos tanto en 

el ámbito personal como educativo y 

social. (3ºESO) 
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PROGRAMACIÓN MATEMÁTICAS ALUMNO 3º ESO (NIVEL 1º ESO Y TERCER CICLO DE ED. PRIMARIA) 

SABERES BÁSICOS 

(Contenidos) 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS DEL ÁREA O 

MATERIA. 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS DEL 

PERFIL DE SALIDA 

(SIGLAS) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

A. NÚMEROS Y OPERACIONES. 

CONTEO (3er CICLO DE EP): Estrategias variadas de 

conteo, recuento sistemático de números naturales en 

situaciones de la vida cotidiana.  

 

CANTIDAD (3er CICLO DE EP)  

- Lectura, escritura y representación, descomposición, 

ordenación de números naturales, enteros y decimales 

hasta las milésimas.  

OPERACIONES: (3er CICLO DE EP y 1º ESO)  

- Estrategias de factorización de números primos 

(Primos-compuestos). Potencia como producto de 

factores iguales. Cuadrados y cubos. (EP) 

- Estrategias de resolución de operaciones aritméticas 

con números naturales, decimales y fracciones, 

aplicando la jerarquía de las operaciones. (EP) 

- Aplicación de estrategias de cálculo mental con 

números naturales (1ºESO). 

- Relaciones inversas entre las operaciones (1ºESO). 

 

RELACIONES (3er CICLO DE EP 

Y 1ºESO). 

- Sistema de numeración de base 10. (EP) 

- Números naturales, fracciones y decimales. 

Comparación y ordenación. (EP) 

- Relación de divisibilidad. Múltiplos y divisores. MCM, 

1. Interpretar situaciones de la 

vida cotidiana proporcionando 

una representación matemática 

de las mismas mediante 

conceptos, herramientas y 

estrategias para analizar la 

información más relevante y 

obtener soluciones posibles. 

STEM1, STEM2, 

STEM3, STEM4, 

CD2, CPSAA5, CE3, 

CCEC4 

1.1. Comprender problemas de la vida 

cotidiana a través de la formulación de la 

pregunta, de forma verbal y gráfica (3er 

ciclo EP) 

1.2. Elaborar representaciones matemáticas 

que ayuden a la búsqueda y elección de 

estrategias y herramientas incluidas en 

las tecnologías para la resolución de una 

situación problematizada. (3er Ciclo EP) 

1.1. Interpretar enunciados de problemas 

matemáticos sencillos, organizando los 

datos dados y analizando las preguntas 

formuladas. (1º ESO) 

1.2. Obtener soluciones matemáticas de un 

problema sencillo usando las estrategias 

adecuadas. (1ºESO) 

2.  Resolver situaciones 

problematizadas, aplicando 

diferentes técnicas, estrategias 

y formas de razonamiento, para 

STEM1, STEM2, 

CD2, CPSAA4, CC3, 

CE3 

2.1. Seleccionar entre diferentes estrategias 

para resolver un problema, justificando la 

elección.  (3er ciclo EP) 
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MCD. Criterios de divisibilidad. (EP) 

- Relación entre fracciones sencillas, decimales y 

porcentajes. (EP). 

- Obtención de números decimales a partir de números 

fraccionarios. (1ºESO) 

- Utilización de factores, múltiplos y divisores. (1ºESO) 

 

PROPORCIONALIDAD (3er CICLO DE EP Y 1ºESO). 

- Situaciones proporcionales y no proporcionales en 

problemas de la vida cotidiana. (EP) 

- Resolución de problemas de proporcionalidad (Regla 

de tres y reducción a la unidad) (EP) 

- Porcentajes: Comprensión y utilización en la 

resolución de problemas sencillos de la vida cotidiana 

relativos tanto al aumento como a la disminución 

porcentual (1ºESO). 

 

B. MEDIDA (3er CICLO DE EP 

Y 1ºESO). 

 

MAGNITUD: 

- Unidades convencionales del SMD (Longitud, masa, 

capacidad, volumen y superficie, tiempo y grado. (EP) 

 

MEDICIÓN: 

- Instrumentos (Analógicos y digitales) y unidades 

adecuadas para medir longitudes, objetos, ángulos, 

tiempo. (EP) 

- Longitudes y áreas en figuras planas: Triángulos, 

cuadriláteros, circunferencia, círculo. Clasificación y 

propiedades. (1ºESO) 

explorar distintas maneras de 

proceder, obtener soluciones y 

asegurar su validez. 

2.2. Obtener posibles soluciones de un 

problema, seleccionando entre varias 

estrategias conocidas de forma autónoma. 

(3er ciclo EP) 

3. Explorar, formular y 

comprobar conjeturas sencillas 

o planear problemas de tipo 

matemático en situaciones de la 

vida cotidiana de forma guiada.  

CCL1, STEM1, 

STEM2, CD1, CD2, 

CD5, CE3. 

3.1. Formular conjeturas matemáticas 

sencillas identificando patrones, propiedades 

y relaciones de forma guiada. (3er ciclo EP) 

4. Utilizar el pensamiento 

computacional, organizando 

datos, descomponiendo en 

partes, reconociendo patrones, 

generalizando e interpretando 

de forma guiada para modelizar 

y automatizar situaciones de la 

vida cotidiana.  

STEM1, STEM2, 

STEM3, CD2, CD3, 

CD5, CE3. 

4.2. Emplear herramientas tecnológicas 

adecuadas en la investigación y resolución 

de problemas. (3er ciclo EP) 

5. Reconocer y utilizar 

conexiones entre las diferentes 

ideas matemáticas, así como 

identificar las matemáticas 

implicadas en otras áreas o en 

la vida cotidiana, relacionando 

conceptos y procedimientos 

para interpretar situaciones y 

contextos diversos. 

STEM1, STEM3, 

CD2, CD3, CCEC1.  

5.1. Utilizar conexiones entre diferentes 

elementos matemáticos movilizando 

conocimientos y experiencias propios. (3er 

ciclo EP) 
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C. GEOMETRÍA  (3er CICLO DE EP Y 1ºESO). 

FIGURAS GEOMÉTRICAS DE DOS O MÁS DIMENSIONES: 

- Figuras geométricas en objetos de la vida cotidiana. 

Identificación y clasificación de sus elementos (Caras, 

bases, vértices) (EP). 

- Figuras geométricas planas: Descripción y 

clasificación. (1ºESO) 

 

LOCALIZACIÓN Y SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN:  

- Localización y descripción mediante coordenadas 

geométricas y otros sistemas de representación. El 

plano cartesiano. (1ºESO). 

 

E. ESTADÍSTICA  (3er CICLO DE EP 

Y 1ºESO). 

- Tablas de frecuencias absolutas y relativas (EP) 

- Gráficos estadísticos sencillos (Diagrama de barras, de 

sectores, histograma).(EP) 

- Medidas de centralización: Media y Moda. (EP) 

- Elaboración de tablas estadísticas sencillas para 

variables cualitativas y cuantitativas. (1ºESO) 

 

F. ACTITUDES Y APRENDIZAJE (3er CICLO DE EP Y 

1ºESO). 

 

CREENCIAS, ACTITUDES Y EMOCIONES: 

- Valoración de la superación, del esfuerzo y aceptación del 

error. Estrategias de mejora de la constancia y el sentido de 

la responsabilidad hacia el aprendizaje de las matemáticas. 

(EP).  

- Flexibilidad cognitiva, adaptación y cambio de estrategia 

en caso necesario. Valoración del error como oportunidad 

de aprendizaje. (EP) 

- Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la 

6. Comunicar y representar, de 

forma individual y grupal, 

conceptos, procedimientos y 

resultados matemáticos, 

utilizando el lenguaje oral, 

escrito, gráfico y la terminología 

adecuada.  

CCL1, CCL3, CP1, 

STEM2, STEM4, 

CD2, CD3, CE3, 

CCEC3.  

6.1. Interpretar el lenguaje matemático 

sencillo presente en la vida cotidiana en 

diferentes formatos, adquiriendo vocabulario 

apropiado y mostrando la comprensión del 

mensaje. (3er ciclo EP) 

7-9. Desarrollar destrezas 

personales que ayuden a 

enfrentarse a retos 

matemáticos, fomentando la 

confianza en las propias 

posibilidades, aceptando el 

error como parte del proceso de 

aprendizaje y adaptándose a 

las situaciones de incertidumbre 

para mejorar la constancia y 

disfrutar en el aprendizaje de 

las matemáticas. 

 

STEM5, CPSAA1, 

CPSAA4, CPSAA5, 

CE2, CE3.  

7.1. Regular las destrezas personales y 

reconocer algunas fortalezas y debilidades, 

desarrollando así la autoconfianza al abordar 

nuevos retos matemáticos (3er ciclo EP) 

7.2. Elegir actitudes positivas ante nuevos 

retos matemáticos, tales como la constancia 

y a la responsabilidad, valorando el error 

como una oportunidad de aprendizaje. (3er 

ciclo EP) 

9.1. Gestionar las emociones propias, 

desarrollar el autoconcepto matemático como 

herramienta, generando expectativas 

positivas ante nuevos retos matemáticos.  

(1ºESO) 

9.2. Mostrar una actitud positiva y 

perseverante, aceptando la crítica razonada 

al hacer frente a las diferentes situaciones de 

aprendizaje de las matemáticas. (1º ESO) 

8. Desarrollar destrezas 

sociales, reconociendo y 

respetando a los compañeros y 

participar en equipos de trabajo 

para fomentar un adecuado 

desarrollo personal y social. 

CCL5, CP3, STEM3, 

CPSAA3, CC2, CC3. 

8.1. Trabajar en equipo activa, respetuosa y 

responsablemente, mostrando iniciativa, 

comunicándose de forma efectiva, 

estableciendo relaciones basadas en el 

respeto, la igualdad, la libertad y la resolución 

de conflictos. (3er ciclo EP) 

8.2. Colaborar en el reparto de tareas, 

asumiendo y respetando las 

responsabilidades individuales asignadas y 
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perseveranciaéidentificando errores cometidos y sus 

puntos débiles, aprender de los errores. (1ºESO). 

TRABAJO EN EQUIPO Y TOMA DE DECISIONES.  

- Respeto por las producciones matemáticas de los 

demás (EP).  

- Aplicación de técnicas sencillas de colaboración, 

estrategias para la gestión de conflictos y promoción 

de conductas adecuadas (EP). 

- - Selección de técnicas cooperativas para optimizar el 

trabajo en equipo. (1ºESO) 

 

 

empleando estrategias de colaboración 

sencillas dirigidas a la consecución de 

objetivos compartidos. (3er ciclo EP) 
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2.6.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS CONTENIDOS TRABAJADOS 

EN EL AULA DE APOYO.  

- Si el alumno ha alcanzado los mínimos establecidos en su adaptación 

curricular. 

- El respeto por las normas de conducta establecidas en el aula y a nivel 

de centro. 

o Acepta y sigue las indicaciones de los profesores. 

o Respeta a sus compañeros sin molestar, ni realizar bromas o 

interrumpir la clase. 

o Acepta el apoyo y los acompañamientos realizados en su aula 

ordinaria. 

o Utiliza un lenguaje adecuado y respetuoso a la hora de dirigirse a 

adultos y compañeros. 

o Respeta las actividades programadas en los recreos. 

o Recoge y cuida el material y el aula. 

- La adquisición de habilidades sociales que le permitan relacionarse de 

manera efectiva con sus iguales y con los adultos. 

o Inicia espontáneamente conversaciones, las mantiene y finaliza 

de manera adecuada. 

o Establece contacto ocular. 

o Sigue las normas de cortesía básicas. 

o Comparte intereses y temas con otros compañeros. 

o Realiza preguntas. 

o Utiliza y comprende el lenguaje no verbal. 

- La utilización por parte de los alumnos de los recursos disponibles en el 

centro, en la localidad y entorno próximo. 
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o Utiliza la cocina, cafetería, conserjería, sala de extraescolares de 

forma óptima en la realización de las actividades propuestas 

desde la programación de autonomía personal y social. 

o Utiliza los medios de transporte público con seguridad e 

independencia. 

o Realiza compras y gestiones en establecimientos de manera 

correcta. 

- La capacidad de autonomía adquirida por los alumnos tanto a nivel 

académico como personal y en el hogar. 

o Es responsable y organizado con su material escolar. 

o Se mueve con autonomía e independencia por las instalaciones 

del centro. 

o Realiza de forma autónoma las tareas y deberes. 

o Tiene adquirido hábitos y técnicas de estudio. 

o Se preocupa por su aseo y cuidado personal. 

o Realiza tareas encomendadas en casa (fregar, limpiar, poner la 

mesa, limpiar el ba¶oé) 

o Se mueve con soltura y seguridad por el entorno orientándose de 

manera satisfactoria. 

- Interés y esfuerzo por parte de cada uno de los alumnos. 

- Si el alumno adquiere un mayor autocontrol de la propia conducta. 

o Reconoce y expresa sus propias emociones. 

o Reconoce las emociones de los demás. 

o Es capaz de tranquilizarse y relajarse. 

- Capacidad de trabajo en grupo dentro del aula de apoyo y en su aula de 

referencia. 
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o Comparte ideas y respeta opiniones. 

o Diversifica y reparte el trabajo. 

o Da su opinión sobre un tema propuesto. 

o Disfruta trabajando con otros compañeros. 

 

2.7. MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y RECURSOS 

En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología 

centrada en la actividad y anticipación del alumnado, el trabajo individual y 

cooperativo, así como en las diferentes posibilidades de expresión. Nos 

centraremos en conseguir que nuestro alumno alcance los objetivos 

propuestos, a través de unos principios metodológicos, las técnicas y 

estrategias que utilizaremos y, por último, los recursos tanto materiales como 

personales y ambientales.    

  

Teniendo en cuenta las necesidades específicas de los alumnos con TEA, se 

diseña una metodología basada en los siguientes principios: 

  

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

a) Crear ambientes estructurados, previsibles y con un alto grado de 

coherencia. Para ello, los contextos irán acompañados de claves 

concretas (visuales, táctiles o auditivas) y simples que les ayuden a 

estructurar el espacio y el tiempo. 

ï Estructuración de espacio: En el aula de apoyo se diferencian 

zonas en relación a las diferentes actividades que se lleve  a 

cabo: sonora de TIC, zona de trabajo individual y pequeño grupo, 

zona de lectura y  relajación, zona de estructuración temporal. 

(cada alumno dispone de un corcho donde  tienen su horario y 

en donde se va estructurando y anticipando las distintas 

actividades y  rutinas) 
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Respecto al aula ordinaria se seleccionará el lugar atendiendo a 

las necesidades de cada uno de los alumnos, en líneas 

generales se priorizará un lugar cercano al profesor y alejado de 

posibles estímulos acústicos y visuales que pudieran dificultar la 

concentración de alumnos en las actividades. 

ï Estructuración de tiempo: Se trata de introducir ayudas 

permanentes como pueden ser las agendas, horarios y claves 

visuales que permitan anticipar y planificar la jornada y cada una 

de las actividades que se lleven a cabo. 

 

b) Mediación del adulto: Teniendo en cuenta las necesidades de los 

alumnos se hace necesaria la presencia continua del adulto tanto a la 

hora de resolver conflictos interpersonales que puedan ir surgiendo a lo 

largo de la jornada como en el seguimiento de las clases en el aula 

ordinaria ofreciendo ayuda para seguir la secuencia de actividades, la 

realización de las mismas y mantenimiento la atención. 

 

Durante este curso, se priorizarán los apoyos en la medida de lo posible 

en las áreas instrumentales, y alguna hora en otras materias en las que 

presentan dificultades, en función de las necesidades individuales de los 

alumnos, especialmente para poder realizar el seguimiento. 

Dado que la finalidad del aula es conseguir la inclusión educativa de 

estos alumnos, se priorizarán los apoyos en aula ordinaria para los 

alumnos de 1º ESO o nueva incorporación al aula, independientemente 

del curso, por estar en período de adaptación, con la finalidad de que 

progresivamente, vayan siendo más autónomos, para que estos apoyos 

se vayan reduciendo a medida que promocionan de curso. 

Se realizará un seguimiento y mediación específica en tres momentos 

claves de la jornada: En las entradas al instituto, en los recreos y en las 

salidas. 
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En el recreo llevamos a cabo un Proyecto Patio donde planificaremos 

actividades dirigidas a estos alumnos para la enseñanza y 

generalización de algunas competencias (juegos, habilidades sociales, 

normas escolares) en el contexto natural e incluiremos a alumnos de 

otros niveles y grupos que deseen asistir. 

 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

Alumno 1 

(3ºESO) 

ESTUDIO/ 

PATIO 

PATIO PC JUEGOS   

MESA 

    PATIO 

Alumno 2 

(4ºESO) 

ESTUDIO/ 

DIBUJO 

AJEDREZ PATIO JUEGOS   

MESA 

    PATIO 

Alumno 3 

(4º ESO) 

ESTUDIO/PC PATIO PATIO JUEGOS   

MESA 

    PATIO 

Alumno 4 

(4ºESO) 

ESTUDIO/ 

PATIO 

AJEDREZ PATIO JUEGOS   

MESA 

    PATIO 

 

 

ESTRATEGIAS: 

De forma específica las estrategias utilizadas propias de nuestro campo 

de intervención con estos alumnos son: no centrarse excesivamente en la 

corrección de los aspectos expresivos, considerar la comunicación como fin 

último, primarán los contenidos de mayor utilidad inmediata, desarrollar 

actividades cortas, diversas, repetidas, anticipar sucesos y actividades, 

establecer refuerzos para cada actividad, aceptar que el niño tome la iniciativa, 

ayudarnos de todas las funciones del lenguaje y darle tiempo para expresarse, 

hacer preguntas abiertas que posibiliten respuestas diversas, utilizar todo tipo 

de representaciones visuales, gestuales, repetir palabras clave, ralentizar el 

ritmo de habla y utilizar gestos. Además, utilizaremos material manipulativo y 
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visual como apoyo y refuerzo al lenguaje a través de tarjetas, fichas de 

palabras, dibujos, fotografías etc) 

 

TÉCNICAS:  

Las técnicas utilizadas, basándonos en Monfort y Juárez (2001) serían: la 

imitación inmediata, el feedback correctivo, inducción, modelado, espera 

estructurada, rol-playing, el encadenamiento hacia delante y hacia atrás y la 

enseñanza incidental. 

Además, para la intervención con estos alumnos será necesaria la presencia 

de una serie de recursos tanto materiales como personales, estos últimos 

concretados en el siguiente apartado. 

 

GAMIFICACIÓN: BARAJA DE RECOMPENSAS:  Consiste en una 

gamificación desarrollada en el aula, como metodología de motivación y 

capacidad de compromiso y superación.  
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RECURSOS MATERIALES Y PERSONALES: 

 

Respecto a los recursos materiales: 

Contamos con material visual y manipulativo: fotografías, dibujos, juegos.. 

Material de estructuración temporal: agenda escolar, calendario, registro de 

tareas y ex§menes, horarioé (En sus corchos individuales) 

Material para el trabajo de habilidades sociales y hábitos de autonomía: 

Manuales pr§cticos, Juegos de mesaé 

Material didáctico y curricular: libros del tercer ciclo de Educación Primaria, de 

primero y segundo de la ESO y libros de Atención a la diversidad de la editorial 

Vicens Vives y Aljibe, libros digitales Anaya y Santillana. 

Material informático y audiovisual: ordenador y pizarra digital, juegos 

interactivos de refuerzo de distintas materias, webcam. 
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Material lúdico: para trabajar capacidades básicas como atención, memoria, 

razonamiento, lenguaje y comunicaci·n, conocimientos b§sicosé 

Material de lectura: Cómics, libros, cuentos, enciclopedias y diccionarios. 

 

Para trabajar las áreas instrumentales utilizaremos los siguientes libros de 

texto: 

- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. ED. ANAYA. 4º ESO. 

(ADAPTACIÓN CURRICULAR).  

- MATEMÁTICAS: OPCIÓN A. ED. ANAYA. 4º ESO. (ADAPTACIÓN 

CURRICULAR).  

- MATEMÁTICAS (ADAPTACIÓN CURRICULAR). MATERIAL DE 

ELABORACIÓN PROPIA DEL COLEGIO BRETÓN DE LOS 

HERREROS. (NIVEL 5º-6º ED. PRIMARIA) 

- LENGUA (ADAPTACIÓN CURRICULAR). TRIMESTRES 1 Y 2. 

MATERIAL DESCARGABLE. 

 

Se proporcionará el libro de texto en formato digital, a través de la plataforma 

de CLASSROOM. Dónde también se subirán actividades, fichas de ejercicios, 

lecturas, videosé 

 

RECURSOS PERSONALES (COORDINACIONES) 

Este año el aula de apoyo cuanta con una profesora de Audición y Lenguaje 

que se encargará de impartir las áreas en las que el desfase curricular sea tan 

elevado que no pueda seguir con aprovechamiento el ritmo de su grupo, ni 

siquiera con acompañamiento y una integradora Social que acompañará y 

apoyará a los alumnos en las asignaturas que se prioricen dada la escasa 

dotación de recursos personales del que dispone el programa este curso 

académico. 
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 A) Actividades de formación: Creemos que es necesaria la sensibilización 

del alumnado ordinario del centro y del personal docente y no docente, con el 

objetivo de informar y potenciar actitudes positivas hacia la integración del 

alumnado con TEA, a través de: 

ï Información de la actividad del aula TEA por parte del Equipo Directivo al 

claustro de profesores. 

ï Charla formativa del Equipo de Apoyo y la orientadora dirigida al claustro de 

profesores. 

ï Actividades de sensibilización del alumnado en los tiempos de tutoría 

llevadas a cabo por el Equipo de Apoyo y orientadora. 

 

B) A.L, y orientadora con los profesores implicados de los grupos de 

referencia para coordinar (semanal o quincenalmente) el trabajo a realizar en 

ambos espacios, seleccionar el material que se va a utilizar y planificar la tarea 

(ACIS) de los alumnos en el grupo-clase. 

C) A.L, integradora social y orientadora. Consideramos esta coordinación 

imprescindible, pero somos conscientes de las dificultades que presenta, ya 

que las necesidades de los alumnos/as, plantean que la mayor parte del 

tiempo, estén acompañados por uno de los profesores del aula de apoyo. 

Intentaremos reservar una hora semanal, en la que no acuda ningún alumno a 

dicha aula. 

D) A.L, Integrador social y jefatura: Una hora semanal, para tratar aspectos 

relacionados con la organización del centro, autorizaciones, adaptaciones 

curriculares y mediación con los distintos profesores y tutores (A través de 

correo electrónico y en las correspondientes reuniones de tutores) 

 

E) Orientadora con la CCP, para informar de las intervenciones que se están 

llevando a cabo con estos alumnos, necesidades y dificultades que se 

presenten, etc.   



Programación Departamento de Orientación 22-23 

110 

 

F) Departamento de Orientación, equipo específico de alteraciones graves 

del desarrollo y profesionales del centro, de forma periódica para el 

seguimiento del programa. 

G) Departamento de Orientación y servicios externos que intervengan con 

los alumnos/as (Salud mental, Servicios sociales, Asociacionesé). 

 

COORDINACIÓN CON LAS FAMILIAS 

Consideramos fundamental establecer una coordinación continuada y estable 

con las familias, para ello hemos previsto: 

- Una entrevista inicial, donde recogeremos datos relevantes sobre las 

características del alumno, previa a su incorporación. Las familias 

conocerán el centro, espacios, organización etc. (cuando se trate de 

alumnos nuevos en el centro) 

- Entrevista por trimestre: Para realizar el seguimiento académico y 

conductual, avances, progresos, aspectos a mejorar, colaboración 

familiar, compromisos. Este curso, se realizarán preferentemente online. 

- Comunicación periódica a través de Raíces o correo electrónico 

Educamadrid y vía telefónica para informar a los padres de las 

principales actividades realizadas, y de las incidencias más destacables, 

materiales necesarios, y resolver dudas que puedan surgir. 

- Agenda escolar, donde el alumno anota las tareas a realizar y 

diferentes actividades que se proponen en las aulas. Las familias, a 

través de esta agenda recibirán información sobre ausencias, normas, 

salidas, etc. Del mismo modo, las familias podrán informarnos de 

próximas ausencias de los alumnos. 

- Tickets de salida: Con los objetivos logrados a lo largo de la semana y 

aquellos ámbitos donde es necesario profundizar y mejorar. 
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2.8. TEMPORALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

ACTUACIONES PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con Profesores: 

 

- Comunicación con profesores nuevos a través de 

correo electrónico. 

 

- Reuniones individualizadas con cada uno de los 

profesores nuevos de los grupos donde están los 

alumnos con TEA.  

 

- Entrega de un folleto interactivo informativo: 

Características y necesidades del alumnado, 

orientaciones específicas, propuestas de mejora del 

curso anterior, horarios de apoyos, documentación a 

entregaré 

 

 - Información al equipo docente en la Evaluación 

Cero sobre las características de nuestros alumnos 

TEA.  

- Orientación/propuestas de libros y materiales 

necesarios para la adecuada atención educativa a 

los alumnos del aula TGD. 

- Reunión semanal con la orientadora y con la Jefa 

de Estudios. 

 

- Acuerdos sobre apoyos, adaptaciones y materiales 

a utilizar. 

 

- Seguimiento académico del equipo docente a 

través de los informes de valoración cualitativa. 

 

- Elaboración del modelo de ACI metodológica y 

significativa. 

 

- Reuniones individuales con los profesores 

del grupo. 

 

- Recogida de información académica por 

cada uno de los profesores de cada materia a 

través de los informes de valoración 

cualitativa. 

 

- Revisión, modificación del formato de los 

exámenes de las distintas materias.  

 

-Recogida de información vía correo 

electrónico para el Desarrollo de las reuniones 

con las familias en la segunda evaluación.  

 

- Reuniones individuales con los profesores 

del grupo. 

 

- Recogida de información académica por 

cada uno de los profesores de cada materia 

a través de los informes de valoración 

cualitativa. 

 

- Revisión, modificación del formato de los 

exámenes de las distintas materias.  

 

-Recogida de información vía correo 

electrónico para el Desarrollo de las 

reuniones con las familias en la tercera 

evaluación 

 

-Recogida de las ACIS totalmente 

cumplimentadas, valoradas y firmadas. Se 

incluirán en su expediente y en Raíces.  
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- Recogida de todas las Adaptaciones de cada área 

(mes de noviembre) 

 

  

 

 

 

 

 

 

Con los alumnos: 

 

 

- Período de acogida y adaptación (Con los alumnos 

de nuevo ingreso). 

 

- Sesiones de Sensibilización en los grupos 

ordinarios donde están escolarizados (Octubre-

noviembre) 

 

- Taller de educación emocional y cine en valores.ñEl 

circo de las mariposasò 

 

 - Apoyo en áreas instrumentales de forma completa, 

para aquellos alumnos con un desfase curricular de 

más de dos cursos. 

 

- Refuerzo y seguimiento en contenidos concretos 

(Al menos una hora a la semana por curso) 

- Programa de habilidades sociales, expresión oral, 

resolución de conflictos (En todos los niveles) 

 

- Taller de Funciones ejecutivas: Memoria, atención, 

planificación, asociación de ideas, control de 

impulsividad, toma de decisionesé 

 

- Programa de comprensión de actividades de la vida 

diaria. (para dos alumnos de 4ºESO) 

 

- Programa ñLocutores de radioò (para dos alumnos 

de 4º ESO). 

 

- Proyecto ñMatem§ticas para la vidaò (Para dos 

alumnos 3º y 4º ESO, respectivamente) 

 

- Día del Autismo (2 de abril). 

 

- Taller de educación emocional y cine en 

valores.ñJoJo Rabbitò 

 

- Apoyo en áreas instrumentales de forma 

completa, para aquellos alumnos con un 

desfase curricular de más de dos cursos. 

 

- Refuerzo y seguimiento en contenidos 

concretos (Al menos una hora a la semana por 

curso) 

 

- Taller de Funciones ejecutivas: Memoria, 

atención, planificación, asociación de ideas, 

control de impulsividad, toma de decisionesé 

 

- Apoyo dentro del aula tanto por parte de la 

Integradora Social, como de la profesora del 

aula TGD. 

 

- Taller de programación de un videojuego.  

 

- Proyecto ñMatem§ticas para la vidaò (Para 

dos alumnos 3º y 4º ESO, respectivamente). 

 

Programa de comprensión de actividades de 

la vida diaria. (para dos alumnos de 4ºESO) 

 

- Programa ñLocutores de radioò (para dos 

alumnos de 4º ESO). 

 

- Taller de educación emocional y cine en 

valores. ñRedò 

 

- Apoyo en áreas instrumentales de forma 

completa, para aquellos alumnos con un 

desfase curricular de más de dos cursos. 

 

- Refuerzo y seguimiento en contenidos 

concretos (Al menos una hora a la semana 

por curso) 

 

- Programa de habilidades sociales, 

expresión oral, resolución de conflictos (En 

todos los niveles) 

 

- Actividades lúdicas fin de curso en el 

entorno próximo. 

 

- Taller de Funciones ejecutivas: Memoria, 

atención, planificación, asociación de ideas, 

control de impulsividad, toma de 

decisionesé 

 

- Taller de programación de un videojuego.  

 

- Proyecto ñMatem§ticas para la vidaò (Para 

dos alumnos 3º y 4º ESO, respectivamente). 

 

- Programa de comprensión de actividades 

de la vida diaria. (para dos alumnos de 

4ºESO) 
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- Apoyo dentro del aula tanto por parte de la 

Integradora Social, como de la profesora del aula 

TGD. 

 

- Realización de dinámicas de acción tutorial, 

coordinadas por la Orientadora del Centro.  

 

- Realización de dinámicas de acción tutorial, 

coordinadas por la Orientadora del Centro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Programa ñLocutores de radioò (para dos 

alumnos de 4º ESO). 

 

 

- Apoyo dentro del aula tanto por parte de la 

Integradora Social, como de la profesora del 

aula TGD 

 

- Realización de dinámicas de acción 

tutorial, coordinadas por la Orientadora del 

Centro. 

 

 

 

 

 

 

 

Con las familias: 

 

 - Reunión Inicial con las familias de los  alumnos 

después de la Evaluación Cero. (Online) 

 

- Entrega del boletín académico y el informe de 

valoración cualitativa por Raíces. 

 

- Reunión al finalizar el trimestre con las 

familias. 

 

- Colaboración y participación en todas las 

actividades realizadas por el Día del Austismo.  

 

- Entrega del boletín académico y el informe 

de valoración cualitativa por Raíces. 

 

 

 

- Reunión al finalizar el trimestre con las 

familias. 

 

- Entrega del boletín académico y el informe 

de valoración cualitativa por Raíces. 
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2.9. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación será personalizada, no estandarizada, por lo que el grado de 

aprendizaje conseguido por cada alumno no debe compararse en ningún caso 

con una supuesta norma de rendimiento general del grupo. 

La evaluación con respecto a las habilidades sociales, estará presente durante 

todo el proceso de enseñanza-aprendizaje y al igual que en el resto de otras 

áreas, será continua y globalizada. Se realizará una evaluación tanto del 

proceso de enseñanza (adecuación de los contenidos, ajuste de materiales, 

metodología utilizada, refuerzos...) como del proceso de aprendizaje 

atendiendo a tres momentos: evaluación inicial, continua o procesual y final. 

 

¿Qué evaluamos? 

La evaluación nos sirve para conocer principalmente: 

ï Qué habilidades tiene adquiridas 

ï Qué habilidades necesita aprender 

ï Qué ayudas necesita, de qué tipo y durante cuánto tiempo 

ï En qué condiciones aprende mejor. 

ï Implicación y participación activa del alumno 

ï El grado de esfuerzo evaluando positivamente la perseverancia y la 

tolerancia a la frustración que ocasionalmente pueda aparecer. 

ï Valorar si el alumno capta la importancia de las habilidades sociales para 

mejorar su capacidad de interacción y adaptación al contexto en el que se 

desenvuelve. 

ï Su capacidad reflexiva y de anticipación de consecuencias. 
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ï Grado de respeto y valoración que para con los demás manifiesta el alumno 

en la convivencia, así como la respuesta a situaciones sociales no previstas. 

 

¿Cuándo evaluamos? 

Evaluación Inicial 

La evaluación individualizada de cada alumno del aula TEA, nos da información 

en un primer momento para elaborar el Plan de Trabajo Individual y, 

posteriormente, para adaptar el programa y regular las ayudas y actividades en 

función de su evolución. Se lleva a cabo mediante cuestionarios sobre las 

habilidades sociales, autonomía y percepción y expresión de emociones, 

además de las correspondientes evaluaciones iniciales para determinar el nivel 

de competencia curricular en las áreas instrumentales. 

Evaluación procesual 

Mediante la observación sistemática a lo largo del programa de intervención se 

valorará la eficacia de la intervención y la posibilidad de introducir 

modificaciones y regular las ayudas. 

Evaluación Final 

Para una vez finalizado el proceso de intervención se llevará a cabo una 

evaluación con objeto de realizar una estimación global del avance de cada 

alumno en el desarrollo de las capacidades expresadas en los objetivos y, en 

su caso, tomar las decisiones pertinentes. Emitiremos un informe final en el que 

se recogerán los resultados y habilidades adquiridas, que formará parte del 

expediente del alumno. 

 

¿Cómo evaluamos? 

De forma general, en relación a todas las habilidades, conductas, 

actitudes y procedimientos que se trabajan en el aula TGD utilizaremos 

los siguientes instrumentos de evaluación: 
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ω Para registrar el grado de consecución de cada uno de los contenidos se 

utilizará un protocolo en el que valoraremos el proceso atendiendo a las 

siguientes variables: no iniciado, iniciado, en proceso con ayuda, 

adquirido y generalizado. 

ω Además, daremos mucha importancia a la autoevaluación. ñEl §rbol de 

los logrosò. Cada alumno tendr§ en su corcho un contrato de conducta, 

así como un registro de seguimiento diario: Registro de 

comportamiento. 

ω Observación sistemática de cada una de las conductas del alumno, que 

se representarán en un registro de observación conductual, donde se 

reflejará la descripción de cada conducta, la fecha, lugar, personas 

implicadas, contexto, consecuencias y actuaciones del aula. (Que se 

podrá compartir en Cloud con el equipo docente, en caso de que sea 

necesario). 

ω En determinadas situaciones de aprendizaje, también tendrá mucha 

importancia la Coevaluación.  

 

Además, a nivel curricular, en relación con las áreas instrumentales 

impartidas en el aula de apoyo, utilizaremos los siguientes procedimientos e 

instrumentos de evaluación: 

ς Realización de un examen escrito por unidad didáctica. Pruebas 

objetivas, exámenes por cuestionarios. En estos exámenes se intentará 

recurrir a variedad de tipo de preguntas como: interrogatorio, respuesta 

múltiple, verdadero-falso, de completamiento, de relaci·n de columnasé 

ς Posibilidad de realizar exámenes orales, cuando las características del 

alumno y sus necesidades así lo requieran. 

ς Observación directa en el aula para valorar la atención, participación y 

actitud mostrada en clase. 
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ς Seguimiento del trabajo diario a través del cuaderno de clase u otras 

actividades elaboradas en cualquier soporte (informático, audiovisual...) 

realizadas en el aula o en casa.   

ς Técnicas de demostración de la comprensión de un contenido 

determinado, como, por ejemplo: elaborar un periódico o revista.  

ς Técnicas basadas en la indagación e investigación para ampliar 

conocimientos. 

ς Valoración de los trabajos, elaborados individualmente. 

ς Portfolio de todas las actividades y talleres realizados durante el curso. 

(Google Sites) 

 

En el caso concreto de Lengua Castellana, además de las anteriores: 

ς Valoración de las lecturas individuales trimestrales a partir de las 

pruebas o trabajos realizados. (Madread) 

ς Realización de actividades de expresión oral y escrita como: 

dictados, ejercicios de comprensión de textos, elaboración de 

resúmenes, redacciones, exposiciones orales, etc. 

ς Cuaderno de creatividad.  

- Este curso, utilizaremos las siguientes rúbricas de evaluación: 

 

1. ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
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 RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 

CLASE 

 

CATEGORÍA 4 EXCELENTE 3 MUY BIEN 2 ACEPTABLE 1 MEJORABLE % 

NOTA 

PUNTUALIDAD EN 

LA  

ENTREGA 

El alumno presenta 

la tarea completa 

dentro del plazo 

fijado.  

El alumno presenta 

la tarea completa 

con un día de 

retraso.  

El alumno presenta 

la tarea completa 

con dos días de 

retraso. 

El alumno presenta 

la tarea incompleta 

y/o con más de dos 

días de retraso. 

15% 

CLARIDAD  

Y 

 PRESENTACIÓN 

El alumno presenta 

el trabajo con buena 

caligrafía, 

respetando los 

márgenes, sin 

tachones o borrones 

y utilizando 

subrayado, distintos 

colores o distintos 

tipos de letra para 

diferenciar 

enunciados, títulos o 

palabras 

importantes.  

El alumno presenta 

el trabajo con 

buena caligrafía, 

respetando los 

márgenes, sin 

tachones o 

borrones, aunque 

no utiliza colores, 

subrayado o 

distintos tipos de 

letra para 

diferenciar títulos, 

enunciados o 

palabras 

importantes. 

El alumno presenta 

el trabajo con una 

caligrafía legible, 

pero mejorable, con 

1-2 tachones, 

aunque utilice 

subrayado, distintos 

colores o tipos de 

letra.  

El alumno presenta 

el trabajo con una 

caligrafía ininteligible 

y más de 2 tachones 

o borrones.  

15% 

ORTOGRAFÍA El alumno presenta 

la actividad sin 

ninguna corrección 

ortográfica de ningún 

tipo. 

El alumno presenta 

la actividad con 1-2 

correcciones 

ortográficas y 1-3 

tildes sin poner o 

mal colocadas. 

El alumno presenta 

la actividad con 3-4 

faltas y hasta 5 tildes 

sin poner o mal 

colocadas. 

El alumno presenta 

la actividad con más 

de 4 faltas 

ortográficas y más 

de 5 tildes sin poner 

o mal colocadas.  

20% 

ESCRITURA Y 

REDACCIÓN 

Responde a las 

preguntas de la 

actividad, cogiendo 

parte del enunciado 

y aportando su 

producción con una 

extensión mínima de 

10 palabras. 

Responde a las 

preguntas sin 

coger parte del 

enunciado, pero su 

respuesta es igual 

o superior a 10 

palabras. 

Responde a las 

preguntas cogiendo 

parte del enunciado, 

pero su producción 

es inferior a 10 

palabras.  

Responde a las 

preguntas sin coger 

parte del enunciado 

y con una extensión 

de su respuesta 

inferior a 10 

palabras.  

20% 

CONTENIDO Y 

PRECISIÓN DE LAS 

RESPUESTAS. 

Sus respuestas son 

adecuadas y 

precisas en 

contenido y están 

justificadas con la 

debida aportación 

teórica.  

Sus respuestas 

son adecuadas y 

precisas en 

contenido, pero la 

justificación teórica 

es escasa o 

incompleta. 

Sus respuestas son 

adecuadas y 

precisas en 

contenido, pero la 

justificación teórica 

es errónea 

Sus respuestas son 

erróneas y/o 

ausencia de 

justificación teórica. 

30% 
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 RÚBRICA DE VALORACIÓN DE LAS PRESENTACIONES ORALES 

 

CATEGORÍA 4 EXCELENTE 3 MUY BIEN 2 ACEPTABLE 1 MEJORABLE % 

NOTA 

POSTURA DEL 

CUERPO Y 

CONTACTO  

VISUAL 

Tiene buena postura, 

se ve relajado y 

seguro de sí mismo. 

Establece contacto 

visual con todos 

durante la 

presentación. 

Tiene buena 

postura y establece 

contacto visual con 

todos durante la 

presentación. 

Algunas veces tiene 

buena postura y 

establece contacto 

visual. 

Tiene mala postura 

y/o no mira a las 

personas durante la 

presentación. 

5% 

VOLUMEN El volumen es lo 

suficientemente alto 

para ser escuchado 

por todos los 

miembros de la 

audiencia a través de 

toda la presentación. 

El volumen es lo 

suficientemente alto 

para ser escuchado 

por todos los 

miembros de la 

audiencia al menos 

90% del tiempo. 

El volumen es lo 

suficientemente alto 

para ser escuchado 

por todos los 

miembros de la 

audiencia al menos el 

80% del tiempo. 

El volumen con 

frecuencia es muy 

débil para ser 

escuchado por todos 

los miembros de la 

audiencia. 

5% 

TONO El tono usado 

expresa las 

emociones 

apropiadas. 

El tono usado 

algunas veces no 

expresa las 

emociones 

apropiadas para el 

contenido. 

El tono usado 

expresa emociones 

que no son 

apropiadas para el 

contenido. 

El tono no fue usado 

para expresar las 

emociones. 

5% 

PAUSAS Las pausas fueron 

usadas 2 o más 

veces para mejorar el 

significado y/o 

impacto dramático. 

Las pausas fueron 

usadas una vez 

para mejorar el 

significado y/o 

impacto dramático. 

Las pausas fueron 

usadas pero no 

fueron efectivas en 

mejorar el significado 

o impacto dramático. 

Las pausas no fueron 

usadas. 

5% 

LÍMITE-TIEMPO La duración de la 

presentación es de 5- 

6 minutos. 

La duración de la 

presentación es de 

4 minutos. 

La duración de la 

presentacón es de 3 

minutos. 

La duración de la 

presentación es de 

menos de 3 minutos 

o más de 6. 

5% 

COMPRENSIÓN El estudiante puede 

con precisión 

contestar casi todas 

las preguntas 

planteadas sobre el 

tema por sus 

compañeros de 

clase. 

El estudiante puede 

con precisión 

contestar la 

mayoría de las 

preguntas 

plantedas sobre el 

tema por sus 

compañeros de 

clase. 

El estudiante puede 

con precisión 

contestar unas pocas 

preguntas planteadas 

sobre el tema por sus 

compañeros de 

clase. 

El estudiante no 

puede contestar las 

preguntas planteadas 

sobre el tema por sus 

compañeros de 

clase. 

10% 

ORACIONES 

COMPLETAS 

Habla con oraciones 

completas (99-100%) 

siempre. 

Mayormente (80- 

98%) habla usando 

oraciones 

completas. 

Algunas veces (70- 

80%) habla usando 

oraciones completas. 

Raramente habla 

usando oraciones 

completas. 

10% 

APOYO Los estudiantes usan Los estudiantes Los estudiantes usan El estudiante no usa 5% 
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varios apoyos 

(materiales, 

presentaciones...) 

que demuestran 

considerable 

trabajo/creatividad y 

hacen la 

presentación mejor. 

usan 1-2 apoyos 

que demuestran 

considerable 

trabajo/creatividad y 

hacen la 

presentación mejor. 

1-2 apoyos que 

hacen la 

presentación mejor. 

apoyo o los apoyos 

escogidos restan 

valor a la 

presentación. 

 

HABLA 

CLARAMENTE 

Habla claramente y 

distintivamente todo 

(100-95%) el tiempo 

y no tiene mala 

pronunciación. 

Habla claramente y 

distintivamente todo 

(100-95%) el 

tiempo, pero con 

una mala 

pronunciación. 

Habla claramente y 

distintivamente la 

mayor parte (94- 

85%) del tiempo. No 

tiene mala 

pronunciación. 

A menudo habla 

entre dientes o no se 

le puede entender o 

tiene mala 

pronunciación. 

10% 

SEGUIMIENTO DEL 

TEMA 

Se mantiene en el 

tema todo (100%) el 

tiempo. 

Se mantiene en el 

tema la mayor parte 

(99-90%) del 

tiempo. 

Se mantiene en el 

tema algunas veces 

(89%-75%). 

Fue difícil decir cuál 

fue el tema. 

15% 

CONTENIDO Demuestra un 

completo 

entendimiento del 

tema. 

Demuestra un buen 

entendimiento del 

tema. 

Demuestra un buen 

entendimiento de 

partes del tema. 

No parece entender 

muy bien el tema. 

25% 
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 RÚBRICA DE VALORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE EXPRESIÓN 

ESCRITA 

 

CATEGORÍA 4 EXCELENTE 3 MUY BIEN 2 ACEPTABLE 1 MEJORABLE % 

NOTA 

CALIGRAFÍA El documento está 

nítidamente escrito 

sin ninguna 

corrección que llame 

la atención.  

El documento está 

nítidamente escrito 

con 1 ó 2 

correcciones que 

llaman la atención 

(por ejemplo: 

tachaduras, 

manchones de 

corrección blancos, 

palabras escritas 

sobre otrasé) 

La escritura en 

general es legible, 

pero el lector tiene 

que esforzarse un 

poco para 

comprender algunas 

palabras.  

Muchas palabras son 

difíciles de leer o hay 

varias correcciones 

que llaman la 

atención.  

15% 

USO DE  

MAYÚSCULAS Y  

PUNTUACIÓN. 

El alumno no comete 

errores en el uso de 

mayúsculas o en la 

puntuación, por lo 

que el trabajo es 

excepcionalmente 

fácil de leer.  

El escritor comete 1 

ó 2 errores en el 

uso de mayúsculas 

o en la puntuación, 

pero el trabajo 

todavía es fácil de 

leer.  

El escritor comete 

pocos errores (2-3) 

en el uso de 

mayúsculas y/o en la 

puntuación lo que 

llama la atención del 

lector e interrumpe el 

flujo de la 

información.  

El escritor comete 

varios errores (Más 

de 3) en el uso de 

mayúsculas y/o en la 

puntuación lo que 

llama la atención e 

interrumple en gran 

medida el flujo de 

información.  

15% 

GRAMÁTICA Y 

ORTOGRAFÍA 

(CONVENCIONES) 

El alumno no comete 

errores de gramática 

u ortografía que 

distraigan al lector del 

contenido.  

El escritor comete 

de 1-2 errores de 

gramática u 

ortografía lo que 

distrae un poco al 

lector del 

contenido.  

El escritor comete de 

3-4 errores de 

gramática u 

ortografía que 

distraen bastante al 

lector del contenido.  

El escritor comete 

más de 4 errores de 

gramática u 

ortografía que 

distraen en gran 

medida al lector del 

contenido.  

20% 

SECUENCIA 

 (ORGANIZACIÓN) 

Los detalles son 

puestos en un orden 

lógico y la forma en 

que son presentados 

mantiene el interés 

del lector.  

Los detalles son 

puestos en un 

orden lógico, pero 

la forma en que son 

presentados o 

introducidos 

algunas veces 

hacen al escrito 

menos interesante.  

Algunos detalles no 

están en un orden 

lógico o esperado, y 

distraen al lector.  

Muchos detalles no 

están en un orden 

lógico o esperado. 

Hay poco sentido de 

organización en el 

escrito.  

30% 

ESTRUCTURA DE LA 

ORACIÓN (FLUIDEZ 

DE LA ORACIÓN) 

Todas las oraciones 

están bien 

construidas con el 

orden correcto y 

tienen una estructura 

La mayoría de las 

oraciones están 

bien construidas y 

ordenadas y tienen 

una estructura 

La mayoría de las 

oraciones están bien 

construidas, pero 

tienen una estructura 

similar.  

A las oraciones les 

falta estructura y 

parecen estar 

incompletas o no 

tener sentido. 

10% 
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variada.  variada.  

SELECCIÓN DE 

PALABRAS 

El alumno usa 

palabras y frases que 

ayudan a crear 

imágenes en la 

mente del lector. La 

selección y 

colocación de las 

palabras es precisa.  

El escritor usa 

palabras y frases 

vívidas que 

persisten o dibujan 

imágenes en la 

mente del lector, 

pero 

ocasionalmente las 

palabras son 

usadas 

inadecuadamente.  

El escritor usa 

palabras que 

comunican 

claramente, pero al 

escrito le falta 

variedad o estilo con 

algunas repeticiones 

y uso inadecuado de 

palabras.  

El escritor usa un 

vocabulario limitado 

que no comunica 

fuertemente o 

captura el interés del 

lector. Continuas 

repeticiones de 

palabras o uso 

inadecuado de 

manera reiterativa. 

Abuso de la 

conjunción "Y".  

10% 
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 RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DEL CUADERNO DE CLASE 

 

CATEGORÍA 4 EXCELENTE 3 MUY BIEN 2 ACEPTABLE 1 MEJORABLE % 

NOTA 

PRESENTACIÓN Tiene puestas las 

fechas. Las tapas 

están intactas. No 

presenta tachones. El 

cuaderno tiene la 

información del 

alumno y de la 

asignatura. Resalta 

títulos con colores o 

distintos tipos de 

letra.  

Le faltan algunas 

fechas, tiene algún 

tachón, pero resalta 

títulos o palabras 

importantes. 

Presenta la 

información del 

alumno y de la 

asignatura.  

Presenta algunos 

tachones, faltan 

fechas y títulos. No 

hay ninguna 

información del 

alumno ni de la 

asignatura.  

Cuaderno en 

pésimas condiciones: 

tapas dañadas, sin 

fechas, tachones, no 

utiliza colores, 

subrayado o distintos 

tipos de letra. 

20% 

ORDEN Posee el orden 

correcto seguido en 

clase. No tiene 

huecos en blanco ni 

contenidos de otras 

asignaturas.  

Orden diferente al 

de los contenidos 

presentados en 

clase. No tiene 

huecos en blanco, 

ni hojas con otros 

contenidos.  

No respeta el orden 

de los contenidos 

presentados, 

presenta algunos 

huecos en blanco o 

con otros contenidos.  

El cuaderno no 

posee orden. Tiene 

muchos huecos en 

blanco. No hay 

fechas. Los ejercicios 

no están en orden. 

Presenta hojas con 

otros contenidos. 

10% 

ORTOGRAFÍA No presenta faltas de 

ortografía. 

Apenas tiene faltas 

de ortografía. 

Presenta algunas 

faltas de ortografía. 

Presenta muchísimas 

faltas de ortografía.  

20% 

CORRECCIÓN Todos los ejercicios 

corregidos y la 

corrección se aprecia 

perfectamente.  

Tiene casi todos los 

ejercicios 

corregidos, pero 

apenas se aprecia 

la corrección.  

Solo se aprecia la 

corrección de 

algunos ejercicios. 

No se aprecia las 

correcciones de los 

ejercicios. Muchos de 

ellos no están 

corregidos. 

20% 

TAREAS Y  

ACTIVIDADES 

Presenta todas las 

actividades y todos 

los apuntes dados en 

clase o indicados 

para casa.  

Tiene casi todas las 

actividades y tareas 

hechas y los 

apuntes están 

todos bien 

copiados.  

Le faltan algunas 

actividades y algunos 

apuntes dados en 

clase.  

Le faltan muchas 

actividades 

realizadas en clase o 

en casa. Los apuntes 

están a medio copiar 

30% 
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 RÚBRICA DE VALORACIÓN DEL PLAN LECTOR 

 

CATEGORÍA 4 EXCELENTE 3 MUY BIEN 2 ACEPTABLE 1 MEJORABLE % 

NOTA 

IDENTIFICA LOS 

DETALLES 

El estudiante 

recuerda varios 

detalles cuando se le 

pregunta sin 

necesidad de revisar 

el texto para 

contestar con 

precisión. 

El estudiante 

recuerda detalles 

para contestar a las 

preguntas, pero 

necesita consultar 

el texto 

ocasionalmente.  

El estudiante puede 

localizar la mayoría 

de los detalles 

cuando mira la 

lectura.  

El estudiante no 

puede localizar 

detalles con 

precisión. 

10% 

RESUMEN El estudiante usa 

sólo 1-2 oraciones 

para describir 

claramente de qué 

trata el texto.  

El estudiante usa 

varias oraciones 

(más de 2) para 

describir con 

precisión de qué 

trata el texto.  

El estudiante resume 

la mayor parte del 

texto con precisión, 

pero hay algo de 

incomprensión. 

El estudiante 

encuentra una gran 

dificultad al resumir el 

texto.  

25% 

IDENTIFICA LA 

INFORMACIÓN 

IMPORTANTE 

El estudiante puede 

nombrar los puntos 

importantes del texto 

sin tenerlo frente a sí 

mismo.  

El estudiante 

nombra todos los 

puntos importantes, 

pero usa el texto de 

referencia.  

El estudiante nombra 

todos los puntos 

menos uno, usando 

el texto de referencia. 

El estudiante no 

puede nombrar 

ninguna información 

importante con 

precisión.  

40% 

PERSONAJES Y 

RELACIONES. 

Identifica los 

personajes 

principales y 

secundarios, 

recordando las 

características más 

importantes y las 

relaciones entre ellos, 

a través de un 

sociograma.  

Identifica los 

personajes 

principales y 

secundarios y sus 

relaciones entre 

ellos, a través de un 

sociograma, pero 

olvida 

características 

importantes de los 

mismos.  

Identifica personajes 

principales y 

secundarios sus 

relaciones entre sí, 

pero hay 1-2 errores 

en el sociograma y 

en la identificación de 

las características 

principales.  

Dificultades a la hora 

de identificar todos 

los personajes 

principales y 

secundarios. 

Confunde 

características y no 

realiza de forma 

adecuada el 

sociograma, dándose 

3 o más errores. 

25% 

 

2. ÁREA DE MATEMÁTICAS 

 

Además de la Rúbrica para la valoración del cuaderno y de las actividades 

de clase, anteriormente expuestas, se utilizará también la siguiente: 
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 RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DEL RAZONAMIENTO Y 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

 

CATEGORÍA 4 EXCELENTE 3 MUY BIEN  2 ACEPTABLE 1 MEJORABLE % 

NOTA 

ORDEN Y 

ORGANIZACIÓN 

El trabajo es 

presentado de una 

manera ordenada, 

clara y organizada 

que es fácil de leer y 

entender.  

El trabajo es 

presentado de una 

manera ordenada y 

organizada que es, 

por lo general, fácil 

de entender.  

El trabajo es 

presentado en una 

manera organizada, 

pero puede ser dificil 

de leer y entender 

algunas partes o 

pasos.  

El trabajo se ve 

descuidado y 

desorganizado. Es 

difícil saber que 

información está 

relacionada.  

10% 

RAZONAMIENTO 

MATEMÁTICO 

Usa razonamiento 

matemático complejo 

y refinado, aplicando 

todos los pasos y las 

operaciones 

adecuadas.  

Usa razonamiento 

matemático 

efectivo, pero se 

salta algún paso.  

Alguna evidencia de 

razonamiento 

matemático, pero 

erroreres en la 

ejecución, pasos u 

operaciones.  

Poca evidencia de 

razonamiento 

matemático. 

Operaciones no 

aplicadas de forma 

lógica.  

15% 

ERRORES  

MATEMÁTICOS 

90-100% de los 

pasos y soluciones 

no tienen errores 

matemáticos.  

Casi todos (85- 

89%) los pasos y 

soluciones no 

tienen errores 

matemáticos.  

La mayor parte (75-

85%) de los pasos y 

soluciones no tienen 

errores matemáticos.  

Más del 75% de los 

pasos y soluciones 

tienen errores 

matemáticos.  

20% 

ESTRATEGIA/PROCE

DIMIENTOS 

Por lo general, usa 

una estrategia 

eficiente y efectiva 

para resolver 

problemas.  

Por lo general, usa 

una estrategia 

efectiva para 

resolver problemas.  

Algunas veces usa 

una estrategia 

efectiva para resolver 

problemas, pero no lo 

hace 

conscientemente.  

Raramente usa una 

estrategia efectiva 

para resolver 

problemas 
15% 

COMPROBACIÓN Los resultados han 

sido comprobados, 

aplicando las 

fórmulas explicadas 

en clase y ha 

realizado las 

rectificaciones 

oportunas.  

El trabajo ha sido 

comprobado entre 

la clase y todas las 

rectificaciones 

apropiadas fueron 

hechas.  

El trabajo ha sido 

comprobado en 

clase, pero no todas 

las rectificaciones 

fueron hechas.  

El trabajo no fue 

comprobado y no 

hubo rectificaciones.  

10% 

INTERPRETACIÓN Y 

EXPLICACIÓN 

Al finalizar el 

problema, realiza una 

reflexión o 

explicación para 

valorar si sus 

resultados se ajustan 

al enunciado del 

problema y pueden 

ser una posible 

solución real.  

Al finalizar el 

problema, realiza 

una explicación, 

pero no realiza una 

interpretación real 

de los resultados 

obtenidos.  

Al finalizar el 

problema, realiza una 

explicación breve, 

pero que no se ajusta 

a la realidad o a los 

resultados obtenidos.  

Al finalizar el 

problema, no realiza 

ninguna explicación, 

reflexión o 

interpretación del 

problema y las 

soluciones obtenidas.  

10% 
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Comprensión. Lee los enunciados 

varias veces, hasta 

entender qué 

operación debe 

realizar, separando 

los datos importantes 

de las operaciones y 

los resultados 

obtenidos.  

Lee el enunciado 

varias veces, pero 

no lo comprende 

adecuadamente, 

por lo que no 

separa bien los 

datos importantes 

de las operaciones 

y los resultados.  

Lee el enunciado 

varias veces, pero no 

separa 

adecuadamente los 

datos/operaciones/re

sultados. 

Lee de forma rápida 

el enunciado una 

sola vez y aplica 

directamente las 

operaciones, sin 

separar los pasos 

debidamente 

20% 

 

 

 

2.10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

 

En el área de Lengua Castellana y Literatura, la nota se calculará en función 

de cada Rúbrica, atendiendo a los siguientes criterios: 

ς Exámenes escritos u orales de cada tema: 50% 

ς Cuaderno. 10% 

ς Actividades diarias de clase y Classroom: 15% 

ς Presentación oral: 5% 

ς Actividades de expresión escrita/cuaderno de creatividad: 5% 

ς Plan lector: 15% 

 

Se trata de una evaluación continua, por lo que los contenidos son 

acumulativos. Por otra parte, el peso de cada evaluación en la nota final será el 

siguiente: 20%, 30% y 50 %, en virtud del carácter englobador de cada 

evaluación respecto a la/s anterior/es. Si la nota final, no es igual o superior a 

5, se realizará un examen global final.  
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Ortografía: por cada 4 faltas, se descuenta un punto. las tildes contabilizarán 

como media falta.  

 

En el área de matemáticas: 

ς Exámenes escritos de cada tema: 60% 

ς Actividades diarias de clase y Classroom: 20% 

ς Cuaderno: 20% 

 

* Se prestará especial atención a la justificación de los ejercicios y problemas. 

La nota final se calculará conforme a la media de las tres evaluaciones. Si esta 

nota, no es igual o superior a 5, se realizará un examen global final.  
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2.11. MEDIDAS DE APOYO O REFUERZO EDUCATIVO A LO LARGO DEL CURSO: APOYOS INTENSIVOS DEL AULA TGD. 
 INTEGRADORA SOCIAL PROFESORA DEL AULA TGD 

 3ºA 
D 

4A 
R 

4ºD 

 

3ºA 
D 

4ºA 
R 

4ºD 

 
 

P M P M 

LENGUA   2 2 4 4   

MATEMÁTICAS   2 2 4 4   

INGLÉS 1 2 1 1     

FÍSICA Y QUÍMICA   1 1 1    

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 1  1 1     

GEOGRAFÍA E HISTORIA 1 1 1 1     

MÚSICA 1        

TECNOLOGÍA 1 1       

TUTORÍA 1        

TPR (OP)  1  1     

EPVA (OP)  1       

IAEE  1       

PROYECTOS DE AULA, TALLERES REFUERZOS 2 2 1 1  1 1 1 

 

ALUMNOS TOTAL APOYOS EN EL AULA ORDINARIA TOTAL APOYOS EN AULA TGD 

D(3ºA) 7 10 

R(4ºA) 7 11 

M(4ºD) 9 3 

P(4ºD) 8 3 
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Todo el trabajo realizado en el Aula de Apoyo TGD, comprende un conjunto de 

programas o planes de apoyo y refuerzo para nuestros alumnos con TEA, 

atendiendo a sus necesidades más específicas (habilidades sociales, funciones 

cognitivas, autonom²aé), y a las áreas instrumentales, en los casos en los que 

no puedan seguir con aprovechamiento los contenidos impartidos en el aula 

ordinaria.  

Los programas desarrollados este curso son los siguientes:  

- Programa de comprensión lectora de situaciones de la vida diaria 

- Programa de Funciones ejecutivas y estimulación cognitiva: Dirigido 

a potenciar todas las habilidades cognitivas básicas como son: Memoria, 

atención, lenguaje, toma de decisiones, planificación, control de la 

impulsividadé 

- Programa ñLocutores de radioò: Donde se pondrán en practica 

habilidades de escucha activa, expresión y comprensión oral, 

habilidades sociales, lenguaje verbal y no verbal, organización y 

planificaci·né 

- Programa ñMatem§ticas para la vida diariaò: Con la finalidad de 

desarrollar habilidades matemáticas y de autonomía para desenvolverse 

en la vida diaria, para ello, se enfrentarán a distintas situaciones 

cotidianas donde tengan que utilizar el dinero o poner en práctica 

recursos para solucionar determinados problemas. 

- Taller ñCreador de un videojuegoò: Aprovechando los centros de 

interés del alumnado, se intentará potenciar todas las competencias 

clave, mediante la programación de un videojuego, desarrollando 

competencias digitales, de aprender a aprender, del sentido artístico, 

lingüísticaé 

- Programa de Educación emocional y en valores: Irá dirigido a 

desarrollar el reconocimiento y expresión de las propias emociones, el 

reconocimiento de las emociones en los demás y la gestión y autocontrol 

emocional. Además, se trabajarán valores concretos (amistad, 

solidaridad, respetoé), de una forma l¼dica y participativa a trav®s de 

pel²culas, juegos de rol, lluvia de ideasé 
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- Programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas:  

tienen como fin asegurar los aprendizajes básicos de Lengua castellana 

y literatura y Matemáticas, que permitan al alumnado seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de la educación secundaria 

obligatoria. A través de estos programas, pretendemos desarrollar 

actividades motivadoras que respondan a los intereses de nuestro 

alumnado y así favorecer la conexión con su entorno social y cultural. 

Entre éstas, se consideran actividades que favorezcan la expresión y 

comunicación oral y escrita, tales como la realización de teatros, 

periódicos, cómics, historias disparatas a través de pistas (dados, 

tarjetas con im§genesé), as² como el dominio de la competencia 

matemática, a través de la resolución de problemas cotidianos. 

 

 

2.12 PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS 

PENDIENTES. 

 

DENTRO DEL MISMO CURSO ACADÉMICO: Se valorará de acuerdo a los 

criterios de evaluación anteriormente mencionados. NO se realizarán 

exámenes de recuperación por evaluaciones. Al finalizar el curso, se calculará 

la nota final conforme a los porcentajes explicados en el apartado: ñCriterios de 

calificaci·nò. Si la nota final no es igual a 5, se realizar§ tanto en Lengua 

Castellana y Literatura, como en Matemáticas, un examen global.  

 

 DE CURSOS ANTERIORES: En este curso, no se nos da la circunstancia de 

que alguno de nuestros alumnos con TGD tengan alguna de las áreas 

instrumentales suspensas. En el caso del resto de materias pendientes, se 

seguirá el protocolo establecido por los Jefes de Departamento de las áreas 

suspensas.  
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2.13 ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE 

PIERDAN EL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTÍNUA. 

 

Dado el carácter específico y el seguimiento continuado y exhaustivo que 

se realiza desde el primer día desde ingreso de cada alumno en el aula TGD, 

tanto con ellos como con sus familias, esta circunstancia no es común que se 

produzca en nuestro alumnado. Se lleva a cabo un registro riguroso de las 

faltas y una coordinación diaria con los padres, los cuáles nos informan con 

anterioridad suficiente de la ausencia de sus hijos y las causas que la motivan. 

Si en algún momento, se llega a detectar ausencias reiteradas no justificadas, 

se pondría en conocimiento inmediato de la familia y Jefatura de Estudios, para 

proceder como establece el reglamento y en caso de ser mayor de 16 años y 

perder el derecho a evaluación continua se le facilitaría el material necesario 

para poder presentarse a las pruebas ordinarias de junio.  

 

2.14. GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA 

 

- Se realizará un examen por unidad didáctica calificado sobre 10 puntos. 

- Se informará a los alumnos sobre los criterios de calificación y Rúbricas 

utilizadas este curso. Se subirán al tablón de anuncios de cada 

Classroom.   

- Los exámenes escritos se avisarán previamente al alumnado. 

- La profesora podrá realizar pruebas orales cuando considere oportuno 

para valorar el progreso del estudio diario y asimilación de los 

aprendizajes. 

- Los exámenes escritos se corregirán posteriormente con ellos, 

haciéndoles entrega de los mismos, para que puedan observar las 

correcciones y calificaciones.  

- Al ser exámenes adaptados, se valorará la posibilidad, en función del 

nivel y características del alumnado, de realizar un examen de 

contenidos mínimos de Matemáticas y Lengua Castellana por 

evaluación, elaborado y corregido por el Departamento correspondiente, 

para realizar los ajustes que sean necesarios en su Adaptación 
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Curricular o plantear la eliminación de esta.   

- Habrá una coordinación estrecha con el profesor de Lengua y 

Matemáticas de su grupo ordinario, tanto en relación a los contenidos 

impartidos, como a las pruebas de evaluación.  

- Los alumnos con Adaptación Curricular Significativa, serán evaluados en 

función de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

establecidos en su adaptación curricular. La superación de las 

adaptaciones curriculares, no supone la promoción/ titulación, ni 

tampoco supondrán un perjuicio, si se estima conveniente. Esta 

decisión, corresponderá a la Junta de Evaluación correspondiente.  

 

2.15 EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

 

Se proporcionará a los alumnos, un cuestionario realizado mediante 

formulario de Google, para valorar distintos aspectos de la función 

desempeñada por la profesora en relación con:   

- Los contenidos impartidos. 

- Las actividades realizadas.  

- Claridad de las explicaciones. 

- Utilización de recursos variados.  

- La ayuda proporcionada ante las dificultades.   

- La evaluación. 

 

 2.16 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Hemos de tener presente que toda esta programación se basa en la atención a 

la diversidad de alumnos con necesidad específica de apoyo educativo por 

presentar necesidades educativas especiales derivadas de un trastorno del 

espectro del Autismo, por lo que toda nuestra actuación va dirigida a este fin, 

desde la organización del aula, las coordinaciones con los distintos 

profesionales, familiares y servicios externos,  los materiales, hasta las 

medidas más concretas como son: el acompañamiento al aula ordinaria, el 
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apoyo puntual de asignaturas concretas, la impartición de áreas completas 

ajustadas a su nivel, la organización de la agenda, los distintos talleres 

realizados, la atención individualizada y las adaptaciones curriculares tanto no 

significativas como significativas. 

Las adaptaciones curriculares no significativas que se llevan a cabo con 

estos alumnos afectan fundamentalmente a la metodología: 

- Selección de actividades. 

- Adaptación del tiempo en las actividades o pruebas de evaluación. Incluso 

valorar la posibilidad de dividirlos en dos partes para realizar en diferentes 

días.  

- Formulación de preguntas en los exámenes de distinta manera, 

- Colocación en los primeros pupitres de su clase con compañeros tutores 

que irán rotando por trimestre, 

- En la organización del espacio del aula, es necesaria la estructuración por 

rincones para trabajar determinadas actividades, señalar convenientemente 

los lugares donde se desarrollan las actividades, etc. 

- Otro aspecto a considerar es el referido a la agrupación del alumnado, pues 

en función de las necesidades específicas de cada alumno y alumna y del 

programa de actividades previsto, se deberá proporcionar una atención 

grupal o individual dirigida a enseñar aspectos muy concretos de la 

programación o Adaptación Curricular Individual. 

- La elección de recursos didácticos y materiales realizada con criterios 

anteriormente señalados: adaptados a la edad cronológica, de fácil 

reconocimiento, que sean manejables, que den información acerca de la 

actividad que se les pide, que tengan una disposición en el aula 

debidamente señalizada, que se utilicen con constancia y coherencia, etc. 

- La forma de distribuir las actividades a lo largo de la jornada es un aspecto 

clave para facilitar la comprensión del entorno físico y social y ayudar a 

adquirir nociones relativas al espacio y al tiempo. La estructuración del 
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tiempo y de las actividades, el hecho de establecer un horario en el que se 

siguen determinadas rutinas, etc., ayuda al alumno y alumna a predecir los 

acontecimientos que van a suceder y lo que en ellos se les pide. 

Al inicio de curso, en la evaluación cero, se enviará a cada profesor un 

FOLLETO INFORMATIVO DEL AULA TGD con los siguientes contenidos: 

- Una hoja informativa sobre las principales necesidades específicas de 

apoyo educativo de cada alumno, así como las orientaciones a tener en 

cuenta para proporcionarles una atención educativa lo más ajustada posible 

a sus características individuales.  

- Propuestas de mejora que cada profesor desarrolló en la evaluación final y 

que son el punto de partida para el trabajo de este curso.  

- Los horarios de apoyo de cada alumno donde se concretan las horas en 

las que van solos a clase, las que van acompañados por la profesora del 

aula o la Técnico en Integración Social y las horas que reciben apoyo en el 

aula TGD.  

- Documentos a presentar y fechas: 

o Modelo de informe cualitativo. 

o Modelo de ACI no significativa.  

o Modelo de ACI significativa.  

 

Cuando por la complejidad de los contenidos, los alumnos no puedan seguir 

con aprovechamiento el ritmo de la clase, presentando un desfase curricular 

significativo, siempre y cuando se hayan puesto en práctica otras medidas de 

atención a la diversidad ordinarias, como las citadas anteriormente, y hayan 

sido insuficientes, se llevarán a cabo, Adaptaciones Curriculares 

Significativas.  Este curso, con el fin de que se utilice un mismo modelo de 

ACIs en todo el Centro Educativo, nos basaremos en los apartados dispuestos 

a nivel oficial en Raíces:  

 

1. Datos del alumno. 

2. Profesionales implicados. 
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3. Propuesta curricular del área/materia.  

 Objetivos trabajados. 

 Contenidos curriculares. 

 Actividades 

 Organización del espacio y del tiempo. 

 Criterios y procedimientos de evaluación.  

4. Organización de los apoyos. 

5. Recursos materiales.  

6. Propuesta de seguimiento de la ACIs. 

7. Seguimiento y valoración de los progresos realizados.  

8. Información a la familia.  

 

Hemos de destacar que este curso, se ha elaborado un nuevo modelo de 

ACIS, adaptado a la nueva Ley Educativa, para facilitar el trabajo del 

profesorado.  

2.17 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

 

Desde hace unos cursos, no se realizan salidas extraescolares propias del Aula 

TGD, dados los problemas que nos surgen al ser tan pocos alumnos y no 

considerarse grupo escolar y porque los alumnos cada vez con más frecuencia, 

prefieren salir exclusivamente en las actividades organizadas con sus grupos 

de referencia, por lo que participarán en las mismas, siempre que quieran y se 

proporcionará el acompañamiento por parte del equipo de apoyo del aula, en 

los casos en los que el Departamento considere necesarios, por  cuestiones 

conductuales, sociales o de autonomía. 

 

PRIMER TRIMESTRE 

Jornadas de sensibilización a los grupos ordinarios: Durante el mes de 

octubre/noviembre se realizará en la biblioteca del instituto jornadas de 

sensibilización y concienciación con sus compañeros a través de dinámicas, 

vídeos y distintas actividades. (Preferiblemente en la hora de tutoría) 
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Salidas al entorno próximo para poner en práctica en contextos reales 

determinadas habilidades trabajadas dentro del aula: Biblioteca, supermercado, 

mercadilloé 

Todas las actividades complementarias y extraescolares que se lleven a 

cabo en sus grupos ordinarios a las que quieran asistir. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Celebración del día del autismo: Actividades de concienciación y 

sensibilización de los alumnos con TEA para toda la comunidad educativa. 

Salidas al entorno próximo para poner en práctica en contextos reales 

determinadas habilidades trabajadas dentro del aula: Biblioteca, supermercado, 

mercadilloé 

Todas las actividades complementarias y extraescolares que se lleven a 

cabo en sus grupos ordinarios a las que quieran asistir. 

 

 

TERCER TRIMESTRE 

Se contemplará la posibilidad de realizar una actividad de fin de curso del aula 

TGD con actividades lúdicas en el entorno próximo.  

Todas las actividades complementarias y extraescolares que se lleven a 

cabo en sus grupos ordinarios a las que quieran asistir. 

 

2.18 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO 

 

A través de nuestra programación fomentaremos el desarrollo de valores 

relacionados con la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la igualdad 

ante cualquier condición evitando conductas de discriminación. A través del 
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desarrollo de los distintos proyectos y talleres, y en el día a día de manera 

transversal se favorecerá la prevención y la resolución pacífica de conflictos 

que puedan surgir en el aula de apoyo TGD, en el aula de referencia y en 

general en el centro educativo, tanto entre iguales como con el profesorado. 

Así mismo, y tomando como referencia el Decreto de Currículo, se pondrá 

especial atención, dadas las características de nuestro alumnado, al 

desarrollo y potenciación de conductas relacionadas con la creatividad, la 

autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en sí mismo y el 

sentido crítico. En general, se incorporarán elementos curriculares 

relacionados con acciones que fomenten la convivencia, la tolerancia, la 

prudencia, el diálogo y la empatía. 

Además, a través de los distintos proyectos y talleres que realizamos, se 

prestará especial atención a valores relacionados con las relaciones 

sociales (fórmulas de cortesía, respeto del turno de palabra, por las opiniones 

de los demás etc), temas relacionados con el medio ambiente, la 

convivencia, el respeto y la no discriminación por condiciones de sexo, 

edad, raza u orientaci·n sexualé 

Se trabajarán, también, a través de distintas lecturas adecuadas a su nivel y 

edad, la expresión y comprensión oral y escrita, las TIC, Valores y 

contravalores específicos a través de cortos y películas como: la constancia, el 

esfuerzo, la superación, autoestima, la amistad, el amor, las relaciones 

familiares etc.   

Se hará hincapié en la puntualidad y en la responsabilidad 
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3. PLANES DE MEJORA DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS. 

  PLAN DE MEJORA DEL RENDIMIENTO EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 

CURSO OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN ACTIVIDADES 

3º y 4º ESO.  

(Todos los 

alumnos del 

aula TGD) 

Mejorar los resultados de los 

exámenes. 

Semanalmente 2. Repaso de contenidos 

3. Autoevaluaciones. 

Mejorar la expresión oral. Semanalmente 4. Corrección en voz alta de las actividades.  

5. ñHistorias disparatasò a partir de dados con im§genes, tarjetas con pistasé 

6. Juegos de mesa: What´s up? 

7. Juego ñEl dibujo secretoò, àQui®n soy? Para trabajar las descripciones y 

definiciones.  

8. ñSomos periodistasò para trabajar las noticias orales y la entonaci·n.  

9. Juegos de rol en los que se establecen turnos de palabra, a partir de distintos 

diálogos y situaciones.  

Mejorar la ortografía Diariamente. - Realizar ejercicios específicos sobre las reglas ortográficas. 

- ñEl circuito de los sobresò para afianzar visualmente la escritura correcta de las 

palabras.  

- Juegos de ordenador variados: ñOrtograf²a interactivaò, ñEl punto sobre la iò. 

- Autocorrección de faltas de ortografía a partir de códigos de colores. Rosa: falta de 

ortografía (b-v, hé), amarillo (Omisiones de letras, inversionesé), Naranja (tildes). 

Favorecer la expresión escrita. Diariamente - Ejercicios variados de redacción. 

 - Resumen de textos.  

- Narraciones, descripciones, noticias, cómic.  

Fortalecer los hábitos de 

trabajo y esfuerzo.  

Diariamente y de forma 

específica una vez por 

semana. 

- Seguimiento de la agenda.  

- Actividades de subrayado, resúmenes, esquemas, mapas conceptuales. Método 2L 

SEMER. 

Mejorar la lectura en voz alta y 

la comprensión lectora.  

Diariamente. - Lecturas con distintos tipos de entonaci·n (Robot, beb®é) o con distintos estados 

de ánimo.  

- Leer distintos tipos de textos e identificar la idea principal de cada uno de sus 

párrafos.  

- Actividades de velocidad lectora (cronómetro, metrónomo) 
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- Lectura silenciosa, por turnosé 

- Lecturas compartidas: Uno lee, otro cuenta lo que ha leído, otro supervisa y corrige 

errores o a¶ade informaci·né  

- Realización de resúmenes.  

- Respuesta a preguntas sobre un texto.  

- Lecturas interactivas: ñFondo lector, un mar de textosò etc. 

 

 

PLAN DE MEJORA DEL RENDIMIENTO EN MATEMÁTICAS 

CURSO OBJETIVOS TEMPORALIZACIÓN ACTIVIDADES 

3º y 4º ESO.  

(Todos los 

alumnos del aula 

TGD) 

Mejorar los resultados de los exámenes Semanalmente. - Repaso de contenidos. 

- Autoevaluaciones 

Mejorar el razonamiento matemático.  Diariamente. - Trabajar la claridad, orden y limpieza en los procedimientos utilizados 

en la resolución de ejercicios y problemas.  

- Hacer un seguimiento del cuaderno del alumno. 

- Asociar distintos problemas y ejercicios a situaciones de la vida 

cotidiana para favorecer su razonamiento e interpretación. 

Aumentar la capacidad de cálculo 

matemático. 

Diariamente - Corrección de diaria de ejercicios. 

- Ejercicios de cálculo mental.  

Afianzar la resolución de problemas. Diariamente.  - Estrategias de resolución de problemas.  

- Autoinstrucciones para la resolución de problemas.  

- Desglosar los problemas e ir contestando a tres preguntas: ¿Qué 

datos tengo?, ¿Qué operaciones necesito realizar?, ¿Cuál es el 

resultado? 
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4. PLAN LECTOR:  

Se trabajará el Plan lector de manera general en todas las áreas que se 

imparten en el aula de apoyo, y de manera específica en el Área de Lengua 

Castellana y Literatura.  

OBJETIVOS 

- Fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y de conocimiento.  

- Potenciar el análisis de la información y la comprensión lectora literal e 

inferencial.  

- Reforzar la atención y la memoria visual y auditiva a través de distintas 

lecturas y preguntas de comprensión de distintos tipos.  

- Utilizar de forma autónoma y eficaz las TIC para obtener, analizar, procesar 

e interpretar la información.  

- Aumentar el vocabulario a nivel expresivo y comprensivo.  

- Favorecer la capacidad de extracción y síntesis de información.  

- Proporcionar al alumnado estrategias útiles para poder identificar las ideas 

principales y secundarias.  

- Aprovechar distintas lecturas y textos para potenciar el uso y la 

diferenciación de distintos tipos de textos ya sea a nivel oral u escrito: 

Presentaciones orales, resúmenes, descripciones de personajes principales 

y secundarios, di§logos y dramatizacionesé 

 

CONTENIDOS 

- Sinónimos, antónimos, palabras polisémicas.  

- Expresión escrita: resúmenes, comentarios de texto, buscar finales 

alternativos, creaci·n de historias a partir de pistas o t²tulosé 

- Sociogramas literarios.  

- Descripciones, diálogos y exposiciones orales.  

- Ritmo y fluidez lectora.  

- Pronunciación, entonación y vocalización en la lectura en voz alta.  

- Comprensión oral y escrita.  

- Imaginación y creatividad.  
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- Atención, memoria y escucha activa.  

- Percepción visual y auditiva.  

- Asociación de palabras e ideas.  

- Ortografía natural y arbitraria.  

- Motivación, esfuerzo y participación activa en las actividades de clase.  

 

METODOLOGÍA Y RECURSOS: 

 Comprensión lectora con canciones: Buscando distintas temáticas y a 

partir de ella explicar el contenido de la canción o darles la letra escrita 

donde faltan palabras. 

 Elaboración de un glosario/diccionario con las definiciones de los 

conceptos claves del tema, bien como actividad inicial a la unidad o 

actividad final de repaso.  

 Crear tarjetas de vocabulario y a partir de ellas, escoger 4 y crear una 

historia, una carta, un diálogo...  

 Utilizar microrrelatos sobre distintos personajes según la asignatura 

(inventores, matem§ticos, escritoresé), biograf²as, cuentos, enigmasé 

y realizar tertulias sobre ellos.  

 Procedimiento Cloze (palabra fantasma): Consiste en elegir un texto y 

eliminar algunas palabras. Los alumnos deberán de completar el texto 

con palabras que crean convenientes, relacionadas con la materia, de tal 

manera que el texto tenga sentido.  

 Escribir finales alternativos: Se trata de una propuesta que permite 

desarrollar la comprensión lectora y a la vez la creatividad, ya que deben 

conocer muy bien la historia que se presenta para poder plantear un final 

diferente al de la historia real.  

 Poner el título a los párrafos: Donde cada alumno lea un párrafo y 

posteriormente le asigne un titular, que contenga la idea principal en una 

sola palabra o frase.   

 Cambiar las palabras por sinónimos: Es recomendable, que 

previamente los alumnos lean el párrafo y subrayen aquellas palabras 

que no entienden para explicarlas para todo el grupo o buscarlas en el 
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diccionario. A continuación, los alumnos deberán explicar la frase o 

párrafo que han leído utilizando distintas palabras.  

 Mapas mentales: que refuerza la comprensión lectora y la capacidad de 

síntesis. Actividades donde tengan que completar esquemas, esquemas 

mudos etc.   

 Actividades sobre distintos textos: Corregir errores (gramaticales, 

ortográficos...), encontrar incoherencias o absurdos de algún texto que 

acabamos de explicar en clase, ordenar párrafos de un texto, asociar 

descripciones o definiciones con una imagen, un cuadro, un personaje, 

un conceptoé 

 

PLAN LECTOR EN EL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

ñMADREAD SIN LĉMITESò READING PLAN (EXPERIENCIA DE 

APRENDIZAJE. (ALUMNOS TEA 3º Y 4º ESO) 

 

1. LECTURAS TRIMESTRALES: 

 

3º ESO: 

 

 PRIMERA EVALUACIÓN: Moreno, Delgado, J: ñ100 mitos, Dioses, 

h®roes y criaturas legendariasò. Ed: RBA.  

 SEGUNDA EVALUACIÓN: Kipling, R. El Libro de la Selva. Clásicos a 

Medida. Ed. Anaya.  

 TERCERA EVALUACIÓN: Fábulas de Esopo. Clásicos a Medida. Ed. 

Anaya. 
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4º ESO: 

 PRIMERA EVALUACIÓN: D. Juan, Manuel. El conde Lucanor. Clásicos 

a Medida. Ed. Anaya.  

 SEGUNDA EVALUACIÓN: Arboleda, D. Prohibido leer a Lewis Carroll. 

Ed. Anaya.  

 TERCERA EVALUACIÓN: Cervantes, M. Don Quijote de La Mancha. 

Clásicos a Medida. Ed. Anaya.  

 

 

2. METODOLOGÍA 

 

Se utilizará la plataforma MADREAD: Entorno de aprendizaje.  

 Para poder trabajar a partir de esta metodología, se proporcionará a los 

alumnos sus claves de EducaMadrid y la contraseña del Reading Plan. 

Se enviarán las instrucciones por Classroom paso a paso para poder 

acceder al mismo. 

 Se dedicarán dos sesiones de formación para la utilización de la 

experiencia de aprendizaje, a través de la ejemplificación y mediación de 

la profesora.  

 En las reuniones de principio de curso, se explicará a las familias cómo 

se utiliza la plataforma, para que desde casa, puedan resolverles las 

dudas que puedan surgir en relación al procedimiento de uso y el envío 

de tareas.  

 A través de esta plataforma se proporciona a los alumnos de manera 

digital las tres lecturas trimestrales. Dentro de este plan de lectura, 

trabajaremos de la siguiente manera: 

o Actividad de motivación: Visualización, análisis, puesta en común 

sobre el cortometraje ñLos fant§sticos libros voladoresò 

https://www.youtube.com/watch?v=TFF6G6FQgyw  

o Los alumnos cogerán cada libro en préstamo en la pestaña 

CONTENIDO y podrán leerlo online o descargarlo en el móvil o 

https://www.youtube.com/watch?v=TFF6G6FQgyw
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tablet. El propio alumno realiza una lectura individual y al final de 

cada capítulo, tiene que contestar a unas preguntas que le 

aparecerán con el símbolo (?). Estas preguntas pueden ser de 

varios tipos: Respuesta libre, verdadero o falso o elección de la 

respuesta correcta. Automáticamente sus respuestas son 

reportadas al profesor, que podrá corregirlas en el mismo 

momento en que se envían y calificarlas. Con este tipo de 

preguntas, ayudamos a los alumnos a que vayan extrayendo 

información de manera progresiva de cada capítulo y poder 

retener la información más relevante. 

o Una vez finalizada la lectura completa del libro y habiendo 

enviado ya todas las preguntas de comprensión durante la 

lectura, los alumnos se enfrentarán a unas actividades finales que 

encontrarán en la pestaña: EJERCICIOS.  

Estas actividades serán de distintos tipos: 

 Completar un cuestionario final.  

 Realización de un resumen del libro completo. (Adjuntar 

archivo) 

 Actividad de creatividad: Realización de un mural 

relacionado con la lectura, conforme a un guion previo.  

 Actividad de expresión escrita: Redactar una noticia 

conforme a unas instrucciones previas.   

 Actividad de expresión escrita, imaginación y 

creatividad: Inventar un cuento.  

 Actividad complementaria: Realización de una 

infografía sobre los elementos narrativos que aparecen en 

la lectura.   

3. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: La evaluación se llevará a 

cabo a través del trabajo diario en clase, las actividades durante 

la lectura y las actividades finales anteriormente expuestas. Se 

utilizará la siguiente Rúbrica de evaluación y supondrá en este 

escenario de presencialidad I, el 15% de la nota de cada 

evaluación. 
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CATEGORÍA 4 EXCELENTE 3 MUY BIEN 2 ACEPTABLE 1 MEJORABLE % 

NOTA 

IDENTIFICA LOS 

DETALLES 

El estudiante recuerda 

varios detalles cuando se 

le pregunta sin necesidad 

de revisar el texto para 

contestar con precisión. 

El estudiante 

recuerda detalles 

para contestar a las 

preguntas, pero 

necesita consultar el 

texto ocasionalmente.  

El estudiante puede 

localizar la mayoría 

de los detalles 

cuando mira la 

lectura.  

El estudiante no 

puede localizar 

detalles con 

precisión. 

10% 

RESUMEN El estudiante usa sólo 1-2 

oraciones para describir 

claramente de qué trata 

el texto.  

El estudiante usa 

varias oraciones 

(más de 2) para 

describir con 

precisión de qué trata 

el texto.  

El estudiante 

resume la mayor 

parte del texto con 

precisión, pero hay 

algo de 

incomprensión. 

El estudiante 

encuentra una gran 

dificultad al resumir 

el texto.  

25% 

IDENTIFICA LA 

INFORMACIÓN 

IMPORTANTE 

El estudiante puede 

nombrar los puntos 

importantes del texto sin 

tenerlo frente a sí mismo.  

El estudiante nombra 

todos los puntos 

importantes, pero usa 

el texto de referencia.  

El estudiante 

nombra todos los 

puntos menos uno, 

usando el texto de 

referencia. 

El estudiante no 

puede nombrar 

ninguna 

información 

importante con 

precisión.  

40% 

PERSONAJES Y 

RELACIONES. 

Identifica los personajes 

principales y secundarios, 

recordando las 

características más 

importantes y las 

relaciones entre ellos, a 

través de un sociograma.  

Identifica los 

personajes 

principales y 

secundarios y sus 

relaciones entre ellos, 

a través de un 

sociograma, pero 

olvida características 

importantes de los 

mismos.  

Identifica 

personajes 

principales y 

secundarios sus 

relaciones entre sí, 

pero hay 1-2 

errores en el 

sociograma y en la 

identificación de las 

características 

principales.  

Dificultades a la 

hora de identificar 

todos los 

personajes 

principales y 

secundarios. 

Confunde 

características y no 

realiza de forma 

adecuada el 

sociograma, 

dándose 3 o más 

errores. 

25% 
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5. ANEXOS: PROGRAMACIONES ESPECÍFICAS DE LOS PROGRAMAS 

DESARROLLADOS EN EL AULA TGD. 

 

5.1 PROGRAMACIÓN CINE-FÓRUM: EDUCACIÓN EMOCIONAL Y EN 

VALORES 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Según el informe PISA desde el 2009 el Marco de Evaluación se ha actualizado 

e incluye también las habilidades o destrezas para la lectura digital. 

La necesidad de educar desde las aulas hacia un lenguaje total se ve reforzado 

por la importancia que tiene la imagen en la vida de cualquier ciudadano. La 

iniciación a la comunicación audiovisual tiene su principal aliado en el análisis 

de múltiples imágenes que nos rodean a diario. 

En la actualidad los docentes debemos ofrecer a la comunidad la posibilidad de 

leer distintos tipos de textos (por supuesto, incluimos dentro de estos el cine en 

tanto discurso complejo que combina palabras, imágenes y lengua) ya que esta 

lectura pormenorizada nos ayudará a leer comprensivamente lo que nos rodea, 

sus intenciones y sus objetivos. 

Además, a través de este proyecto trataremos de incorporar de un modo activo 

y atractivo, la educación en valores, actitudes y habilidades y desarrollar sus 

posibilidades como fuente de información y enriquecimiento cultural. 

En concreto al trabajar con alumnos con TEA, una de sus características 

principales es la dificultad para comprender y utilizar la comunicación no verbal 

(gestos, posturas, entonación, expresi·n facialé), as² como la carencia de 

habilidades suficientes para afrontar conflictos y resolver problemas de una 

manera asertiva, aspectos a trabajar a través de este proyecto. 

Las películas con las que vamos a trabajar este curso han sido elegidas por los 

propios alumnos. Cada alumno ha propuesto tres filmes y después de pasar el 

filtro de las profesoras, han sido votadas por todos los compañeros. Las 

películas seleccionadas son las siguientes:  
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PRIMER TRIMESTRE: EL CIRCO DE LAS MARIPOSAS. 

SEGUNDO TRIMESTRE: JOJO RABBIT  

TERCER TRIMESTRE: RED.  

Cada una de ellas contará con una guía didáctica específica y unos 

objetivos y contenidos concretos que más adelante detallaremos, pero en todas 

ellas seguiremos una metodología común siempre basándonos en la 

participación activa del alumnado. 

Hemos de tener presente, que contamos con distintos niveles de 

comprensión y de percepción de la realidad de nuestros alumnos, por lo que en 

muchas ocasiones tendremos que proporcionar ayuda a aquellos que lo 

necesiten o adaptar determinadas actividades. 

METODOLOGÍA: 

1. ACTIVIDADES PREVIAS AL VISIONADO: 

ǒ LECTURAS SOBRE EL TEMA PRINCIPAL A TRATAR EN 

LA PELÍCULA. 

ǒ LECTURAS SOBRE ESTRATEGIAS DE RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS. 

   

2. DURANTE EL VISIONADO: 

   

ǒ BREVE EXPLICACIÓN DE LA PELÍCULA. 

ǒ PAUSAS EN DETERMINADAS ESCENAS RELEVANTES 

A ANALIZAR.  

ǒ BREVE EXPLICACIÓN DEL LENGUAJE AUDIOVISUAL 

(FOTOGRAMAS Y PLANOS) 

   

3. ACTIVIDADES POSTERIORES AL VISIONADO 

   

1. PREGUNTAS  DE COMPRENSIÓN Y REFLEXIÓN Y 
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POSTERIOR PUESTA EN COMÚN. 

    

2. ROLE-PLAYING 

    

3. ACTIVIDADES DE LÁPIZ Y PAPEL: Análisis de personajes, 

crucigramas, búsqueda de información sobre el director o 

productor, investigar sobre otras pel²culas que haya realizadoé. 

    

4. REFLEXIÓN: Buscar soluciones adecuadas, opinión personal, 

imaginar otro final posible. 

5. EL PORTAFOLIO DIGITAL: ñPOLIVIRTUALò: Los alumnos, subirán la 

actividad realizada de cada película que más les haya gustado. ya sea una 

reflexión, un análisis de personajes, o distintas tareas desarrolladas en el aula.  

COMPETENCIAS CLAVE: 

- Comunicación Lingüística.  

- Plurilingüe. 

- Matemáticas y ciencia y tecnología. (STEM) 

- Digital.  

- Personal, social y de aprender a aprender.  

- Ciudadana.  

- Emprendedora.  

- Conciencia y expresiones culturales.  

OBJETIVOS:  

ǒ Adquirir la capacidad para superar pérdidas.  

ǒ Tomar conciencia de la importancia de ser constantes y esforzarse día a 

día para conseguir las metas u objetivos.  
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ǒ Fomentar  valores y actitudes de solidaridad, ayuda, cooperación 

entre compañeros, amigos y familiares.  

ǒ Valorar los logros y éxitos de las personas que nos rodean evitando 

sentimientos de envidia o venganza.   

ǒ Ser capaces de saber esperar las recompensas que de nuestro trabajo 

podemos obtener, siendo pacientes y evitando la frustración.  

ǒ Reconocer y controlar las emociones básicas.  

ǒ Distinguir las distintas maneras de expresar las emociones.  

ǒ Fomentar las habilidades sociales y la confianza entre las personas que 

nos rodean.  

ǒ Practicar el diálogo como estrategia para abordar los conflictos que 

puedan presentarse en la vida cotidiana.   

  

ǒ Afrontar las situaciones desagradables enfocándolas de manera 

constructiva.   

ǒ Avanzar en el conocimiento y análisis del lenguaje audiovisual. 

 

CONTENIDOS TRABAJADOS: VALORES: 

ǒ Convivencia. 

ǒ Superación de adversidades.  

ǒ Capacidad de adaptación.  

ǒ Relaciones positivas de amistad.  

ǒ Aceptación y respeto de las diferencias. No discriminación.  

ǒ Sentimiento de aceptación en un grupo.  

ǒ Coraje.  

ǒ Justicia e igualdad de oportunidades.  

ǒ Esfuerzo.  
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ǒ La cooperación.  

ǒ Bienestar personal.  

ǒ Solidaridad.  

 

 

CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Se tendrá en cuenta a partir de la observación sistemática, la participación y 

atención e interés del alumno por las películas y por la realización de las 

dinámicas y situaciones de aprendizaje propuestas, así como la realización 

exitosa de las distintas tareas, y la creatividad en la elaboración del 

PORTFOLIO.  

En la realización de las distintas actividades, pondremos en práctica técnicas 

de autoevaluación y coevaluación dentro del grupo.  

Algunas tareas requerirán de la realización de actividades de expresión 

escrita, corporal, presentaciones orales, escenificacioneséque tambi®n se 

utilizarán como herramientas de evaluación.  

 

5.2 PROGRAMACIÓN TALLER DE COMPRENSIÓN DE SITUACIONES DE 

LA VIDA DIARIA. 

 

Introducción 

Algunas personas reciben y emiten con facilidad los mensajes 

intercomunicativos. Otras, por el contrario, manifiestan ciertas dificultades para 

comprender las informaciones que se les dan para emitirlas. 

Quizá algunos alumnos que acaban la enseñanza obligatoria no están 

preparados para comprender textos más o menos científicos, pero todo alumno 

deberá afrontar en un futuro lo que la sociedad le va a exigir una vez salgan al 

exterior. 
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a lo largo de este taller irán encontrándose con diversos tipos de instrucciones 

o consignas. Unas más simples, otras más complejas, pero todas ellas 

extraídas de una realidad social actual. 

Temporalización. 

La duración de dicho taller se impartirá los martes de 11:30 a 12:25 durante 

todo el curso escolar en el Aula TGD. 

Las historias a tratar constarán de : 

1. Normas del balonmano. 

2.Hacerse una foto en el metro. 

3.Obtención del Documento Nacional de Identidad. 

4.Licencia para conducir ciclomotores. 

5.La garantía de un reloj. 

6.El tinte del cabello. 

7.Cómo interpretar una noticia de un periódico. 

8.La etiqueta de una prenda de vestir. 

9.Las instrucciones de una lavadora. 

10.Instrucciones Para cuidar una planta. 

11.Cómo encontrar empleo en una tienda de guitarras. 

12.El currículum Vitae. 

13.El cuidado de una bicicleta. 

14.cómo montar una tienda iglú. 

15. Mi primer contrato de trabajo. 

16. Descifrar el prospecto de un medicamento. 

17.Preparativos de un viaje. 
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18. la receta de cocina. 

19. Cuidados básicos de una mascota. 

20. el viaje a Italia. 

Material 

-Aula, pizarra digital, folios, ordenador, cuaderno o separadores de archivador 

para guardar las fotocopias, bolígrafos de diferentes colores, cartulinas de 

colores, pegamento, tijeras, etc. 

-Libro: (¡Ya lo entiendo! 3 12-16 años, leer y comprender situaciones de la vida 

diaria).  

COMPETENCIAS BÁSICAS: Toda la programación irá dirigida a contribuir a la 

consecución del perfil de salida (objetivos y competencias clave de la etapa), 

para ello, no solo se fomentará el desarrollo de la competencia lingüística, sino 

que, a su vez, todas las actividades, estarán íntimamente relacionadas con la 

competencia de aprender a aprender, la competencia emprendedora, 

ciudadana o conciencia y expresiones culturales.  

Objetivos 

-Fomentar una expresión escrita acorde al nivel curricular que desempeñan los 

alumnos. 

-Adquirir mayor vocabulario. 

-Aprender a desenvolverse en actividades de la vida diaria. 

-Desarrollar actitudes de respeto hacia distintas opiniones, valores y formas de 

ser. 

-Alcanzar una mayor capacidad empática del grupo. 

-Obtener recursos y habilidades resolutivas hacia situaciones del día a día. 
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Metodología 

-Consta de veinte textos independientes entre sí, que pueden ser escogidos de 

manera aleatoria según convenga el tema a tratar. 

Dichos textos se plantean de la siguiente forma: 

1. Escoger la respuesta correcta, subrayarla y copiarla. 

Una vez que el alumno haya leído el texto, deberá contestar a unas preguntas 

de triple elección para facilitar la comprensión de lo leído. Finalmente, debe 

escribir la frase resultante, ya que así refuerza el entendimiento de la lectura 

realizada. 

2. Después, habrá preguntas de verdadero o falso. 

Este apartado corresponderá al segundo nivel de comprensión de la lectura. El 

alumno deberá contestar el significado de cada frase y ver si se adecúa al texto 

leído anteriormente. 

Algunas frases son incongruentes y están destinadas a propiciar el carácter 

lúdico de la actividad. 

3. Responder a las preguntas. 

Finalmente llegamos a la parte que combina la comprensión y expresión 

escrita. Se trata de preguntas abiertas en las que el alumno, debe desarrollar lo 

leído y comprendido con anterioridad. 

Actividades 

-Breves historias que introducen un tema a tratar, centrado en la comprensión 

de unas instrucciones que encontramos en la vida cotidiana. 

-Trabajar cuestiones que aparecen en el día a día, seguir las instrucciones de 

un medicamento, poner en marcha una lavadora, seguir los pasos para 

renovarse el DNI... todo esto forma parte de nuestro entorno social. 

-Exposiciones de los temas elegidos para tratar el tema de manera didáctica, 

con diferentes recursos tecnológicos (presentaciones, diapositivas, etc). 
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-Redactar situaciones que a cada alumno le pasen específicamente y quieran 

explicar en clase. 

 

Evaluación 

-Actitud de los alumnos ante el taller. 

-Intervención en clase espontánea y respetando turno de palabra. 

-Realización de las actividades o trabajos que se manden semanalmente. 

-La puesta en práctica del vocabulario adquirido. 

-Creatividad y extensión a la hora de realizar las actividades. 

 

5.3 TALLER DE LOCUCIÓN DE RADIO :"ESTAMOS EN EL AIRE" 

 

Introducción 

Este taller está destinado a entender la radio en su aspecto más 

democrático,social y actual. Se trata de crear contenidos digitales sobre 

diferentes temáticas según los intereses del alumnado. 

Temporalización: 

Este taller se llevará a cabo semanalmente los viernes. 

El horario estipulado es de 13:15 a 14:10 durante todo el curso escolar.  

Material 

Aula, pizarra digital, fichas, bolígrafo, grabadora, micrófonos.  

OBJETIVOS:  

- Fomentar la expresión y la comprensión oral.  

- Favorecer la creatividad y la imaginación.  

- Desarrollar el lenguaje verbal y no verbal: Volumen, entonación, 

posturas, gestos y movimientosé 
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- Potenciar la conversación y el diálogo entre los alumnos.  

CONTENIDOS 

1. Conocimiento de los medios de comunicación. 

2. Investigación sobre los tipos de programas que pueden realizar. 

3. Variedad de temas que centrarán los programas. 

4. Creación de un guion o escaleta. 

5. Producto final: Grabación y emisión.  

Metodología 

¶ En la primera sesión, los alumnos elegirán un tema a tratar, exponiendo 

sus ideas y haciendo preguntas sobre sus inquietudes. También se 

interesarán por el tema del compañero para dar lugar a que se lleve a 

cabo un debate entre todos. 

¶ Habrá clases de teoría relacionadas con el tema de la radio para que 

conozcan todo el procedimiento que se lleva a cabo y las partes de la 

que consta. 

¶ Aprenderán a realizar spots, las partes de un guion y la escaleta.  

¶ Al finalizar el curso harán una escaleta cada uno y tendrán que hacer un 

guion de un programa de radio que ellos elijan. 

Actividades  

La estructura de las sesiones será la siguiente: 

-Historia y teoría de la radio. 

-El lenguaje radiofónico. 

-Producción radiofónica. 

-Casos prácticos: creación y promoción de un formato. 

-Diseño de un propio programa de radio. 
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 Evaluación 

Se evaluará al alumnado a través de la participación en clase, el interés 

mostrado en los temas a tratar, exposición oral y escrita. Se tendrá en cuenta la 

originalidad y creatividad a la hora de desarrollar los temas junto con la 

coherencia a la hora de exponer los trabajos. 

Puntualidad en la entrega de los ejercicios. 

Trabajo en equipo.  

5.4. PROGRAMACIÓN DEL TALLER: MATEMÁTICAS PARA LA VIDA 

DIARIA  

 

Introducción 

En este taller se van a realizar actividades cotidianas en las que los alumnos 

puedan poner en práctica los conocimientos matemáticos aprendidos durante 

la etapa escolar (ESO), y los que vayan viendo durante el curso. 

Las matemáticas están en todas partes, aunque no las veamos a simple vista. 

Observaremos que las matemáticas son algo más que echar cuentas, aprender 

fórmulas o dibujar gráficas. Son el lenguaje universal en el que hablamos para 

entendernos cuando las palabras no bastan. 

 

Material 

Aula, pizarra digital, fichas, bolígrafo, tablero de la oca, reloj, dados, ordenador, 

billetes, monedas, libreta de operaciones, facturas, etc.  

Objetivos 

-Comprender las estrategias según el tipo de lectura- 

-Resolver problemas cotidianos. 

-Organizar, comprender y procesar diversos datos. Pensar, imaginar y 

encontrar soluciones a los problemas 
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-Emplear recursos para la expresión de ideas. 

-Fomentar la autonomía para afrontar problemas y obtener resultados. 

-Evaluar situaciones y tomar decisiones. 

-Aprender a trabajar en equipo de forma flexible y eficaz. 

-Aumentar el interés hacia la ciencia, tecnología, medio ambiente, expresiones 

artísticas y culturales. 

Metodología 

En cada sesión iremos realizando las siguientes actividades, resolviendo las 

dudas de los alumnos y haciendo que interioricen los conocimientos para 

ponerlos en práctica y darles uso en su día a día. 

1.Números a la calle. 

2.Tiempos modernos 

3.De oca a oca. 

4.Matemáticas por los suelos. 

5.Marilyns. 

6.Un jarrón graduado 

7. De compras. 

8.Cartas y sellos 

9.Medidas a ojo 

10.Arriba y abajo. 

11.El tiempo pasa volando. 

12.ofertas musicales. 

13. ¡Cada uno a su habitación! 

14.Amueblamos la casa. 
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15. La ciudad, metro a metro. 

16. ¿Qué tiempo hace? 

17.Una alimentación bien calculada. 

18.Las cifras de África. 

19. ¿Lo echamos a suertes? 

20.Volantes de coche. 

21.tu propio campo de fútbol. 

22.El sistema solar. 

23.Los mil y un centros del triángulo. 

24.El antifaz. 

25.La reforma de la fachada. 

26.Cajas brillo. 

27.Los dados de rol. 

 Evaluación 

-Este taller se evaluará a través de las fichas realizadas en el aula. 

-Actitud de los alumnos ante el taller. 

-Intervención en clase espontánea y respetando turno de palabra. 

-Realización de las actividades o trabajos que se manden semanalmente. 

-La puesta en práctica del vocabulario adquirido. 

-Creatividad y extensión a la hora de realizar las actividades. 

-Exposición de los trabajos. Coherencia y relación con el tema a tratar. 
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5.5. TALLER DE VIDEOJUEGOS 

Introducción 

Este taller es un espacio en el que se podrá trabajar con tecnología y usar los 

conocimientos e imaginación para encontrar soluciones a los desafíos que irán 

surgiendo a lo largo de las diferentes sesiones. Se pretende aprovechar sus 

centros de interés para poder favorecer la adquisición de todas las 

competencias clave, mediante habilidades de razonamiento, comprensión e 

interpretación de información y distintos tipos de lenguaje, comprensión de 

instrucciones, expresiones artísticas mediante la creación de distintos 

escenarios y gráficos, búsqueda de información, utilización de herramientas 

digitales y programas informáticos específicos etc.  

Temporalización 

El taller se compone de 10 sesiones, que se realizarán a lo largo del segundo y 

tercer trimestre ya que contamos con clases de 45 minutos y las sesiones 

rondan las dos horas de duración. 

Materiales 

Un aula, ordenadores para introducir el software Construct 2, que debe 

instalarse en ellos. 

Tutoriales del software tanto en inglés como en español. 

Proyector y pizarra para explicaciones y presentación de videos. 

Objetivos 

1. Conocer la utilidad de las Tecnología Información y Comunicación (TIC). 

2.Desarrollar sus habilidades tecnológicas. (Diseñar, hacer, crear y evaluar un 

videojuego creado por ellos mismos). 

3. Adquirir nuevos conocimientos tecnológicos. 

4. Fomentar la creatividad del alumno. 

5. Aumentar la resolución de conflictos llevando a cabo los conocimientos 

adquiridos durante el taller. 
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Metodología 

Al principio de cada clase se introducirá una explicación, con el apoyo de 

material visual, videos, apuntes, esquemas, etc. Lo que supone que habrá 

tanto sesiones teóricas como prácticas. 

Todo el proceso de creación del videojuego se realizará clase a clase, sin 

necesidad de llevar trabajo a casa, por lo que es muy importante el 

aprovechamiento de estas sesiones y la participación activa de los alumnos. 

Se contará con acceso a una página web con información adicional donde 

bajar material gráfico y sonidos gratuitos, entre otros materiales. 

Actividades  

Serán las que se proponen a continuación: 

1. ¿Qué juegos te gustan? 

2.Conocer los sentimientos que tiene la otra persona cuando juega. 

-Explicación de la interfaz 

-Dificultad encontrada. 

-Gráfica y sonido. 

3. ¿Qué mejorarías? 

-Elementos de un videojuego 

4. Actividades complementarias. 

5. Conociendo Construct 2. 

6. Creatividad y elección del juego a crear. 

Desarrollo de mecánica central y Game Desing. 

7. Lluvia de ideas y desarrollo del prototipo. 

8. El desarrollo del juego. (De las sesiones más largas). 
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9. Testeo del juego. 

10. El acabado. Aplicar correcciones. 

Evaluación 

-Interés del alumnado. Implicación con el taller. 

-Creatividad a la hora de realizar las sesiones. 

-Llevar las sesiones al día.  

-Resolución de conflictos encontrados. 

-La óptima funcionalidad del videojuego. 
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PROGRAMACIÓN DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 

1.  ALUMNADO CON NECESIDADES EN EL ÁMBITO COMUNICATIVO 

LINGÜÍSTICO Y ALUMNADO ATENDIDO 

 

En nuestro centro, son muchos los alumnos que presentan necesidades de 

apoyo educativo en el ámbito de la comunicación y el lenguaje, bien por 

presentar dificultades específicas de aprendizaje, TDAH o por ser alumnos con 

Necesidades Educativas Especiales. Por ello, al contar únicamente con una 

profesora especialista en Audición y Lenguaje, responsable del aula de apoyo 

TGD, todos estos alumnos no podrán ser atendidos de forma directa, 

priorizando aquellos con necesidades educativas especiales derivados de 

Trastornos Generalizados del Desarrollo y alumnos con Necesidades 

Especiales que estén cursando 1º ESO y tengan dificultades comunicativo-

lingüísticas con informe motivado del Equipo de Orientación Educativa. El resto 

de los alumnos, serán atendidos de forma indirecta, mediante orientaciones 

específicas al profesorado y a la familia, cuando sea necesario.  

A continuación, se muestra la relación de todos los alumnos que requerirían de 

un apoyo específico en Audición y Lenguaje, destacando en azul aquellos que 

reciben el apoyo directo. Serán atendidos un total de 8 alumnos. 

ALUMNO CURSO NECESIDAD 

ALUMNO 1 1ºESO ACNEE. (TDAH).  

 

ALUMNA 2 1ºESO DEA.  

ALUMNO 3 1ºESO DEA. (FUE ACNEE) 

ALUMNO 4 1ºESO ACNEE. (TDAH) 

ALUMNO 5 1ºESO ACNEE. (TDAH) 

ALUMNA 6 1ºESO DEA. (FUE ACNEE) 
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ALUMNA 7 1ºESO DEA. (FUE ACNEE) 

ALUMNA 8 1ºESO ACNEE. (TEL) 

ALUMNA 9 1º PMAR ACNEE. (TDAH). 

ALUMNO 10 1º PMAR DEA. (DISLEXIA).  

ALUMNO 11 2ºESO DEA. (DISLEXIA).  

ALUMNO 12 3ºESO ACNEE. (TEL) 

ALUMNO 13 3ºESO ACNEE. (TEL) 

ALUMNO 14 3ºESO ACNEE. (TEL) 

ALUMNO 15. 3ºESO ACNEE. (TDAH). 

ALUMNO 16 3º ESO ACNEE. (TGD). 

ALUMNO 17 4ºESO ACNEE. (TGD). 

ALUMNO 18 4ºESO ACNEE. (TGD). 

ALUMNO 19 4º ESO ACNEE. (TGD). 

 

 

Los apoyos de Audición y Lenguaje deben considerarse de forma flexible, es 

decir, la asistencia y las sesiones que recibe cada alumno, pueden modificarse 

en función a la evolución de cada caso en particular y las nuevas necesidades 

que puedan ir surgiendo a lo largo del curso.  
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2. OBJETIVOS 

 

En cuanto a los objetivos generales que nos planteamos para este curso 

destacamos los siguientes: 

1. Dar respuesta adecuada a las necesidades educativas del alumnado 

atendido. 

2. Conseguir un proceso normalizado de comunicación, teniendo presente 

las pautas sociales de los intercambios comunicativos. 

4. Favorecer la integración de estos alumnos/as en su entorno educativo y 

social. 

5. Informar y asesorar al profesorado respecto a los alumnos/as con 

alteraciones comunicativo-lingüísticas. 

6. Elaborar el material didáctico que sea necesario para el desarrollo de las 

sesiones. 

A NIVEL DE CENTRO: 

¶ Colaborar en la sensibilización del claustro con relación a los alumnos 

con NEE y dificultades de aprendizaje que precisen de atención y 

medidas específicas por presentar dificultades en la comunicación, 

lenguaje y/o habla.  

¶ Participar en la elaboración del plan de atención a la diversidad y en el 

diseño de documentos específicos para la atención, seguimiento y 

evaluación de los alumnos con dificultades comunicativo-lingüísticas.  

¶ Colaborar en la elaboración de Planes relacionados con el desarrollo de 

la comunicación y el lenguaje, así como de la formación del profesorado 

en materia de atención a la diversidad.  
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A NIVEL DE PROFESORADO/OTROS PROFESIONALES: 

ω Colaborar en la prevención, detección y valoración de las dificultades en 

la comunicación, el lenguaje y el habla con la Orientadora del Centro.  

ω Establecer una comunicación adecuada entre todos los profesionales y 

agentes externos implicados en la intervención con el alumnado. 

Estableciendo líneas comunes de actuación.  

ω Orientar y asesorar al profesorado sobre las necesidades del alumnado 

con respecto a la comunicación y el lenguaje. 

ω Colaborar en la elaboración de adaptaciones curriculares con relación al 

área del lenguaje y la comunicación. 

¶ Orientar y colaborar con el profesorado, que lo requiera, en la 

elaboración y preparación de materiales, actividades y pruebas de 

evaluación más acordes a las necesidades específicas de estos 

alumnos.  

 

A NIVEL DE FAMILIAS: 

ω Informar a los padres de los alumnos atendidos sobre los contenidos 

trabajados en las distintas sesiones y los progresos adquiridos. 

(Elaboración de un informe trimestralmente). 

ω Proporcionar orientaciones específicas e individualizadas a las familias 

de alumnos con dificultades comunicativo-lingüísticas que no son 

atendidos de forma directa, a través del profesor tutor.  
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EN RELACIÓN A LOS OBJETIVOS PROPIOS DE LA INTERVENCIÓN 

LOGOPÉDICA NOS CENTRAREMOS EN: 

¶ Tomar contacto con el alumnado y crear un clima distendido y de 

confianza. 

¶ Favorecer las posibilidades expresivas del lenguaje mediante la 

participación activa del alumnado en juegos, conversaciones y 

actividades de la vida cotidiana. 

¶ Favorecer el desarrollo de los procesos de comprensión y producción 

lingüística. 

¶ Reforzar todos los componentes del lenguaje especialmente el 

vocabulario expresivo y comprensivo, morfosintaxis y pragmática. 

¶ Seguir insistiendo sobre prerrequisitos de aprendizaje básicos: Atención, 

memoria auditiva y visual (Inmediata y demorada), discriminación 

auditiva y fonológica 

¶ Potenciar la conciencia fonológica como base para una adecuada 

lectoescritura. 

¶ Fomentar la fluidez lectora, y especialmente la lectura comprensiva. 

¶ Incrementar la expresión escrita de manera creativa con cohesión y 

coherencia. 

¶ Reducir las faltas producidas en la escritura, tanto en ortografía natural 

como arbitraria. 

¶ Generalización de los aprendizajes a otros contextos (familiar, escolar, 

social, é). 

¶ Integrar el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

en el trabajo directo con los alumnos para motivar y compensar las 

dificultades del alumnado 

 






































































































































































































































































































































































































































































































































